Introducción 

El presente libro está dirigido a los estudiantes de la Carrera de Pedagogía-Psicología de las Universidades de Ciencias Pedagógicas, como texto de la asignatura Didáctica de la Pedagogía y la Psicología. No obstante, por la amplitud y complejidad del contenido psicopedagógico analizado en este material, así como por la diversidad de contextos y escenarios de su apropiación y aplicación, puede afirmarse que será útil para profesores y estudiantes de todas las carreras de perfil pedagógico que se estudian en las instituciones que forman educadores de diversos niveles y tipos de enseñanza, donde se trabajan estos contenidos con fines docentes y formativos, tanto para el pregrado como para el posgrado.

Como asignatura en el Plan de Estudios D, la Didáctica de la Pedagogía y la Psicología es parte de la Disciplina Didáctica y Currículo, en la que se incluyen también la Didáctica General, la Tecnología Educativa y la Teoría y Práctica Curricular. Por su objeto de estudio, está dirigida a preparar al futuro especialista como docente de las asignaturas de Pedagogía y de Psicología que se imparten en las instituciones formadoras de maestros y profesores, como una de las actividades pedagógico-profesionales que se conciben en el modelo de egresado de esta carrera.

Comprender las especifidades de esta didáctica particular, vincularla con la Didáctica General, de la cual se nutre y a la vez la enriquece, es un objetivo en que los autores han trabajado. En su elaboración ha sido de mucho provecho el análisis de los aportes de diferentes estudiosos, especialmente cubanos, pero sobre todo el texto es fruto de la experiencia de los autores, como docentes de estos contenidos durante muchos años, en los cuales han ido modificando sus criterios y su quehacer profesional, mediante la confrontación de experiencias e intercambio de buenas prácticas con otros colegas, la producción cooperada de ideas y vivencias con los estudiantes, tanto del pre-grado como del pos-grado,  el trabajo metodológico, la investigación científico-pedagógica y la reflexión crítica de su propia práctica, que les ha permitido sistematizar lo más valioso.

El educador, en cualquier institución educativa, es portador de los contenidos psicopedagógicos en sus modos de actuación, los pone en práctica  permanentemente. Esto imprime al proceso de enseñanza y aprendizaje de estos contenidos rasgos muy peculiares. El libro ofrece consideraciones teóricas y metodológicas que fundamentan este criterio de los autores. También se incluyen algunos ejemplos con la intención de ilustrar las ideas que se exponen, y al final de cada capítulo se hacen sugerencias para el estudio independiente y la discusión colectiva, con un énfasis en la autovaloración y la autoevaluación. 

La Didáctica de la Pedagogía y la Psicología es una ciencia joven, en pleno proceso de construcción y enriquecimiento; si se promueve el análisis, la discusión teórica, la reflexión y la autovaloración, se puede transitar a un replanteamiento de la dirección del proceso de enseñanza y aprendizaje de la Pedagogía y la Psicología que propicie transformaciones en los modos de pensar, de sentir y de actuar. 
El texto ha sido concebido como punto de llegada, en tanto sintetiza múltiples saberes, y punto de partida, en tanto pretende fomentar la discusión y provocar el tránsito a una etapa superior en la construcción de esta didáctica particular. Desde esta perspectiva, los autores esperan recibir propuestas para el perfeccionamiento del hacer formativo con los estudiantes de la carrera de Pedagogía-Psicología, del resto de las carreras pedagógicas y de los profesionales de otras instituciones que trabajan con estos contenidos.   

El libro está estructurado en tres capítulos que estudian las particularidades de los contenidos psicopedagógicos en la formación del profesional de la educación, así como la caracterización del proceso de enseñanza y aprendizaje de estos y su dirección, desde el análisis de la relación cultura-contenido. 
En los dos primeros los contenidos psicopedagógicos son presentados desde una perspectiva integradora, que revela su diversidad y complejidad, y se ofrecen consideraciones teóricas y metodológicas generales. Se precisa el objeto de estudio de la Didáctica de la Pedagogía y la Psicología como didáctica particular y se proponen una serie de tareas para su desarrollo como ciencia.

El tercer capítulo, partiendo de la habilidad de modelar, ya  analizada en la asignatura Didáctica General, presenta un algoritmo para el análisis didáctico de programas y se ejemplifica su aplicación en una asignatura de contenido psicológico; ofrece también ejemplos de clases impartidas en Escuelas Pedagógicas de nivel medio superior.

Al final, se incluyen como valiosos anexos, experiencias en el proceso de enseñanza y aprendizaje de la Pedagogía y la Psicología sistematizadas por prestigiosos docentes de diversas instituciones formadoras de educadores en el país, que permiten ilustrar las propuestas teóricas y metodológicas contenidas en el texto, porque en todas ellas se revela, de una u otra forma, su esencia.
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Capítulo I: Cultura Psicopedagógica del profesional de la educación.

Los aspectos que son abordados en este primer capítulo tienen un carácter introductorio al texto, pues permiten la comprensión de los otros dos. Además, pretenden dejar establecida la posición de los autores acerca de los contenidos psicopedagógicos en la formación de los profesionales de la educación, sus especificidades, sus relaciones, cómo se conciben, cómo se transmiten, cómo se adquieren y cuáles son sus funciones. 

¿Por qué en este libro de Didáctica de la Pedagogía y la Psicología los autores deciden comenzar por el contenido? En una didáctica particular el contenido del proceso de enseñanza y aprendizaje constituye el componente específico de la formación de los participantes del proceso, es la concreción de lo que se quiere lograr en ellos; desde esta concepción tiene un carácter primario con relación al resto de los componentes. 

Estos contenidos psicopedagógicos son presentados desde una perspectiva integradora, que revela su amplitud y utilidad, así como sus interrelaciones en un todo, lo cual requiere, necesariamente, del establecimiento de relaciones interdisciplinares. Para una primera aproximación a esta perspectiva, vale incluir en esta breve introducción al capítulo, algunas consideraciones preliminares sobre el porqué cultura psicopedagógica: es difícil distinguir, en el desempeño profesional del profesor y en la conformación de su modo de actuación, los límites entre lo psicológico y lo pedagógico. Si bien provienen de ciencias que son independientes y tienen su propia identidad, en este campo específico del saber y la actuación humana se integran de forma indivisible…“el vínculo histórico entre la pedagogía y la psicología supone que no puede concebirse un pedagogo sin una sólida preparación en materia de psicología, ya que precisamente el acto educativo va encaminado a actuar sobre la psiquis humana y la formación de su producto más acabado, la personalidad… 

Es innegable que la práctica profesional pedagógica tiene un importante fundamento en la psicología y que la búsqueda incesante de los fundamentos científicos de la enseñanza y la educación encuentra en la historia esta ciencia una fuente bastante amplia y bien conocida de principios y categorías para sustentar la práctica pedagógica. Por su parte, la psicología encuentra en la práctica pedagógica un campo natural y fértil de investigación aplicada y enriquecimiento teórico en la comprensión de los mecanismos del funcionamiento y desarrollo de la vida psíquica.

Así se han forjado los nexos entre la psicología y la pedagogía, los que han tenido un amplio espectro de variadas implicaciones; desde el surgimiento de diversas tendencias psicológicas y pedagógicas, hasta el surgimiento de la Psicología Educativa como disciplina científica.
La naturaleza y esencia de la profesión de educador requiere que los futuros egresados que se preparan en su formación inicial, puedan transitar gradualmente, bajo la dirección de sus formadores, desde una cultura psicopedagógica espontánea, adquirida durante su vida, en las experiencias y vivencias que han ido teniendo a lo largo de su trayectoria como personas y como estudiantes, a una cultura psicopedagógica académica, formada intencionalmente con fundamentos científicos que constituyan la base de la modelación y ejecución de las acciones educativas que dirigen. 

La lógica interna del capítulo va desde algunas consideraciones generales sobre el término cultura y sobre la cultura psicopedagógica en particular, hasta las especificidades de los contenidos psicopedagógicos en la formación del profesional de la educación, y sus funciones en su desempeño y modo de actuación.
1.1. ¿Qué se entiende por cultura? Su adquisición y transmisión.

A partir de una amplia búsqueda bibliográfica, en este epígrafe se intenta una síntesis de la evolución semántica del término cultura, para arribar a las acepciones más comunes y actuales con que es utilizado en el ámbito de las ciencias contemporáneas. Se analizan críticamente diferentes definiciones de cultura, así como se aborda el problema de su  adquisición y transmisión, estableciendo la diferenciación entre vías formales y vías informales. Por último, desde una perspectiva pedagógica, se identifican los componentes de la cultura y su relación con el contenido como componente del proceso de enseñanza y aprendizaje. 

Concepto de cultura:

El término cultura proviene de cultüra, del latín, cuyo origen es colere, que tenía un amplio rango de significados: habitar, cultivar, proteger, honrar con adoración; en los albores del Renacimiento tomó el significado principal de cultivo o tendencia a cultivar​se, aunque con el significado subsidiario, con origen en el medioevo, de honor y adoración. El significado primario fue labranza: la tendencia al crecimiento natural; por extensión, cuando se reconocía que una persona sabía mucho se decía que era "cultivada". En todos sus usos originales fue un sustantivo de proceso. En la obra Disputas Tusculanas (45 años ANE), del orador y filósofo Marco Tulio Cicerón, por primera vez se utiliza este término en sentido figurado, relacionándolo con la razón humana, cuando formula su tesis acerca de que "la Filosofía es cultura de la razón". 

Hacia 1684 el filósofo y educador alemán Samuel Pufendorf en su obra “Acerca del derecho natural” caracteriza a la cultura como algo creado por el hombre, destacando la cultura como algo positivo que eleva al hombre y que es resultado de su propia actividad y complemento de su naturaleza interna y externa. Según Austin (2000), estas ideas forman parte del núcleo teórico de la concepción de cultura desde entonces.

Para las ciencias sociales, el término "cultura" ha sido comúnmente utilizado en diferentes acepciones. Estas son: la estética, la antropológica y la sociológica. 

La definición estética: supone su incremento en la medida que se eleva hacia las manifestaciones más altas del espíritu y la creatividad humana en las bellas artes. Una persona “culta” es diferente a la gente común, tiene maneras refinadas de tratar a los demás; por contraposición, una persona de poco refinamiento pasa a ser "inculto" o de "poca cultura". Esta acepción surge en la Europa refinada del siglo XIX, y se acerca mucho al uso más común del término. El pensamiento humanista decimonónico consideraba que el progreso humano era continuo y ascendente, sumando cada vez más conocimientos del hombre y la naturaleza, que se traducían en el crecimiento de la filosofía, la ciencia y la estética. 

La acepción antropológica: indica una forma particular de vida, de un período, o de un grupo humano. La conforman valores, costumbres, normas, estilos de vida, formas o implementos materiales comúnmente usados, organización social. Sus elementos, provienen de tradiciones, mitos, leyendas y costumbres de tiempos lejanos. Esta acepción del término permite apreciar las diferencias culturales como: la cultura de una región particular, la del campesino, la de la mujer, la cultura universitaria y otras.

La definición sociológica: incluye procesos de desarrollo intelectual, espiritual y estético del acontecer humano, así como la ciencia y la tecnología. El desarrollo cultural de un pueblo o país está conformado  por el total de conocimientos que posee acerca del mundo o del universo, incluyendo todas las artes, las ciencias exactas (matemáticas, física, etc.) las humanas (psicología, pedagogía, sociología, antropología, etc.) y la filosofía. 

Durante el siglo XX, según Austin (2000), la definición del término tuvo tres momentos fundamentales: en sus inicios fue entendido como un conjunto de constricciones, presiones y condicionamientos externos al ser humano, que fijaban o determinaban sus pautas de conductas. Se destacaban las costumbres, que representaban casi todo lo que el hombre hacía, es decir, la cultura era vista como un determinante del comportamiento. Según esta forma de ver, el control social se ejercía a través de las normas, como medios de presión y obligación impuesta sobre los hombres para adaptarse a las costumbres y tradiciones sin resistir ni darse cuenta; mientras que los mitos y las creencias representaban imposiciones desde la religión, a las que los seres humanos se sometían dócilmente. 
La primera definición antropológica de relevancia, fue la de Edward Taylor: "Cultura o civilización, es ese complejo de conocimientos, creencias, arte, moral, derecho, costumbres y cualesquiera otras aptitudes y hábitos que el hombre adquiere como miembro de la sociedad”
. Aunque paradigmática en su momento, en posteriores análisis fue considerada como imprecisa, porque es enumerativa y abierta, es decir, hace una corta enumeración de lo que estima que es parte de la cultura ("conocimientos, creencias, arte,...") dejando abierta para incluir cualquier otra cosa, cuando dice "...y cualesquiera otras aptitudes y hábitos..." 

En el segundo momento, Kroeber y Cluckhoholm, en 1952, formularon una definición que a su juicio satisfacía mejor las necesidades conceptuales del desarrollo científico de su época: "La cultura consiste en pautas de comportamiento, explícitas o implícitas, adquiridas y transmitidas mediante símbolos, y constituye el patrimonio singularizador de los grupos humanos, incluida su plasmación en objetos; el núcleo esencial de la cultura son las ideas tradicionales (es decir, históricamente generadas y seleccionadas) y, especialmente, los valores vinculados a ellas; los sistemas de culturas, pueden ser considerados, por una parte, como productos de la acción, y por otra, como elementos condicionantes de la acción futura”. 

Esta definición representa  toda una época fundamental del estudio de la cultura en la Antropología, no obstante, posiciones críticas enfatizaron que en esta línea teórica se concebía fundamentalmente como un fenómeno externo al ser humano, considerado éste más como objeto de la cultura, que como el sujeto que la crea, recrea y vivencia cotidianamente. La cultura es entendida como un conjunto de presiones y condicionamientos que actúan como determinantes externos, y no naciendo del ser interior del individuo. Supone un "molde (o patrón) cultural" rígido en el que los seres humanos, una vez que son formados, difícilmente podrían cambiar, readecuando su cultura a nuevos momentos, situaciones o eventos del diario vivir. La rigidez teórica para aceptar el cambio y la "externalidad" a la mente, fueron las principales críticas que motivaron la búsqueda de una teoría alternativa. 

En el tercer momento, la cultura es entendida como “un proceso (o red, malla o entramado) de significados, objetivos y subjetivos, en un acto de comunicación entre los procesos mentales que los crean (la cultura en el interior de la mente) y el medio ambiente o contexto significativo (el ambiente cultural exterior de la mente, que se convierte en significativo para la cultura interior). Lo importante es comprender a la cultura como producción de sentidos, como el sentido que tienen los fenómenos y eventos de la vida cotidiana para un grupo humano determinado”.

Siguiendo esta idea, originada en Weber y continuada en Geertz, el sentido se  entiende como un entramado de significados vividos y actuados dentro de una comunidad determinada, que cobran vida en cada individuo en sus vivencias y relaciones con las demás personas y con su ambiente. Cada grupo humano tiene un significado para cada cosa del hacer y del quehacer, esos significados tienen sólo las connotaciones que éste les da, pudiendo ser parecidos a los de otro grupo, pero nunca totalmente iguales. La cultura de cada grupo humano es como su huella digital cultural, es única.

De estas consideraciones emerge la importancia del contexto, como un elemento en el estudio de la cultura. "Contexto es el entorno ambiental, social y humano que condiciona el hecho de la comunicación, no es un molde estático de representaciones culturales sino que es una "arena" activa en la cual el individuo construye su comprensión del mundo." 

De este modo, ya en las postrimerías del siglo pasado, la conceptuación del término cultura, se refiere más bien a la construcción o representación simbólica aprendida por los individuos, durante su periodo de enculturación. La enculturación, es un proceso por el cual el individuo desde sus primeros años de vida va internalizando modelos y pautas de pensar y actuar. Constituye una experiencia de aprendizaje parcialmente consciente y parcialmente inconsciente, a través de la cual las generaciones mayores, inducen (y a veces obligan) a la generación más joven, a adoptar los modos tradicionales de pensar y comportarse.  
Es evidente que las innovaciones tecnológicas aparecidas en la segunda mitad del siglo XX y las nuevas formas de expresión creativa, están revolucionando el mercado de productos culturales y resaltado su considerable importancia económica, apoyadas en los medios de comunicación, telecomunicaciones (extensión telemática, redes), industrias culturales y nuevas tecnologías informáticas. Esto también supone “…una redefinición del sentido de pertenencia e identidad, ahora impactado por la producción industrial de la cultura, su comunicación tecnológica y su consumo. Las identidades nacionales o locales se están reconstruyendo en las redes globalizadas y transterritoriales, en los nuevos escenarios comunicacionales. Se acelera exponencialmente la difusión de la cultura en tiempos de globalización e interculturalidad, de coproducciones identitarias e hibridaciones multinacionales”.
 

	CULTURA

	Sustantivo de proceso; tendencia al crecimiento; algo positivo que eleva al hombre y que es resultado de su propia actividad y complemento de su naturaleza interna y externa; producto de la acción y condicionante de la acción futura; entramado de significados vividos y actuados dentro de una comunidad determinada; construcción o representación simbólica aprendida por los individuos en el proceso de enculturación.


Adquisición y transmisión de la cultura: 

El hombre hace del entorno o medio ambiente natural un universo cargado de códigos simbólicos, un verdadero mundo, y, por lo mismo, trasciende las cosas y los seres que le rodean. La cultura no es el mero inventario de comportamientos, costumbres, lenguas, conceptos, de un momento presente, sino también todos los elementos materiales y espirituales producidos por un grupo social, que en sí mismos, transmiten información no hereditaria, acumulada, conservada y transmitida a su vez, por múltiples colectividades de la sociedad humana que le antecedieron. 

Los seres humanos, más que ningún ser vivo, dependen para sobrevivir de la transmisión social de conocimientos. La educación es una actividad social, que tiene por objeto crear ciertas condiciones para el desarrollo de la personalidad. El ser social se transforma transformando. Por eso la relación del hombre con la cultura es dialéctica, por una parte la cultura es producto del hombre y por otra, el hombre es producto de la cultura. 

La cultura se aprende, es acumulativa y es transmisible, aunque mucho de lo que se aprende no es enseñado intencionalmente, ni siempre se tiene plena conciencia de estar aprendiéndolo. Es posible considerar dos formas esenciales de adquirir y transmitir la cultura:

· informal (no escolarizada, no académica, no sistemática, no siempre intencional y organizada, generalmente individual),

· formal (escolarizada, académica, sistemática, siempre consciente, intencional y organizada, puede ser individual y colectiva).
Estas dos formas no se pueden separar porque se interpenetran permanentemente durante el proceso de socialización.  “El ser humano tiene que socializarse, eso es verdad, pues de esa manera su individualidad primera alcanza su plenitud como ser individual. Esto parece una contradicción, pero es la LEY DE LA VIDA. Martí expresó: Un hombre solo vive como un frijol, esta es una expresión muy profunda, porque revela las claves de la socialización en íntima relación con la individualidad, y las influencias recíprocas que se ejercen entre sí para decidir su destino”.

	Adquisición de la cultura

	Cobra vida en cada individuo en sus vivencias y relaciones con las demás personas y con su ambiente; desde los primeros años de vida, el individuo va internalizando modelos y pautas de pensar y actuar; es resultado de experiencias de aprendizaje parcialmente consciente y parcialmente inconsciente, en las que las generaciones mayores, inducen a los más jóvenes, a adoptar modos de pensar y comportarse; la relación del hombre con la cultura es dialéctica, por una parte la cultura es producto del hombre y el hombre es producto de la cultura.


Existe una Cultura Popular, asociada fundamentalmente con la primera forma de adquisición y transmisión (informal), que incluye recursos humanos acumulados, materiales e inmateriales, que la persona hereda, utiliza, transforma, aumenta y transmite, mediante la interacción cotidiana con otras personas y su entorno. Es entendida generalmente como aquella parte de la cultura espiritual creada por gente común, al margen de la alta cultura. Surge de manera espontánea, no académica e incluye: códigos, representaciones, modelos y normas de comportamiento, valores, intereses, aspiraciones, creencias, mitos, costumbres, que son interdependientes. 
Esta cultura popular se expresa en la actuación cotidiana de los individuos, en la interacción entre ellos mismos y con su mundo, y es trasmitida de generación en generación. Generalmente, la gente piensa que las explicaciones, opiniones y costumbres que les resultan familiares, son ciertas, correctas, adecuadas y morales. Ven el comportamiento diferente como  incorrecto o cuando menos extraño.
En la cultura popular se resume:

· La forma en que la gente ha organizado sus experiencias conformando su visión fenoménica del mundo, en sus percepciones y preconceptos acerca del sistema de relaciones de causa-efecto, es decir, las ideas, creencias y suposiciones mediante las cuales explica los acontecimientos y planea cómo llevar a cabo sus propósitos.

·  La forma en que la gente ha organizado sus experiencias del mundo fenoménico para estructurar su sistema de valores y de sentimientos. Estos proporcionan los principios para seleccionar y establecer propósitos y para mantenerse orientado en un mundo fenoménico cambiante. Consta de normas para decidir lo que es, normas para decidir lo que puede ser, normas para decidir qué hacer y normas para decidir cómo hacerlo.

	CULTURA POPULAR

	Incluye elementos materiales e inmateriales, que la persona hereda, utiliza, transforma, aumenta y, a su vez, transmite, mediante la interacción cotidiana con otras personas y su entorno; surge de manera espontánea, no académica e incluye: códigos, representaciones, modelos y normas de comportamiento, valores, intereses, aspiraciones, creencias, mitos, costumbres, que son interdependientes; se expresa en la actuación cotidiana de los individuos, en la interacción entre ellos mismos y con su mundo.


Asociada fundamentalmente con la segunda forma de adquisición y transmisión (formal) está la Cultura Académica, resultado de situaciones educativas escolarizadas, que implican una organización intencional de los procesos de socialización de los individuos, dirigidos por agentes profesionalmente capacitados para ese fin, que actúan como mediadores. 

Este profesional es el maestro, cuya función es ser un guía del estudiante. “No es el dueño de su mente para imponerle un conjunto de conocimientos y para modelar su actuación de acuerdo solo con sus ideas y costumbres propias. Es su responsabilidad prepararse para ser portador de un código de saberes, técnicas y actitudes que debe trasmitir a los alumnos. Este es un código muy complejo, pues tiene que contener: los momentos más significativos de la obra humana que le ha antecedido, que al mismo tiempo le permita situar al alumno a la altura de su tiempo, y después, prepararlo para que sea, no solo un reproductor de lo que aprende, sino muy especialmente, un creador, que además de auto desarrollarse, legue a la posteridad su aporte a la cultura material y espiritual de la sociedad, de la que es deudor”
. 

Para lograr su misión “el maestro debe considerar que el aprendizaje es un proceso lento, complejo y a veces dramático, que para ser efectivo debe transcurrir en un medio adecuado de orden, respeto y emocionalidad. Nada de esto significa rigidez, voluntarismo, ni coacción, pues de ser así el alumno cerrará sus ventanas interiores, y puede oír y mirar, pero no escuchar ni ver. En este caso, todo el esfuerzo que se haga por educarlo resultaría a la larga inútil”.
 

“El proceso de enseñanza y aprendizaje es, en palabras de la especialista Gloria Fariñas: un pacto, una alianza, una negociación entre el maestro y el alumno. Hay que ponerse de acuerdo; establecer las condiciones necesarias y las reglas adecuadas, y después, respetarlas y cumplirlas. De no ser así se transgrede lo establecido y se perjudican, tanto uno como el otro. Todo esto significa que el maestro tiene que conocer al alumno, siempre estar atento. Todos los días no es el mismo alumno el que llega al aula; tiene su misma cara y hasta su misma sonrisa, pero nunca podemos decir que lo conocemos totalmente. Hay que re-descubrirlo a diario, por eso hay que escucharlo y comprenderlo”.
 

En los años sesenta surge un enfoque instrumental de la cultura que destaca su relación con los procesos de desarrollo humano que transcurren en la institución escolar. E. Markarian (1987), reconocido culturòlogo soviético, consideraba que la esencia de la cultura debe complementarse con la característica funcional, y precisamente, analizarse como el modo de actividad de los hombres formado fuera de lo biológico. Desde esta posición resulta posible enfatizar su valor como medio a través del cual el hombre actúa ya sea directa o indirectamente sobre la realidad. A diferencia de otras posturas, en esta se establecen claramente los límites entre la esencia de la cultura y sus funciones, es decir para este autor “la primera no existe como algo estático, ya hecho o dado, que incide sobre el hombre; sino que insiste en la naturaleza dinámica y la capacidad humana para operar con y sobre ella …puede contemplarse también como un sistema de medios elaborados extrabiológicamente, medios gracias a los cuales se produce el funcionamiento y desarrollo de la vida social de los hombres…” 
 
Precisamente concebirla como un medio de enfrentamiento a la realidad sustenta el enfoque de la escuela desde una óptica cultural; “…la acción educativa de la escuela, los procesos de enseñanza y aprendizaje, tienen entre sus finalidades básicas, la acción en y desde la cultura, contemplada esencialmente como instrumento de transformación de la realidad por el hombre; la esencia del proceso enseñanza aprendizaje, enfocado desde el ángulo cultural, reside en identificar su carácter instrumental y en propiciar o conducir procesos en los que lo cultural alcance significado como medio de transformación de la vida y el mundo”.
 

“Los procesos mediante los cuales se alcanza el dominio de los instrumentos culturales, generan el desarrollo del alumno; pero no de una manera directa, automática y espontánea, sino en dependencia del grado de participación consciente y reflexiva con que tengan lugar; de manera tal que el desarrollo deseable de los alumnos, debe estimarse por el nivel de conciencia con que los sujetos intervienen en los hechos y situaciones de producción de la cultura”.
  

Al decir de estos autores, ser culto no significa acumular conocimientos sino poder emplearlos para su propio desarrollo y contribuir al de los demás, ser capaz de actuar conscientemente en, desde y sobre la cultura. De este modo, el desarrollo cultural asociado a la escuela y a otros contextos sociales, no viene solo desde fuera; sino que es propiciado por los propios sujetos actuando como agentes culturales conscientes del desarrollo como finalidad. 

El acceso a la cultura implica el dominio paulatino sobre los instrumentos culturales que permiten la acción transformativa del sujeto. La escuela desempeña un papel principal en el logro de la acción consciente, en que el estudiante “…se enfrente a los hechos y procesos de la cultura más con la perspectiva del lector astuto, que del ingenuo, empleando una expresión acuñada por U. Eco (1990). Se trata de que los sujetos accedan a la cultura con la conciencia de qué hacer en, con y para ella; no simplemente como el pez que está en el agua disfrutándola, pero sin la mínima conciencia”.
 

La escuela se constituye en verdadero agente del desarrollo si el estudiante puede actuar conscientemente, desde la cultura y en la cultura, y es capaz de trazarse finalidades transformativas en diversos contextos culturales, que van desde los escolares a los extraescolares. Considerar los procesos de enseñanza y aprendizaje de esta manera permite establecer el puente capaz de vincular lo que ocurre en la escuela con la vida; es decir con la proyección sociocultural del aprendizaje, que adquiere significado mediante los actos transformadores en que se involucre el estudiante, como ente activo en cada contexto. 
	CULTURA ACADÉMICA

	Incluye los momentos más significativos de la cultura acumulada por la humanidad que permiten al individuo situarse a la altura de su tiempo, y prepararse para conservarla, recrearla, y elaborar nuevos productos culturales; su formación está intencionalmente organizada y es dirigida por profesionales capacitados para ese fin, es resultado de situaciones educativas escolarizadas; se expresa en la actuación consciente y cotidiana de los individuos, en la interacción entre ellos mismos y con su mundo.


Características generales de la cultura:

· es aprendida: mediante el proceso de socialización se aprenden los elementos culturales, y se transmiten en la propia actuación. 

· da sentido a la realidad (da sentido a lo que se hace): la realidad es percibida desde los esquemas mentales propios de cada persona, aunque hay elementos comunes, que son huellas de una cultura común que se aprende y se transmite. Aporta una forma de ver el mundo, de interpretarlo.

· es transmitida mediante símbolos: los símbolos tienen un papel clave, a través de ellos nos comunicamos, siendo el lenguaje el principal código simbólico.

· es un todo integrado: cualquier cultura tiene numerosos elementos que forman parte de un todo y  únicamente dentro de la totalidad cobran pleno sentido. 

· es dispositivo de adaptación: las culturas son dinámicas, no estáticas, hay cambios como resultado de un proceso de adaptación ante nuevas situaciones.
· se expresa en la acción: es producto de acciones vividas y es condicionante de la acción futura, supone formas de pensar y comportarse que se expresan en la actuación cotidiana.
Relación entre cultura y contenido del proceso de enseñanza y aprendizaje:

En páginas anteriores se incluye una cita del eminente pedagogo cubano Justo Chávez en la que se expresa que el maestro debe prepararse…“para ser portador de un código de saberes, técnicas y actitudes”…, y se precisa que…“este es un código muy complejo, pues tiene que contener: los momentos más significativos de la obra humana que le ha antecedido”. Se está haciendo referencia específica al componente contenido del proceso de enseñanza y aprendizaje.

“El contenido es aquel componente del proceso docente-educativo que determina lo que debe apropiarse el estudiante para lograr el objetivo. El contenido se selecciona de las ciencias, de las ramas del saber que existen, en fin, de la cultura que la humanidad ha desarrollado, y que mejor se adecua al fin que nos proponemos”.
 Es decir, el contenido del proceso de enseñanza y aprendizaje escolarizado que es dirigido por el maestro, es una parte de la cultura; aquella parte que está en correspondencia con los fines y objetivos de la educación, en cada momento concreto del desarrollo social.

En su obra Didáctica de la Escuela Media, Danilov y Skatkin (1978), precisan que…“el contenido de la enseñanza tiene un carácter histórico social; cada formación económica social determinó su contenido de la enseñanza en dependencia de los intereses de las clases dominantes y el desarrollo científico social alcanzado”
. 

La actividad productiva y creadora de los seres humanos, en el transcurso de la historia de la humanidad, se ha revertido en la acumulación y renovación constante de productos culturales: materiales y espirituales. Cada nueva generación inicia  su vida en el mundo de la cultura, en el mundo de lo que ha sido creado por las generaciones precedentes.

“En el transcurso de su historia, la humanidad  ha desarrollado colosales fuerzas y capacidades espirituales. Decenios de historia social han dado, en este sentido, infinitamente más que millones de años de evolución biológica. Los logros en el desarrollo de capacidades y propiedades del hombre se han acumulado, trasmitiéndose  de generación en generación. Por consiguiente,  estos logros deben fijarse y consolidarse”
.

“En los animales, los resultados del desarrollo se fijan a través de modificaciones estructurales del organismo y de los instintos, que se trasmiten a sus descendientes hereditariamente. En el hombre, los logros del desarrollo se han fijado en una forma más perfecta, originada en el seno de la sociedad humana: en la forma de cultura material y espiritual…las nuevas generaciones, bajo la dirección  de las  viejas generaciones, dominan la riqueza y desarrollan las capacidades específicamente humanas ya cristalizadas en estos elementos de la cultura elaborados por la humanidad, que pueden ser asimilados por la personalidad, por el hombre, y convertirse en su patrimonio.

La multiplicidad y complejidad del contenido responde a la riqueza y diversidad de la cultura acumulada por la humanidad. “Como resultado del aprendizaje los seres humanos se apropian, por ejemplo, de hechos, conceptos, hábitos y habilidades, conductas, sentimientos, actitudes, normas y valores, es decir, todo aquello que frecuentemente se resume bajo los rubros de contenidos cognoscitivos, procedimentales y valorativos…todo individuo tiene que apropiarse de un conjunto determinado de saberes...que promuevan el desarrollo integral del sujeto, que posibilite su participación responsable y creadora en la vida social, y su crecimiento permanente como persona comprometida con su propio bienestar y el de los demás.

Desde la perspectiva pedagógica, se puede considerar que la cultura está conformada por cuatro componentes esenciales:

a) los conocimientos ya adquiridos por la sociedad sobre la naturaleza, la sociedad, el pensamiento, la técnica y los métodos de la actividad;

b) la sistematización de la puesta en práctica de los métodos conocidos de la actividad, que resulta en la formación de habilidades y hábitos;

c) las normas de relación con el mundo, entre los seres humanos, o sea, un sistema de cualidades volitivas, éticas, estéticas y afectivas;

d) la experiencia de la actividad creadora, de búsqueda, tendiente a solucionar nuevos problemas.

Entonces, si el contenido es la parte de la cultura seleccionada intencionalmente, para cumplir los fines y objetivos de la educación, en el proceso de enseñanza y aprendizaje escolarizado, en él se incluyen todos estos componentes que la conforman. Así, el contenido de este proceso encierra a la ciencia o rama del saber de la asignatura, que ha de ser apropiada por el estudiante, su  objeto de estudio y su movimiento caracterizado mediante conceptos, leyes, así como las habilidades que se precisan para establecer las relaciones tanto lógicas, como teórico-prácticas, en la actividad con ese objeto de estudio. También lo integran los valores de los que es portadora toda ciencia, así como las acciones de búsqueda y creación que caracterizan su desarrollo como campo del saber.

Diversos autores, entre ellos, M. A  Danilov, M. N. Skatkin (1978), B. Fernández  (1997), G. Labarrere y G. Valdivia (1988), I. Parra (1997) y M. E. Segura (2003), coinciden en que el contenido del proceso de enseñanza y aprendizaje está conformado por el acervo cultural de la humanidad: los conceptos, las habilidades, la reconstrucción crítica de la teoría y la práctica, los valores; es decir, contempla lo cognoscitivo, lo práctico y lo axiológico. 

Lo cognoscitivo está relacionado directamente con el sistema de conocimientos, es decir el saber; lo práctico está dirigido al desarrollo de habilidades, que son resultado de la sistematización de las invariantes funcionales de la actividad, es decir,  el saber hacer; y el criterio axiológico está en estrecha relación con la formación de valores, convicciones y actitudes, es decir, el saber ser.

De esta forma, en correspondencia con los componentes de la cultura anteriormente analizados y por la exigencia didáctica de organización sistémica del contenido, este se estructura en:

· Sistema de conocimientos.

· Sistema de habilidades.

· Sistema de valores.

· Sistema de experiencias de la actividad creadora.

Los conocimientos, como primer tipo de contenido, tienen la función básica de instrumento de cualquier actividad teórica o práctica; aseguran la formación de una imagen del mundo y pertrechan de un enfoque metodológico para la actividad cognoscitiva y práctica. Los conocimientos son componentes esenciales del pensamiento; por su forma de estructurarse constituyen momentos importantes en el desarrollo de las capacidades intelectuales.

El sistema de conocimientos se estructura en el pensamiento en forma de representaciones (fáctico) y de abstracciones (conceptos, juicios,  razonamientos) en una dinámica que asciende de lo concreto a lo abstracto y de lo abstracto a lo concreto pensado; de lo fenoménico a lo esencial. Los conocimientos pueden ser tipificados así:

· Fácticos: hechos, fenómenos, acontecimientos, procesos, datos, características de los objetos.

· Conceptuales: conceptos, categorías.

· Relacionales: causales, leyes, teorías, modelos.

El sistema de conocimientos no tiene sentido sin la existencia de los mecanismos de su estructuración, conservación y aplicación; por eso en el desarrollo del pensamiento intervienen las instrumentaciones que desempeñan la función de procedimientos en la dinámica de asimilación de los conocimientos y cuyo dominio constituye la habilidad.

El segundo, el dominio de los métodos, permite realizar la reproducción de la cultura y preservarla. Las habilidades permiten asimilar, conservar, utilizar, transferir y objetivizar los conocimientos. Se forman y desarrollan a través de la ejercitación de las acciones mentales y se convierten en modos de actuación que dan solución a tareas teóricas y prácticas. El proceso de formación de las habilidades consiste en apropiarse de la estructura del objeto y convertirlo en un modo de actuar, o en un método para el estudio del objeto.

En la asimilación del conocimiento se interioriza la estructura del objeto y se conserva en el pensamiento como mecanismo de actuación. La acción es la forma en que se concreta la organización de la actividad. Las habilidades se forman en el proceso de asimilación de la acción, en su sistematización, mediante su ejercitación.

Los sistemas de conocimientos y habilidades, como componentes de las capacidades intelectuales y condiciones para el desarrollo del pensamiento, adquieren dimensión didáctica en los contenidos de la enseñanza y el aprendizaje, y su asimilación exige de una dirección pedagógica científica y estratégicamente fundamentada.
El sistema de habilidades incluye: las específicas, que están directamente relacionadas con el objeto de estudio de la asignatura en cuestión; las más generales (tanto teóricas como prácticas), que se adecuan y son necesarias para la actuación eficiente en todos los campos del saber y la actividad humana; y las habilidades inherentes al proceso mismo de enseñanza y aprendizaje, como son por ejemplos, las de tomar notas de clase, las de lectura y comprensión, etcétera. 

Las habilidades se forman y desarrollan bajo condicionantes como las siguientes:

· el tipo de materia (ciencia) que se estudia.

· el tipo de conocimiento: fáctico, abstracto o teórico, práctico.

· la edad y características personales del estudiante.

· el saber  y la experiencia previa del estudiante.

· el tipo de materiales docentes de que se dispone.

· las exigencias socio-culturales y curriculares.

· las relaciones interpersonales que se establezcan.

De acuerdo con esto, el dominio progresivo y sistemático de las instrumentaciones, que deviene en proceso de formación y desarrollo de habilidades, se produce durante el mismo proceso en que el estudiante domina, comprende y aplica el conocimiento de que se trata; a través de su pensamiento actúa sobre el objeto a conocer, lo aprehende, y luego, a través del lenguaje expresa el proceso y producto de su comprensión, en las relaciones que establece con los demás sujetos que intervienen en dicho proceso. Téngase en cuenta que este proceso no es lineal, en  cada momento se entretejen los símbolos con que opera el pensamiento y los instrumentos de la actividad y la comunicación.

Así como se forman los conocimientos fácticos en su interrelación con las conceptuales, también las habilidades se desarrollan en una compleja red de interrelaciones, en la cual, además, se asimilan conocimientos gracias a la actividad consciente de quién aprende, y desarrolla sus habilidades en el acto de aprender conocimientos. 
En el tercer tipo de contenido se encuentran “las normas de relación con el mundo y entre los seres humanos, o sea, el sistema de educación volitivo, moral, estético y emocional”
. Cada sociedad crea como parte de su superestructura un sistema de valores, que orientan y regulan las normas e instituciones de esa sociedad y también las actividades de los individuos, en la medida en que estos hayan logrado interiorizar dichas orientaciones y valores sociales, es decir las cualidades que los objetos tienen, posibilitando satisfacer las necesidades, deseos y tendencias del sujeto. Incluye las normas morales y éticas, las preferencias y necesidades en la apreciación estética, la emocionalidad y las motivaciones; es decir, las manifestaciones de la relación de los seres humanos con la actividad, con sus productos y con los otros, que están en el campo de lo actitudinal. 
La práctica tradicionalista en la educación ha minimizado la posibilidad de atender a los aspectos no cognitivos del proceso, con cierta tendencia al criterio de la no factibilidad de formar y cambiar las actitudes en el educando. Para muchos este campo es terreno vedado o movedizo, por la dificultad práctica de poder incidir, de modo inmediato y directo en su formación y desarrollo, y de dominar su conocimiento cabal. 
La actitudinal es una disposición a la acción:

· Supone una predisposición relativamente estable a la acción, susceptible de formación y cambio.

· Es un principio de organización mental en relación a un objeto, situación, a otros o a sí mismo.

· Esta relación se efectúa con arreglo a una polaridad afectiva, que tiene a determinadas necesidades en su base dinámica.

· Tiene un carácter multidireccional; esto es, integra diversos componentes, que constituyen indicadores funcionales, a través de los que se puede analizar la conducta.
·  Sus tres componentes fundamentales son: el cognitivo, el afectivo y el comportamental, los que interactúan entre sí.
El componente cognitivo hace referencia a la idea o representación mental que tenemos sobre el objeto, integrada fundamentalmente por las opiniones, creencias, categorías, atributos, conceptos, que dan información sobre él, aunque esta representación cognitiva no siempre sea  adecuada, siempre está referida a una realidad. El componente afectivo remite a la emotividad que impregnan las ideas y la satisfacción de necesidades, por eso en este componente se relacionan sentimientos, emociones y motivaciones. El componente conductual supone una inclinación a actuar de un modo determinado ante un objeto, un sujeto, o un acontecimiento, y es el resultado de la integración funcional y reguladora de la cognición y el afecto. Esta integración, en general, no es lineal, puede ser incluso contradictoria o ambivalente, consciente o inconsciente, pero de todos modos, estos componentes cognitivos, afectivos y comportamentales tienen una congruencia integrativa entre sí, aunque es el afectivo el que predomina en su configuración.

A los efectos de la labor educativa es importante el convencimiento de que lo actitudinal se adquiere y se aprende a través de la experiencia y que a pesar de su relativa estabilidad puede ser modificado. En la educación para su formación y desarrollo sus componentes desempeñan papel metodológico, como bases de su instrumentación. Se interviene en el componente cognitivo mediante el suministro de nuevas informaciones; en el afectivo al proporcionar experiencias agradables o desagradables en presencia del objeto de la actitud; y en el componente conductual a través de la imposición (directa o velada) o convencimiento, de las normas. La intervención pedagógica en su formación, desarrollo o cambio exige, como en el caso de los elementos cognitivos, una metodología especializada. 

El cuarto tipo de contenido, las experiencias de la actividad creadora, tiene, como unos de sus rasgos fundamentales, la posibilidad de transferir de forma independiente conocimientos y habilidades ya adquiridos a una nueva situación. Ante la solución de cualquier problema nuevo, el estudiante es capaz de valerse de lo que ya sabe para buscar la solución adecuada. Este tipo de contenido, garantiza la preparación para la búsqueda, la indagación, la investigación, y supone el desarrollo en los estudiantes de nuevos enfoques en la comprensión de la realidad, que resultan de la aplicación independiente de los métodos ya conocidos en nuevas situaciones, desarrollando en ellos el pensamiento alternativo, o sea, la visión de las soluciones posibles de un problema específico, de distintos métodos de solución, de la existencia de demostraciones contradictorias, en otras palabras, la visión  multilateral del objeto (o problema).

La estrecha relación de interdependencia existente entre estos tipos de contenido es fundamental en la acumulación, reproducción y desarrollo ulterior de la cultura, lo que garantiza la tendencia permanente al incremento del acervo cultural de la humanidad. 
Frecuentemente se enfatiza en la relación dialéctica entre los mismos como elemento clave en el establecimiento de la metodología para el desarrollo del proceso educativo, todos son modos de reflejar el mundo y las relaciones con él y participan de la regulación de la actuación, sin embargo siguen un proceso diferente en su formación y desarrollo, en general, y en cada sujeto en particular. Es necesario determinar los elementos teóricos esenciales en esa relación dialéctica para el establecimiento de las metodologías de enseñanza y  aprendizaje adecuados a las condiciones generales y particulares en que transcurre este proceso de desarrollo del ser humano. La variedad de los contenidos  plantea a la didáctica el problema de la distinción de su naturaleza, no por un mero ejercicio teórico, sino porque ello le permite aclarar las finalidades del proceso, y seleccionar los métodos y procedimientos que mejor se adecuen a cada tipo.

Siguiendo los criterios de Labarrere  y Valdivia (1988), los autores consideran que  la selección intencional del contenido de las asignaturas y su tratamiento didáctico están determinados fundamentalmente por: factores sociales, por cuanto están en dependencia de lo que la sociedad demanda a la formación de los estudiantes; factores lógicos, en tanto responden a la lógica de la ciencia y están subordinados también a la lógica inherente al proceso de enseñanza y aprendizaje; factores psicológicos, porque debe atenderse a las particularidades psicológicas de la edad de los alumnos y a las propias de su aprendizaje; y factores didácticos, pues estos determinan las condiciones concretas en que se desarrolla la enseñanza de determinada asignatura. 

	RELACIÓN ENTRE CULTURA Y CONTENIDO

	El contenido del proceso de enseñanza y aprendizaje es la parte de la cultura que está en correspondencia directa con los fines y objetivos de la educación, los cuales tienen un carácter histórico social; la multiplicidad y complejidad del contenido responde a la riqueza y diversidad de la cultura acumulada por la humanidad en cada momento de su desarrollo; cultura y contenido tienen los mismos componentes: conocimientos, habilidades, valores y experiencias de la actividad creadora, la interdependencia entre ellos es fundamental en la acumulación, reproducción y desarrollo ulterior de la cultura humana. 


1.2.- La cultura psicopedagógica: su papel en la formación y desempeño del profesional de la educación.

Reflexionar, desde el desarrollo de las teorías y concepciones científicas de la Pedagogía y la Psicología, sobre lo que los autores de este texto han denominado cultura psicopedagógica, y su lugar en la formación de los futuros maestros y profesores, es el objetivo fundamental de este epígrafe. Se establecen también distinciones entre la cultura psicopedagógica previa que traen los estudiantes que se inician en la carrera magisterial, y la académica, que se adquiere durante el propio proceso de formación profesional, así como se propone un análisis de las relaciones de continuidad y ruptura que pueden existir entre ambas.

Distintas ciencias tributan al estudio y la comprensión de la complejidad del desarrollo humano, lo que constituye base teórica fundamental para la concepción del proceso pedagógico y su instrumentación para la formación integral y armónica del ser humano.

El carácter histórico y concreto de las leyes del desarrollo de la sociedad condiciona la naturaleza del hombre. Este aporte singular de los clásicos del marxismo ha permitido la elaboración de una concepción humanista del desarrollo del ser humano, entendiéndolo  como resultado de un largo y complejo proceso en el que los procesos educativos ocupan un lugar especial. Esta concepción propicia la comprensión de la educabilidad y perfectibilidad del ser humano, como categorías inherentes al pensamiento y a la acción educativa a partir del principio de la vinculación de la escuela con la vida, de la teoría con la práctica. 

Estos fundamentos teóricos enfatizan en la relación dialéctica entre las premisas del desarrollo, cuyo resultado constituye una dimensión cualitativamente nueva, diferente a las que le dieron origen: el desarrollo del psiquismo propiamente humano y la formación de la personalidad. 

La inclusión activa del individuo humano en el sistema de relaciones sociales caracteriza el proceso de socialización que se produce en indisoluble unidad con el proceso de individualización. El producto final de este interjuego dialéctico tiene un carácter psicológico, personal, único e indivisible en cada ser humano, siendo imposible fraccionarlo para conocer hasta dónde cada cualidad es el resultado de una u otra de sus premisas, por cuanto ella conforma en sí misma, un fenómeno subjetivo nuevo, cualitativamente diferente a sus elementos de base o a la simple sumatoria de éstos.

Estos presupuestos, que parten de los aportes de la concepción histórico-cultural, destacan el carácter individual personal de dicho desarrollo, y son esenciales como fundamento para la planificación y desarrollo del proceso pedagógico.

Toda concepción del proceso pedagógico se corresponde con determinada posición filosófica y del ser humano, que resulta determinante al planificar, ejecutar y evaluar el sistema de acciones educativas y sus efectos.  Es necesaria la sistematización de una concepción pedagógica, debido el carácter específico de su objeto de estudio e investigación, que no es agotado por una u otra ciencia por separado, sino por la integración de los saberes de distintas ciencias, lo que  permite abordarlo en su complejidad. La educación ética es esencia del proceso pedagógico, e implica la educación ideológica y el desarrollo de la conciencia, fundamentos  del desarrollo integral de la personalidad. La existencia misma del proceso pedagógico está determinada por la necesidad social  específica de formar las nuevas generaciones y de educar en general.

Uno de los investigadores cubanos que más ha profundizado en la relación entre la psicología y la pedagogía, el Doctor Orlando Valera, señala: “El surgimiento del carácter de ciencia de la pedagogía es aun debatido en un amplio espectro de opiniones que van desde los que no lo aceptan hasta los que lo admiten, realizando diversas clasificaciones que implican en muchos casos ponerle un apellido como Pedagogía Sistémica, Pedagogía Normativa, Pedagogía Crítica, entre otros, pasando por los que plantean que no es solo una ciencia sino es arte, tecnología, filosofía, sociología, etcétera”.
 

“El carácter de ciencia de la pedagogía se admite que surge en la segunda mitad del siglo XIX, cuando el modelo positivista de las ciencias penetra, por la experimentación y la medición, en las investigaciones en las aulas, y en este proceso los avances de la psicología fueron decisivos… el carácter científico de la pedagogía está indisolublemente ligado al desarrollo científico de la psicología desde la visión, primero de la ciencia aplicada y luego de la ciencia integrada en lo que se llamó psicología pedagógica, psicología educativa, psicopedagogía, psicotecnia o paidotecnía”.

Las diversas elaboraciones teóricas de las Ciencias Pedagógicas son consistentes con diferentes concepciones de corte psicológico que condicionan el modo específico de asumir el proceso pedagógico y su influencia en los sujetos que en él participan. 

En otra de sus obras, el especialista antes citado, enfatiza en que “el vínculo histórico entre la pedagogía y la psicología supone que no puede concebirse un pedagogo sin una sólida preparación en materia de psicología, ya que precisamente el acto educativo va encaminado a actuar sobre la psiquis humana y la formación de su producto más acabado, la personalidad. La realidad histórica muestra que cada vez que se ha producido una nueva teoría o descubrimiento importante en el campo de la psicología ha tenido una repercusión inmediata en la teoría pedagógica o en la propia práctica educativa. Así por ejemplos: la teoría conductista clásica de J. B. Watson bajo el esquema E-R generó la pedagogía conductual y pragmática norteamericana, montada por supuesto bajo los influjos filosóficos del positivismo y el pragmatismo;…el condicionamiento operante de B. F. Skinner condujo a la enseñanza programada, y la teoría de la inteligencia de J. Piaget dio paso a la pedagogía operatoria.
 

“La comprensión adecuada e investigación científica consecuente de los fundamentos psicológicos de la pedagogía imponen algunas consideraciones que constituyen verdaderos postulados metodológicos. En este sentido es válido considerar la idea de M. G. Yaros​chevski acerca de que los logros de la psicología en todas las épocas han estado en dependencia directa de las necesidades de la práctica, ante todo, de la práctica pedagógica y médica. Por otra parte, se reconoce que el establecimiento y desa​rrollo de la Pedagogía como ciencia se ha fundado en los resultados científicos de la Psicología, particularmente de la Psicología General, Evolutiva y de la Personalidad que han dado origen, en un proceso de integración y diferenciación simultánea, a una nueva "ciencia límite o limítrofe": la Psicología Pedagógica, Psicología de la Educación o Psicopedagogía. Este proceso de interacción entre la Peda​gogía y la Psicología tiene un condicionamiento histórico-social y filosófico”
. 

La profesión pedagógica se caracteriza esencialmente por un interjuego psicológico con fines educativos, en la que los maestros trabajan pedagógicamente una realidad gobernada por leyes psicológicas. En el desenvolvimiento de los procesos educativos hay hechos que son de naturaleza francamente psicológica y que es necesario identificar y comprender pues constituyen causas y consecuencias del acto educativo. De modo que hay realidades educativas que no se pueden transformar al margen de lo que aporta la ciencia psicológica.

A toda concepción, categoría, principio y ley de la ciencia pedagógica y su instrumentación práctica, le es consustancial un enfoque de la ciencia psicológica acerca de la naturaleza de lo psíquico y su desarrollo, y más específicamente, de la personalidad de los educandos en los diferentes contextos educativos. 

“De la concepción que se tenga del desarrollo psíquico humano, así se procederá en la teoría y práctica pedagógica. Lo propio es concebir el desarrollo psíquico humano como desarrollo de la personalidad en condiciones de un proceso social o dirigido de enseñanza-aprendizaje y educación. Por ello, las teorías de la personalidad y del aprendizaje son otro nudo medular en la estructuración del proceso pedagógico”.
 

El profesional de la educación debe comprender que su trabajo se basa fundamentalmente en las relaciones interpersonales a partir de sus condiciones personales y profesionales, entendiendo la educación como un proceso bilateral en el que debe asumir funciones de dirección y coordinación, en tanto mediador entre el estudiante y el acervo cultural acumulado por la sociedad en un momento histórico concreto.

La interiorización de la cultura que tiene lugar en el proceso de enseñanza y aprendizaje escolar está mediatizada, también, por las condiciones internas que cada estudiante ya ha desarrollado en etapas anteriores. Esto supone la planificación  consciente de este proceso, que tiene lugar en diversos sistemas de relaciones interpersonales, y está dirigido intencionalmente al desarrollo de la personalidad, y también, concebir al estudiante como ser único e irrepetible, con derecho al desarrollo de su propia individualidad, como sujeto activo y protagonista de su aprendizaje y crecimiento personal. 

Considerando que el profesor generalmente desarrolla su trabajo con grupos de estudiantes, lo grupal ha de ser para el profesor punto de partida que permita perfilar el sistema de influencias educativas dirigidas al desarrollo personal, por lo que debe partir del conocimiento del grupo y del comportamiento de cada estudiante en el mismo. El grupo es escenario de aprendizaje y desarrollo y se convierte en medio idóneo para el logro de la unidad de la educación y la instrucción.

Estos fundamentos que parten de la concepción histórico-cultural, deben ser especialmente tenidos en cuenta por el profesor, para el diseño y ejecución del proceso que dirige. El educador es uno de los mediadores fundamentales en el proceso de socialización en el que se produce la formación y desarrollo de la personalidad de los estudiantes. Para cumplir eficientemente su función profesional, es imprescindible el estudio de contenidos psicopedagógicos de cuya apropiación resulte la formación de una cultura psicopedagógica que implique el dominio de "herramientas" esenciales para su desempeño. 

La cultura psicopedagógica debe articularse en torno a aquello que constituye el fin y los objetivos de la labor profesional del maestro en la institución educativa: el diagnóstico, la planificación, orientación, ejecución y control de los procesos educativos conducentes a la formación y desarrollo de la personalidad. 

Tanto la realidad social como la educativa demandan renovaciones impostergables en el quehacer educacional, y que ciencias como la Pedagogía y la Psicología, pongan a disposición de los profesionales de la educación, contenidos suficientes e integradores, cuyas funciones explicativa y heurística permitan potenciar cambios en el propio profesional de la educación, de modo tal que esté en condiciones óptimas de introducir las transformaciones necesarias en los procesos educativos que dirige. Para ello es necesario, que los educadores que dirigen la formación de maestros y profesores promuevan el establecimiento de relaciones interdisciplinarias, revelando los nexos indisolubles entre los contenidos pedagógicos y psicológicos, logrando así que el futuro egresado pueda formarse en esta visión integradora y aplicarla de forma consecuente y coherente en su desempeño profesional posteriormente.
La determinación de estos contenidos en la formación continua, está condicionada por el contexto socio-histórico concreto. En los centros formadores de maestros, durante un tiempo, existió cierta tendencia a la inclusión en los programas de contenidos psicopedagógicos desactualizados, con excesos de teorización innecesaria y carentes de un enfoque en correspondencia con el modelo del profesional en formación. También predominaba la aplicación de metodologías afianzadas en la educación tradicional. Se estudiaban una teoría con insuficientes vínculos con la realidad educativa escolar. 

Aunque se puede afirmar que esta problemática ha mejorado, aún no está totalmente resuelta. A pesar de la autoridad que actualmente tienen los profesores formadores para dar un tratamiento al contenido con una mayor flexibilidad y efectividad,  todavía se seleccionan e imparten algunos que no se corresponden con las necesidades reales de aprendizaje para el desempeño profesional pedagógico en los diferentes contextos de actuación. En ocasiones puede apreciarse cierto inmovilismo; se mantienen contenidos que  llegan a convertirse en estándares, poco útiles para el futuro educador.  Esta práctica, si bien no es generalizada, al estar presente, suele transmitirse entre generaciones de educadores.
Puede afirmarse entonces, que las formas de conducir el proceso de enseñanza y aprendizaje de estos contenidos en la formación inicial y permanente de maestros, no siempre ha favorecido el mejoramiento en el desempeño profesional, teniendo como resultado, entre otras:  

· la adquisición de una incipiente cultura psicopedagógica que no saben incorporar a su práctica de manera efectiva.

· dificultades e insuficiencias en el enfrentamiento a los problemas presentes en su realidad educativa.

· que los estudiantes no perciban el contenido estudiado como útil y necesario; la falta de significatividad puede convertirse en un obstáculo para el  estímulo al desarrollo de su motivación profesional.

· la insuficiente claridad en los límites necesarios entre los contenidos psicopedagógicos que son imprescindibles en el pregrado y los que han de adquirirse después de egresado, por las diferentes vías de superación y desarrollo profesional. 

Un aspecto relevante y ciertamente contradictorio, que es necesario tener en cuenta, es que los contenidos psicopedagógicos que se incluyen en la formación inicial de maestros y profesores, nunca serán “del todo suficientes” para actuar eficientemente ante la diversidad de situaciones educativas a los que estos se enfrentarán, tanto en su práctica pre-profesional durante la carrera, como en su desempeño una vez egresados. La complejidad inherente a la realidad educativa es tal, que su diversidad es infinita; esto supone legalizar con los futuros egresados, durante toda su formación, la necesidad de la búsqueda de información, de superación permanente e investigación de su práctica, como única solución viable a esta problemática.

Al respecto, los autores de este texto consideran muy interesantes y pertinentes las consideraciones del Doctor Justo Chávez (2007) cuando dice: “cada educador apoyado en la ciencia y en la técnica recrea el acto educativo, de acuerdo con las circunstancias, las que no pueden ser totalmente pre-establecidas. No pueden existir técnicas rígidas y formales para enseñar, pues, el maestro recrea en cada clase, de acuerdo con su tacto pedagógico, las estrategias didácticas que utilizará cada día. No existe el Manual del perfecto maestro…En cada actividad, el profesor escribe su propio manual, que contiene las tácticas para esa determinada circunstancia…no se vaya a entender que el acto educativo es caprichoso… (el maestro) debe basarse, por supuesto, en la teoría y en las técnicas que conoce para desplegarlas creativamente en función del contenido que enseña, del nivel escolar en que se encuentra el alumno y de las particularidades para enfrentar el aprendizaje…No se hará referencias a  pautas para enseñar, ni a principios mágicos que sirvan para todo”.
 

En el caso específico de la formación de profesionales de la educación, los aprendizajes que se requieren, no pueden quedar limitados a adquisiciones instrumentales como: procedimientos, métodos, formas de trabajo y desarrollo de destrezas cognitivas. Es necesario considerar también que uno de los "instrumentos" fundamentales de que disponen los educadores profesionales, para cumplir su función, es su propia persona, su actuación y ejemplo personal. Por eso, todo cambio real, en el dominio de una cultura psicopedagógica, implica modificaciones en otros aspectos personológicos, de naturaleza intelectual, motivacional, actitudinal y ética, que devienen en un crecimiento personal.

La esencia del rol profesional del maestro es la educación para la formación y desarrollo de la personalidad de los escolares. En este sentido, puede reconocerse como un "otro", con características peculiares, porque se forma profesionalmente para serlo, y porque además serlo, es la esencia de su labor. Si el tránsito de los escolares por la zona de desarrollo próximo depende, entre otros factores, de la calidad del otro, entonces aquí se trata, de la calidad del maestro, en el orden profesional y personal. 

De modo que en este caso particular, un verdadero desarrollo profesional debe estar unido al crecimiento como ser humano. La formación del maestro debe promover un re-análisis permanente sobre sus modos de actuar; sus motivaciones, actitudes y sus concepciones acerca de la labor educativa, aspectos que en esta  perspectiva, se configuran en su cultura psicopedagógica, como parte de los mecanismos de autorregulación de su modo de actuación profesional. Es pues, el dominio de su propia actuación, de su ser, ejercido desde los propios mecanismos de autorregulación de su personalidad. 
Para esto, en la autovaloración del desarrollo personal y profesional es necesario estimular el enriquecimiento cognitivo, particularmente metacognitivo y la búsqueda de recursos y potencialidades de la personalidad como un todo único, a partir de la unidad entre lo afectivo y lo cognitivo. El proceso de desarrollo del maestro debe considerarse, por tanto, desde su perspectiva como persona, la utilización de las posibilidades, metacognitivas como vías para el análisis de su desempeño profesional,  fortaleciendo el conocimiento de sí mismo y la atención a los aspectos  personológicos. 

La reflexión constituye  un procedimiento esencial, permite el análisis de lo que se está haciendo,  evaluar el horizonte de posibilidades en el cual se actúa, derivando  acciones alternativas para el cambio. El intercambio entre colegas es un estímulo importante para la práctica reflexiva. La colaboración facilita la utilización de la reflexión como una estrategia de desarrollo profesional, que favorece el conocimiento e interiorización de los modos de actuación, lo que constituye un momento fundamental en el autodesarrollo e impulsa la implicación y el compromiso en los procesos de cambio.

Esto refuerza la importancia de partir del análisis de lo experiencial y vivencial y de ahí promover nuevos intereses, estimularlos a continuar, ofreciendo diversidad de opciones, teniendo en cuenta  las diferencias individuales.

El maestro en su desempeño se ve precisado continuamente a tomar decisiones y reelaborar estrategias de trabajo, en cada momento y en cada situación que se presenta en su aula. La formación del maestro debe ofrecerle recursos para fortalecer su regulación personal, que permitan satisfacer sus necesidades de autodirección.

Es necesario considerar además  que el trabajo del maestro tiene una connotación social, es socializado y de socialización, de relaciones, e integra múltiples tipos de influencias educativas. Por eso, como parte de su cultura psicopedagógica, el maestro debe desarrollar mecanismos de cooperación y  de colaboración.
	CULTURA PSICOPEDAGÓGICA 

	En la formación del educador, el proceso de enseñanza y aprendizaje de la Pedagogía y la Psicología, desde una perspectiva interdisciplinaria, aporta contenidos científicos integradores que permiten potenciar cambios en el propio profesional de la educación, y en los procesos educativos que dirige como uno de los mediadores fundamentales en la socialización de los estudiantes. Es imprescindible la adquisición de una cultura psicopedagógica que debe articularse con el fin y los objetivos de su labor para lograr un desempeño exitoso. 


Cultura psicopedagógica académica y cultura psicopedagógica previa.
Este análisis de las bases de la cultura psicopedagógica en el profesional de la educación, supone también reflexionar acerca de cuáles deben ser los contenidos y cómo aprenderlos, enseñarlos y aplicarlos. El resultado de esos procesos de enseñanza y aprendizaje deviene en un dominio progresivo de herramientas esenciales para el desempeño profesional exitoso, constitutivo de una cultura que se construye en contextos escolarizados, académicos y de forma sistemática, consciente, intencional, organizada, individual y colectiva. 

En estos procesos es necesario considerar que en toda persona existe una cultura psicopedagógica, adquirida en la vida y la historia personal, que de algún modo define modos de actuar, de pensar, de sentir a nivel personal y cívico y que se integra en una cosmovisión, que incluye una concepción del ser humano, su educación y desarrollo. 

De modo, que toda persona que inicia su formación profesional ya es portador de una cultura psicopedagógica previa, que funciona a nivel de preconceptos, y que la mayoría de las veces es portadora de mitos, prejuicios y nociones acerca del desarrollo del hombre y su educación, generalmente arraigados en el imaginario popular.

La cultura psicopedagógica previa puede ser entendida como ingenua, intuitiva, no científica. Se forma en el transcurso de la vida de cada persona, en contextos generalmente no escolarizados, no académicos, con formas y vías no sistemáticas, no siempre intencionales y organizadas, predominantemente individuales. Constituye una parte de lo que en este texto ha sido anteriormente denominado cultura popular.

Cada individuo durante su vida va conformando nociones psicológicas sobre el ser humano, su formación, desarrollo, sobre las profesiones y oficios, entre otros muchos aspectos, también, y de manera a veces simultánea, va conformando nociones pedagógicas acerca de para qué se educa, enseña y aprende, qué se educa, enseña y aprende, quién o quiénes lo hacen, cuándo, cómo y por qué.

En esta misma dinámica, se van conformando nociones sobre el rol y la autoridad de la escuela, los maestros, la familia, la comunidad, las organizaciones sociales, el círculo de amigos, los métodos con los que se debe educar, enseñar y aprender. Un factor de gran influencia en este proceso lo desempeñan la escuela y los maestros, sus métodos, estilos comunicativos, formas de enseñar, de hacer, de propiciar las interacciones, etc. Una muestra de ello puede observarse en los niveles de educación primario y medio, especialmente, en los que con frecuencia los escolares imitan al maestro: en su forma de vestir, de hablar, de comportarse, y en otros aspectos. 

Estas nociones que conforman esta cultura psicopedagógica previa o espontánea, no siempre se corresponden con  los fundamentos elaborados por las ciencias, por eso resulta clave adentrarse en el mundo interior del estudiante que se forma como educador, en sus prejuicios, preconceptos, experiencias, vivencias previas, entre otros. Desconocerlo es comenzar en desventaja un proceso formativo que puede hasta llegar al fracaso, existiendo las vías científicas, psicológicas y pedagógicas, para lograr buenos resultados. 

No son las instituciones educativas las únicas que inciden en la formación de la cultura psicopedagógica previa, son múltiples las influencias que a ella contribuyen, y deben ser identificadas por los que conducen los procesos educativos, particularmente por los profesores que forman a los futuros educadores 

Son algunos de los posibles escenarios de su transmisión-adquisición los siguientes:

· Modelos de actuación profesional pedagógica a los que se expone cada individuo en el transcurso de su vida escolar: desde las más tempranas edades, con su inserción en las instituciones educativas, los individuos se enfrentan a ejemplos diversos de desempeño pedagógico, de los cuales sus educadores son portadores. En cada uno de ellos subyacen concepciones psicopedagógicas más o menos explícitas, más o menos científicas, que se revelan en su accionar. Así, en el generalmente largo transcurso de su vida escolar, y muchas veces, sin intencionalidad, los escolares van apropiándose de ese legado psicopedagógico, de esa cultura psicopedagógica. Son vías de transmisión y adquisición, donde predominan procesos de aprendizaje tales como la imitación, el contagio, el aprendizaje vicario, u otros, en los que no median propósitos u objetivos definidos, ni por parte del aprendiz ni del educador. 
Sucede a veces, lamentablemente, que los modelos no se corresponden con las exigencias al desempeño profesional, y en consecuencia, las adquisiciones por estas vías resultan en nociones previas contraproducentes. Este aspecto es de una relevancia extraordinaria en la formación inicial del profesional de la educación, dado que el modo de actuación de los profesores es parte del contenido de la formación, es un modelo de referencia que tienen los futuros educadores incluso, antes de ingresar a los estudios magisteriales, pues el estudiante ha transitado por un sistema educativo bajo la influencia y en interacción con muchos educadores, y como resultado, construye una imagen positiva o negativa del profesional de la educación. Esta imagen se debe ir reforzando o transformando (según sea el caso) a lo largo de su tránsito por la carrera pedagógica, y debe ser un propósito intencional de los docentes que conducen su proceso formativo.           

· Nociones sobre educación, desarrollo, herencia, y otras, que existen en el imaginario popular y que se trasmiten de forma no sistematizada, a viva voz, cara a cara, siendo asimiladas por el individuo en el curso de su vida, en forma de conocimiento cotidiano (no científico): esas nociones sobre  la educación, sus métodos y fines, sobre el desarrollo de los seres humanos, qué es hereditario y qué es adquirido, forman parte del imaginario popular como expresión, precisamente de la cultura psicopedagógica generalmente no académica, que han construido los mayores, y que transmiten, muchas veces, de forma intencional. A diferencia del científico, este conocimiento cotidiano, también llamado popular o vulgar, es asistemático, no sistémico, fragmentario, empírico, no siempre verificable, ecléctico, desorganizado y se trasmite y se adquiere de generación en generación (en general de forma individual). Siempre hay un consejo para la crianza, para disciplinar o para formar a la familia, siempre hay una receta, que a veces se dice y se asume como sentencia inobjetable. También en el accionar de los mayores, con respecto a las nuevas generaciones, se revelan métodos “educativos”, algunos de los cuales no lo son, por su carácter punitivo en un extremo, o por su total falta de control, en el otro.  

· Proverbios, refranes, dichos, frutos de la evolución del lenguaje en uso común, muchos de los cuáles tiene implícitas posiciones con relación al desarrollo y a la educación: en el amplio espectro del refranero popular criollo en cada país y en cada región, que por cierto, no es privativo de los hispano-parlantes, abundan proverbios en los que subyacen nociones sobre la educación, el desarrollo humano, la crianza de los hijos, entre otros. Son múltiples los ejemplos que revelan ideas erróneas sobre estos procesos, sin embargo, su uso en el lenguaje popular es tan frecuente y repetido, que se convierten en verdades aceptadas acríticamente por muchas personas: “de tal palo tal astilla”, “la letra con sangre entra”, “el que nace pa medio no llega a peseta”, “árbol que nace torcido jamás su tronco endereza” y otros.

· Los medios masivos de comunicación: radio, televisión, prensa escrita, publicaciones seriadas (revistas), internet (tanto la programación con fines educativos como la de entretenimiento, incluso hasta los spot publicitarios y comerciales): es propia de los diversos medios de difusión masiva la transmisión de mensajes, cuyo contenido incluye de forma más o menos explícita, ideas relacionadas con la educación y la formación de las nuevas generaciones. De hecho, existen programas de carácter francamente educativo, pero incluso en aquellos que no pertenecen a este tipo de programación, sino a la dirigida al entretenimiento o a la divulgación, por ejemplo, también incluyen, aunque de forma más bien implícita, nociones de naturaleza psicopedagógica.
· El arte en todas sus expresiones, particularmente el cine, el vídeo, la música, el teatro y la literatura: las diferentes manifestaciones del arte, como reflejo de la realidad, constituyen portadores de nociones psicopedagógicas por excelencia. En el teatro, el cine y en la literatura, el diseño psicológico de los personajes, la trama de relaciones que entre ellos se establece y su desenvolvimiento en el tiempo, pueden tener un importante papel en la construcción de esta cultura psicopedagógica ingenua que adquiere el individuo de manera no intencional. También la música, que como lenguaje universal, tiene una fuerte influencia comunicativa, por su poder para generar vivencias afectivas que promueven en el individuo la adquisición de ideas, y especialmente, de valores vinculados a ellas; considerados productos de la acción, y al mismo tiempo, elementos condicionantes de la acción futura. 
· Los contenidos del currículo escolar básico (primaria y media), que en diferentes asignaturas incluyen de manera no explícita contenidos psicopedagógicos, especialmente la Historia, las Ciencias Naturales, la Educación Cívica, la Lengua Española y la Educación Física: en el contexto de la enseñanza escolarizada, las diferentes asignaturas que conforman el currículo de la formación general tienen entre sus contenidos, de forma implícita, nociones sobre la educación y el desarrollo humano. Solo a manera de ejemplos pueden considerarse los siguientes: el estudio de la Historia y la Educación Cívica, materias en las que se analizan las características de la personalidad de figuras relevantes de un período dado, que muchas veces se constituyen en modelos de actuación para los escolares, impactando de manera significativa la formación de su cosmovisión, y los procesos mismos de su auto desarrollo; aquellas vinculadas a las Ciencias Naturales que contienen nociones sobre el desarrollo de los seres vivos y en particular de los seres humanos; la Educación Física, especialmente en el estudio de la relación mente-cuerpo y las concepciones sobre la salud que esta disciplina promueve. Seguramente, en un análisis detallado del contenido de las asignaturas del currículo en cuestión, es posible identificar en cada una de ellas, nociones de naturaleza psicopedagógica, más o menos implícitas.

· Modelos de actuación ciudadana y de pensamiento que ofrecen las personalidades relevantes del entorno social, e incluso de la historia universal (líderes políticos, líderes religiosos, figuras del deporte,  artistas de moda, u otros): la infancia, la adolescencia y la primera juventud, son las etapas de la vida en que ocurren aprendizajes esenciales para el futuro. Los individuos en formación y desarrollo, son especialmente fértiles y sensibles a la influencia de patrones de pensamiento y acción que ofrecen las figuras relevantes del entorno social, muchas veces imitan solo aspectos relacionados con la apariencia externa de esas figuras (vestuario, peinados, formas de hablar, caminar, etc.), otras muchas también se apropian de sus formas de pensar y actuar, incorporando sus valores  y normas de actuación.

· Creencias, tradiciones, rituales: las creencias que se trasmiten de generación en generación, bajo la influencia directa de la familia y de la comunidad más cercana al individuo, y la participación en rituales y ceremonias que constituyen tradiciones en su contexto social, devienen en poderosas influencias en la formación de su cosmovisión y del sentido de la vida en general, y en particular, en los criterios, nociones, actitudes, con relación al valor de la educación en el desarrollo humano. 

En los procesos formativos, entre la cultura psicopedagógica previa y la académica, se establecen relaciones de continuidad y ruptura. Los prejuicios, creencias y preconceptos que conforman la primera, pueden ser favorecedores (continuidad) u obstaculizadores (ruptura) en la adquisición de los contenidos de la segunda, cuya apropiación es imprescindible para el futuro desempeño profesional eficiente, por eso es relevante el diagnóstico permanente de los saberes que traen los estudiantes, al iniciar su formación profesional.

En el proceso de enseñanza y aprendizaje de los contenidos de esta naturaleza, se pueden presentar interferencias cuando estas nociones previas son contrarias o diferentes a los conceptos, categorías, principios y leyes que fundamentan las ciencias afines. En estos casos constituyen obstáculos para los nuevos aprendizajes, es necesario re-elaborarlas ofreciendo sólidos argumentos científicos, así como evidencias prácticas, que propicien la reconstrucción de éstas. Si los formadores de los futuros profesores desconocen la existencia de estos preconceptos o nociones, se corre el riesgo de no modificarlas, y que estas sigan regulando su actuación profesional.

En los casos en que las nociones previas de las que son portadoras los estudiantes pueden conciliarse con los contenidos de las ciencias, ocurre lo que es conocido como transferencia en el aprendizaje, lo que quiere decir que estas nociones facilitan la adquisición de estos, se trata entonces de aprovechar para consolidar lo aprendido. 

Los procesos formativos exigen, entonces, re-conceptuar y reestructurar las nociones y sus interrelaciones, en esa cultura psicopedagógica previa, como procesos conducentes a formar la profesionalidad, dotando al futuro educador de herramientas para la dirección de los procesos educativos y para su propio crecimiento personal.

	CULTURA PSICOPEDAGÓGICA PREVIA Y ACADÉMICA:

	El proceso de formación profesional del educador debe lograr un dominio progresivo de una cultura psicopedagógica que se construye en contextos escolarizados, académicos; al iniciar su formación profesional, cada estudiante ya tiene una cultura psicopedagógica previa, adquirida durante su vida, que incluye mitos, prejuicios, preconceptos, y define modos de actuar, de pensar, de sentir. Los formadores de educadores deben conocer estas nociones previas, y partir de ellas; entre la cultura previa y la académica, existen relaciones de continuidad y ruptura, por lo que en el proceso  de enseñanza y aprendizaje  de estos contenidos se dan transferencias e interferencias, que deben ser tenidas en cuenta y cuando es posible aprovechadas en la formación de la profesionalidad.


1.3.- Particularidades del contenido psicopedagógico en la formación del profesional de la educación: relación contenido-función.

Sería muy sencillo conformarse con afirmar, atendiendo a la estructura del componente contenido del proceso de enseñanza y aprendizaje anteriormente explicada en este mismo texto, que los contenidos psicopedagógicos son aquellos sistemas de conocimientos, de procedimientos y de valores de las que son portadoras la Pedagogía y la Psicología, en su vínculo con la realidad educativa. Esa “cómoda solución” nunca tendría poder explicativo suficiente para comprender las particularidades de estos en la formación del profesional de la educación, lo que constituye el centro de la reflexión en este epígrafe.

Sin dudas, de este primer capítulo, el de más complejidad en su elaboración es este epígrafe, que pretende darle cierre y ser punto de partida para el próximo. Fue escrito a  partir de la sistematización de experiencias y criterios de estudiantes y profesores, colegas todos, que durante muchos años han participado en la discusión sobre estas cuestiones, tanto en las aulas de formación inicial y en los centros de práctica pre-profesional, como en cursos de postgrado, eventos científicos, actividades metodológicas y otros muchos escenarios, en los que los autores de este texto han tenido la oportunidad de participar enriqueciendo sus criterios al respecto.

¿Qué es lo particular del  contenido psicopedagógico?

Como introducción a esta problemática, valgan como ejemplo algunos criterios integradores elaborados por el  grupo de profesores que cursaban la tercera edición de la Especialidad de Postgrado en Docencia Psicopedagógica en la Universidad de Ciencias Pedagógicas Enrique J. Varona, durante el desarrollo de II Taller Profesional, en mayo del 2012, conducido por las docentes Fátima Addine Fernández y Marta Martínez Angulo. Es oportuno precisar que este grupo reunía educadores de diversas universidades de ciencias pedagógicas y no pedagógicas de las provincias La Habana, Mayabeque y Artemisa, que casi en su totalidad se desempeñan como profesores de estos contenidos en sus respectivas instituciones, y que más del 50% habían defendido ya sus tesis de maestría antes de comenzar la especialidad de postgrado mencionada. 
Como síntesis de diferentes ejercicios desarrollados sobre la cuestión, en varias sesiones de trabajo, llegaron a las siguientes consideraciones acerca de qué incluye la formación psicopedagógica de los educadores:

· Combinación entre teoría y práctica cuyos resultados constituyen herramientas de trabajo profesional.

· Integración de conocimientos, habilidades y valores que van más allá de los contenidos declarados y explicados en la disciplina Formación Pedagógica General (FPG).

· Habilitación para aprovechar la riqueza que puede aportar cada contexto y cada situación del proceso docente-educativo, así como extraer de cualquier modelo de actuación profesional, sea negativo o positivo, aprendizajes para el desempeño y para la vida personal.

En los debates se concluyó que: “Todo lo que se enseña y se aprende pasa por la óptica de los contenidos de la formación psicopedagógica, se trata de establecer y explicitar los ¿porqué? y los ¿para qué?, es decir legalizar las intenciones que no siempre se develan”.

Una lectura atenta a estas consideraciones, sustentadas desde la experiencia y el saber de este numeroso grupo de profesionales, permite captar la amplitud y profundidad de estos contenidos, así como su papel relevante en la formación de la profesionalidad pedagógica. Los autores precisan, además, que son particularidades que los caracterizan, específicamente, en la formación de profesionales de la educación, las siguientes:

· el futuro graduado tiene permanentemente frente a sí, en todo el proceso y en todos los escenarios de su formación, el modelo de desempeño y actuación profesional del que debe apropiarse.  

· la personalidad del profesor formador es a la vez contenido y medio del proceso de enseñanza y aprendizaje.

· los métodos y procedimientos utilizados en el proceso son también contenido de este mismo proceso.

· la formación exige la aplicación del enfoque profesional desde su inicio y este, en este caso, es pedagógico, por tanto todas las situaciones del proceso, en cualesquiera de las asignaturas y disciplinas que se imparten en el currículo, tienen un vínculo directo con lo psicopedagógico. Lo anterior supone, que todos los que forman maestros y profesores son portadores de estos contenidos, aunque no los expliquen los profesan en su desempeño profesional cotidiano y también, de alguna forma, en su actuación personal.

· una vez aprehendidos constituyen instrumentos para el desempeño profesional eficiente y tienen, además, un importante impacto en la vida personal del estudiante, contribuyendo al desarrollo de sus procesos de auto-conocimiento, autovaloración y autorregulación.  

El análisis de estas particularidades implica, entonces, un llamado de conciencia a los formadores de educadores, a su disponibilidad de compartir poder con sus estudiantes, sometiendo a su consideración los estilos, las formas, los métodos que son empleados en la dirección de los procesos formativos, como un laboratorio natural para su aprendizaje. Demuestran así su autenticidad y transparencia, dando una lección de incalculable valor para los futuros profesionales de la educación. Su papel y su ejemplo profesional es decisivo para lograr esta visión dinámica y flexible del contenido. Sin embargo, comúnmente, las acciones de enseñanza no son objeto de análisis e incluso ocurre que se producen contradicciones entre las acciones que se practican y las que se profesan, en cuanto a cómo debe enseñarse, cuáles son los mecanismos  del aprendizaje y otros.

“El externalismo en la enseñanza y el aprendizaje se presenta, en la formación de maestros, centrando la atención de los estudiantes en cómo debe enseñarse, en los mecanismos, leyes, procesos y condiciones  del aprendizaje a que debe atender una buena enseñanza y no a la medida en que esa "buena enseñanza" se materializa durante su propia formación…la enseñanza debe devenir más abierta".
 

Una relación, sin ocultamientos, que debe caracterizar la formación del maestro, propicia la indagación y el aprendizaje, a ello se opone la  imagen idealizada de un maestro cuyas acciones de enseñanza no puedan ser sometidas al análisis en la reflexión colectiva. De modo que en el proceso de enseñanza aprendizaje debe dirigirse conscientemente el análisis de las acciones de enseñanza, fomentando la transparencia metacognitiva. 
De lo que se trata es que los docentes formadores de educadores apliquen y propicien la “transparencia metacognitiva, como intento consciente que deben hacer para revelar al alumno sus códigos ocultos; es decir, los cómo, por qué, etc. de la enseñanza que llevan a cabo”
.  Deben hacerse evidentes, e incluso objeto de análisis y reflexión colectiva, los caminos, las rutas a seguir, los secretos de esta profesión de tan masivo impacto social, y propiciar que el estudiante “despliegue, al máximo posible, la actividad metacognitiva, pues resulta imposible su intervención consciente y reflexiva, sin que tengan acceso a la lógica de los propios procesos formativos y de aquellos en que, de una forma u otra, están involucrados como agentes de la acción sociocultural transformadora”. 

Esto permite reafirmar que el proceso de enseñanza y aprendizaje en la formación del educador debe tener un fuerte componente autovalorativo y metacognitivo.  Las características del contenido psicopedagógico permiten movilizar recursos del sujeto que promueven el autoconocimiento, el desarrollo de la autorregulación y la autonomía, aprovechando su valor heurístico en su relación con las peculiaridades del objeto de la profesión y del rol profesional, a través de acciones reflexivas, que se desarrollen en un intercambio entre colegas, sobre las experiencias y vivencias personales y profesionales en vínculo con las conceptuaciones teóricas más actuales.
Otra cuestión fundamental, que se deriva del análisis de las exigencias de su actividad profesional, es la audacia necesaria para asumir los retos de la diversidad educativa. La naturaleza profundamente humana del trabajo de maestros y profesores, los obliga a actuar en situaciones a veces inéditas, inesperadas, que no pueden ser relegadas a otro momento, sino que tienen que ser enfrentadas con sensibilidad, valentía y sabiduría. 

La “improvisación” es un acompañante habitual en el quehacer profesional del educador, siempre considerando que no es “a su capricho”, retomando las palabras de J. Chávez
, ya antes citadas en este capítulo, sino que se trata de una improvisación sustentada en su saber teórico y práctico, y en su recombinación como punto de partida para lo que ha definido la investigadora F. Addine , como planificación situacional: “…un recurso didáctico que implica la definición del accionar de profesores y estudiantes desde la situación o hecho problemático a superar”
 

	PARTICULARIDADES DEL CONTENIDO PSICOPEDAGÓGICO

	Todos los formadores de educadores son portadores de estos contenidos en su desempeño profesional cotidiano, por lo cual el estudiante tiene frente a sí el modelo de actuación profesional del que debe apropiarse; la personalidad del profesor formador es a la vez contenido y medio del proceso de enseñanza y aprendizaje, y los métodos utilizados son también contenido; el ejemplo de actuación que ofrecen los formadores y su disposición a propiciar la transparencia metacognitiva, son factores esenciales en su adquisición. Estos contenidos se constituyen en instrumentos para un desempeño profesional eficiente y tienen, además, un importante impacto en la vida personal del estudiante.


A partir de las anteriores consideraciones sobre las particularidades específicas de estos contenidos en la formación de los profesionales de la educación, surgen una serie de problemas asociados. Estos son:
1. ¿Cuáles o qué contenidos psicopedagógicos debe reconstruir y dominar el maestro?
2. ¿Cuáles son sus funciones?

3. ¿Cómo se manifiestan en su desempeño y cómo se integran a su modo de actuación profesional?

Las respuestas a estas interrogantes son disímiles. El objetivo de este texto no es darlas todas, sino ofrecer algunos criterios como puntos de partida para abordar el debate de estas problemáticas, y lo más importante, poder asumir y promover una posición consciente y creativa que, de algún modo, se revierta en el desempeño profesional e impacte positivamente en los estudiantes que se forman como profesionales de la educación. 
En relación con la primera interrogante, es oportuno precisar la esencialidad de estos contenidos como componente del proceso de enseñanza y aprendizaje para obtener resultados en el desarrollo de la personalidad y de la profesionalidad pedagógica de los futuros profesores. Son resultados del desarrollo de las ciencias pedagógicas y psicológicas; su validez queda demostrada por sus aportes al conocimiento, a las habilidades, a los valores y a las experiencias creadoras, que se van acumulando y que es necesario trasmitir para la transformación de los sujetos, de la realidad y del propio contenido. Como parte de la estructura interna del proceso, estos contenidos establecen relaciones entre el conjunto de teorías, categorías, leyes, principios, modelos de pensamiento y métodos para la acción, propios de estas ciencias; así como con patrones éticos y culturales característicos del desarrollo de la sociedad, y constituyen base esencial para la materialización de la formación profesional de los educadores.

Con relación a cuáles contenidos psicopedagógicos debe dominar y reconstruir permanentemente el profesional en formación, los autores de este texto, en una síntesis integradora que tiene en cuenta los tipos de contenido ya enunciados anteriormente en el epígrafe 1.1, consideran los siguientes:

Sistema de conocimientos:

· Los hechos y procesos de la realidad educativa, cuya sistematización y generalización permiten su re-elaboración teórica. 

· Los conceptos y categorías básicas de la psicología y la pedagogía, sin los cuales no es posible comprenderlas. Son esenciales las categorías psiquis, conciencia, actividad, comunicación, personalidad, grupo, aprendizaje, educación, instrucción, enseñanza y modo de actuación profesional pedagógica.
· Las leyes y principios de ambas ciencias que rigen el desarrollo de la personalidad y de los procesos educativos escolarizados y no escolarizados, como expresión de las regularidades de la relación entre los fenómenos que estudian.

· Las teorías científicas de la pedagogía y la psicología, como sistemas de ideas que explican los hechos y fenómenos de la realidad educativa.

Sistema de habilidades: 

En el proceso de enseñanza y aprendizaje de los contenidos psicopedagógicos, mediante el vínculo  sistemático de la teoría con la práctica, del estudio con el trabajo, los futuros profesionales dominan progresivamente las acciones para el diagnóstico, la planificación, la orientación, la ejecución y el control de los procesos educativos, como procesos sustantivos de su labor. De este dominio resulta la adquisición de habilidades pedagógicas profesionales. Estas son esencialmente:

· Habilidades didácticas.

· Habilidades comunicativas.

· Habilidades investigativas. 

· Habilidades para el diagnóstico y la orientación.

Sistema de valores:

A la psicología y a la pedagogía, como ciencias estrechamente vinculadas al quehacer educacional, le son inherentes un sistema de valores y de normas de relación que inciden en la educación de los aspectos volitivos, morales, estéticos y emocionales del profesional en formación, vale destacar:

· El amor a su labor, el ansia de saber, y el compromiso permanente con su perfeccionamiento, desde una perspectiva humanista.

· La amabilidad y el optimismo; la confianza en los seres humanos, en sus posibilidades.

· El respeto a la diversidad, la responsabilidad, la solidaridad y la sensibilidad humana.   

· La valoración de la importancia de los contenidos psicológicos y pedagógicos para su profesión, así como la apreciación que permite discernir la identidad de cada uno y sus vínculos necesarios.

· La humildad y honestidad científica.

· La osadía, valentía, audacia y perseverancia, como cualidades volitivas esenciales para tomar decisiones en situaciones inesperadas.

· El desarrollo de la autorregulación y el autocontrol, como condiciones esenciales para el desempeño profesional exitoso.

Sistema de experiencias  de la actividad creadora: 
El proceso de enseñanza y aprendizaje es esencialmente creador, ya que no es posible la simplificación en el análisis y la solución de problemas de la realidad educativa, que se caracterizan, muchas veces, por su complejidad, diversidad y por su multiplicidad de contextos. En esta perspectiva es necesario y oportuno:

· El análisis crítico sobre la teoría y la práctica pedagógica, en los diferentes contextos de actuación, como catalizador del auto movimiento, del desarrollo. 

· La sistematización y recreación de la cultura acumulada por las ciencias pedagógicas y psicológicas, en el estudio de las mejores experiencias de los maestros y profesores.

· El desarrollo del pensamiento alternativo en los futuros profesionales de la educación, mediante el enfrentamiento sistemático a situaciones problemáticas de la realidad educativa, en su complejidad y diversidad, desde posiciones flexibles.

Una vez abordados brevemente cada uno de los tipos de contenido psicopedagógico se hace necesario enfatizar en su complejidad, interrelación e integridad, con la intención de esclarecer que su separación es solo posible para su estudio y comprensión. 
Teniendo en cuenta la estrecha relación que existe entre contenido y función, corresponde entonces dar respuesta a la segunda interrogante: ¿cuáles son las funciones esenciales  de estos contenidos? 
Los contenidos psicopedagógicos deben contribuir a desarrollar en los egresados los conocimientos, habilidades y valores profesionales necesarios para que estos se apropien del objeto de la profesión, mediante su participación en la identificación y solución de los problemas profesionales. Tomando como base este punto de vista, los autores retoman un resumen de los resultados de la discusión, sobre esta cuestión, del grupo de la especialidad de postgrado en docencia psicopedagógica, ya citado al inicio de este epígrafe. De acuerdo con los criterios de este grupo de profesionales, las funciones de estos contenidos son:
· Ayudan el modo de actuación profesional y personal y se expresan en él, si son adecuadamente interiorizados. 

· Permiten el autoperfeccionamiento como seres humanos, contribuyendo a la transformación y crecimiento personal del formando, sus estudiantes y colegas.

· Permiten identificar los problemas profesionales y construir posibles soluciones, orientan y ofrecen respuestas.

· Contribuyen a establecer jerarquías en las cuestiones del área profesional, familiar y personal.

· Elevan la sensibilidad como profesionales y como seres humanos.

· Favorecen los procesos de autovaloración y la toma de conciencia de las fortalezas y debilidades propias.

· Promueven el desarrollo de las competencias profesionales.

· Potencian la perspectiva interdisciplinaria en la solución de los problemas profesionales.

· Estimulan el desarrollo de la motivación profesional, promoviendo el compromiso y la identificación con la profesión.

En una expresión, que revela la importancia de estos contenidos, enfatizaron en que “rectoran y adquieren relevancia en el desempeño profesional”.
Puede observarse en este resumen, que la amplitud de las funciones está en correspondencia que la de los propios contenidos, ya analizada anteriormente. Nótese que además de su importancia en el desempeño y el modo de actuación profesional, inciden en el perfeccionamiento del estudiante como ser humano, en el desarrollo de su autovaloración, de su motivación e identificación profesional, por solo destacar algunas de estas funciones.

La tercera interrogante es, a juicio de los autores, la más compleja, y de algún modo resultante de una correcta comprensión de las dos primeras. Es la que exige una mayor movilización de recursos por parte de docentes y estudiantes dado que se trata de la incorporación de los contenidos psicopedagógicos al desempeño e integrarlos en el modo de actuación profesional, ejercicio intelectual complejo pero imprescindible para una formación de calidad.

El modo de actuación profesional como categoría pedagógica forma parte del sistema de conocimientos, como primer tipo de contenido psicopedagógico, pero cuando se analiza el proceso de su adquisición por el futuro maestro o profesor, resulta de la integración necesaria de todos los tipos, quiere decir que en su formación se manifiestan también las habilidades, los valores y las experiencias de la actividad creadora. 

La formación del modo de actuación puede considerarse como el nivel máximo de desarrollo de dicho profesional para lograr la calidad deseada en el proceso que dirige y sus resultados. Es en tal sentido que debe tenerse en cuenta que el modo de actuación profesional del maestro, según Micaela Fuxa , “…expresa el sistema y secuencia de acciones generalizadas, que de forma estable, flexible y personalizada se utiliza para actuar sobre el objeto de la profesión con el propósito de transformarlo y autotransformarse mediante la aprehensión de los valores éticos, las estrategias de aprendizaje y los métodos de trabajo pedagógico característicos de una actuación reflexiva, investigativa y comprometida con el cumplimiento exitoso de sus funciones profesionales, lo que está asociado con el encargo social de su profesión.” 

Por su parte, María V. Chirino señala que, “… el modo de actuación profesional pedagógico conserva una lógica al accionar en la formación inicial…,dentro de sus componentes estructurales se encuentran las invariantes de habilidades profesionales y las estrategias generales que utilizan estudiantes y profesores para aprender y educar, las que tienen un carácter personalizado, que pueden ser adaptables a varias formas y contextos…, por lo que se manifiestan con independencia de la esfera y contextos de actuación del profesional en formación. Son indicadores del modo de actuación:

· Comprensión del rol: conocimientos de sus componentes, habilidades para modelar con acierto la actividad pedagógica, resultados en la autoeducación y educación de los sujetos implicados.

· Pensamiento estratégico para aprender y educar: regulación metacognitiva, estrategias de solución a los problemas de la práctica pedagógica, toma de decisiones, espontaneidad creadora, integración electiva de contenidos y métodos.

· Identidad profesional: responsabilidad ante la profesión, sentimiento de pertenencia, autovaloración positiva como profesional, estado de satisfacción por la profesión.

· Actitud pedagógica consecuente: ambiente afectivo, combinación de la crítica con la agudeza e ingeniosidad, tolerancia, compromiso personal frente a los cambios. 

· Empleo de métodos de trabajo pedagógico: trabajo con el diagnóstico, trabajo con las estrategias para la atención integral de la personalidad del sujeto, el grupo, la familia y la comunidad, utilización de las TIC en la gestión y procesamiento de la información, a partir del conocimiento y la reflexión desde las exigencias del nivel, grado y asignatura.”

Un análisis de las definiciones e indicadores revela que el modo de actuación profesional pedagógico, debe favorecer la educación y desarrollo del pensamiento científico y reflexivo sobre la teoría y la práctica, el desarrollo personal y profesional desde el compromiso social, la reflexión conjunta de estudiantes y profesores en, sobre y desde la práctica pedagógica, y la relación individualidad-diversidad.
Para entender cómo se manifiestan estos contenidos en el desempeño y cómo se integran al modo de actuación profesional, es oportuno retomar la idea, ya abordada en este capítulo, de que el verdadero desarrollo profesional debe estar unido al crecimiento como ser humano, separar ambos aspectos es un error que conlleva a la deshumanización y falta de objetividad en la concepción y puesta en práctica de la formación profesional. Estos procesos tienen un carácter esencialmente social y se desarrollan como un sistema, implicando la formación de aspectos cognitivos, afectivos y volitivos de la personalidad, al mismo tiempo que la apropiación progresiva de los elementos que conforman la identidad profesional. 
Los mecanismos de autorregulación del modo de actuación profesional están indisolublemente ligados a los mecanismos de autorregulación de la personalidad del profesional de la educación, tanto en su formación inicial como en su ejercicio una vez graduados y son claves para aplicar e integrar estos contenidos en su desempeño. Las cualidades personológicas influyen decisivamente en ello. 

Por ejemplo, un estudiante con un comportamiento comprometido con su profesión, flexible, alternativo en su modo de actuar, estratégico, tiene más posibilidades de obtener mejores resultados en el mejoramiento de su desempeño y en la integración de los contenidos psicopedagógicos que aquel estudiante que no tenga estas características personológicas.    

La formación del maestro debe sustentarse en un reanálisis permanente de sus modos de actuación, por tanto, la manifestación e integración de los contenidos psicopedagógicos, está asociada a las motivaciones, actitudes y concepciones acerca de la labor educativa. La investigación y reflexión de, en y sobre la teoría y la práctica en los diferentes contextos de actuación, favorece el surgimiento y desarrollo de contradicciones internas, las que desempeñan el papel fundamental en el desarrollo, como expresión del auto movimiento; esto contribuye al cambio cualitativo de sus referentes teóricos y su práctica profesional. 

En la realidad educativa se manifiestan de manera interrelacionada los más diversos elementos que hacen de la educación uno de los más complejos procesos que existe, ya que se trata de un proceso entre sujetos: estudiantes, profesores y grupos, que se interrelacionan en uno o varios contextos a través de diferentes situaciones

La práctica pedagógica aporta experiencias relacionadas siempre con el cotidiano de estudiantes y profesores, por esto permite reflexionar sobre la multidireccionalidad de los ámbitos comprometidos en dicho proceso. De ahí que un análisis de esta en todas sus dimensiones permite revelar su naturaleza y esencia, y exige que las experiencias se vayan sistematizando.
¿Cómo aprovechar el valor cotidiano de algunos contenidos y considerar, a la vez, los efectos prácticos del saber acumulado, cuando el diálogo de saberes es una exigencia a la Pedagogía y la Psicología? 

El camino no es nada fácil, pero es la esencia del desarrollo y aprehensión de los contenidos psicopedagógicos. ¿Cómo lograr entonces que estos formen parte del modo de actuación y quehacer científico de todos los educadores?

A juicio de los autores, para la incorporación e integración de los contenidos psicopedagógicos al modo de actuación, son condiciones necesarias:

· tener en cuenta la significación personal que tengan estos contenidos para el profesional en formación,
· considerar las posibilidades reales que tenga el estudiante para hacer la transferencia de estos contenidos a situaciones nuevas o ya conocidas. 

· sistematizar y recrear de forma planificada y organizada la cultura acumulada por las ciencias pedagógicas y psicológicas, 

· analizar críticamente la sistematización de las experiencias de la práctica educativa, 

· promover el análisis y la reflexión para que el estudiante sea capaz de ir monitoreando y supervisando lo que hace, cómo lo hace y con qué calidad lo hace, y poder introducir los cambios y modificaciones necesarias en su desempeño, 
· estimular la socialización de lo que hace, para enmendar errores o reforzar las buenas prácticas.

La sistematización de las posiciones teóricas y metodológicas analizadas, permite fundamentar que la concepción del modo de actuación debe precisarse en el currículo para la formación de profesores. La necesidad de reconocer la interacción que se produce entre todos los participantes; partir de una concepción del hombre, de la realidad, del conocimiento y del aprendizaje, que se traduzca en formas de pensar, sentir y actuar frente a los problemas, y que contribuya a la educación de los participantes; todo esto ha de estar articulado en forma de proyecto político-educativo que responda a las exigencias sociales. 

Los futuros educadores, deben apropiarse de un modo de actuación singular que les posibilite desarrollar las estrategias necesarias para el logro del encargo social, desde las individualidades de sus estudiantes y las características grupales en el contexto donde se forman y desarrollan. Esto exige su participación activa y responsable en la transformación permanente de la realidad.
	Contenidos psicopedagógicos y modo de actuación profesional

	En el modo de actuación profesional, forma estable, flexible y personalizada de actuar sobre el objeto de la profesión, y en el proceso de su formación, se integran todos los tipos de contenido psicopedagógico y sus componentes estructurales. 


Hasta aquí se han abordado los criterios de los autores acerca de las particularidades, la estructura y las funciones de los contenidos psicopedagógicos, así como su manifestación en el desempeño y su integración al modo de actuación profesional. La propuesta tiene la intención de provocar la reflexión acerca de la temática, aspecto esencial en la construcción teórica de la Didáctica de la Pedagogía y la Psicología como ciencia en desarrollo.
Sugerencias para el estudio del capítulo:
1.- Lee cuidadosamente las siguientes definiciones de cultura y realiza los ejercicios que a continuación te proponemos:  

Definiciones:
Sigmund Freud: cultura comprende todo el saber y el poder conquistado por el hombre para llegar a dominar la naturaleza y extraer los bienes materiales para satisfacer sus necesidades.

Gabriel García Márquez: la cultura  es la fuerza totalizadora de la creación, el aprovechamiento social de la inteligencia humana.

E.Ander-Egg: es lo que el pueblo cultiva, lo que realiza en su vida cotidiana, real y concreta expresando su estilo de ser, su hacer y su pensar.

Definición de cultura adoptada por la UNESCO:

Conjunto de rasgos distintivos, espirituales y materiales, intelectuales y afectivos que caracterizan una sociedad o un grupo social: artes y letras, modos de vida, derechos fundamentales del ser humano, valores, tradiciones y creencias. La cultura da al hombre la capacidad de reflexión sobre sí mismo. 

Cultura desde la perspectiva sociológica:

Expresión particular y específica de la vida social a través de la producción de mecanismos de adaptación natural y social, que devienen en sistemas simbólicos trasmitidos generacionalmente y enriquecidos en la interrelación con los coetáneos y los contemporáneos en la práctica vital. Los símbolos constituyen códigos para la comunicación. Toda práctica social es resultado histórico, es proceso y es práctica creadora de nuevos sentidos. Todo fenómeno social tiene una dimensión cultural. 

Ejercicios:

a. Identifica las palabras claves de cada una de ellas.
b. Sintetiza los aspectos esenciales de todas ellas en un párrafo.

c. Ilustra los elementos esenciales de la síntesis elaborada con ejemplos de tu propia cultura.

2.- Argumenta después de leer atentamente el epígrafe 1.1, la siguiente afirmación del eminente teólogo brasileño Frei Beto:

 “…la incultura no existe…lo que existen son diferentes culturas”.

a. ¿Qué relación existe entre cultura y comportamiento?: ilustra mediante ejemplos de ti mismo o de las personas allegadas a ti.

b. ¿Qué consideras que quiso decir José Martí cuando afirmó: “Ser culto es el único modo de ser libre”?      

3.- Sobre la cultura psicopedagógica previa o no académica y su formación:

a) Intenta, en un análisis retrospectivo, identificar qué ideas predominaban en ti cuando comenzaste tu formación profesional, en relación con: la educación y el desarrollo humano; la imagen del maestro y su papel en la sociedad; la personalidad, su formación y desarrollo.

b) ¿Puedes identificar, en el transcurso de tu vida, qué influencias fueron más importantes en la formación de estas nociones previas? Menciona las más significativas.

c) Reflexiona sobre el proceso de tu formación profesional: ¿consideras que ha habido cambios en tu manera de comprender estas cuestiones? 

· Si respondes que si: ¿cuáles son algunos de estos cambios?, ¿te han hecho cambiar tu manera de pensar, sentir y actuar?, ¿cómo?

· Si respondes que no, entonces, ¿qué de nuevo has aprendido con relación a estos temas?

d) Escribe un resumen de tus análisis y reflexiones, a manera de un breve discurso, para intercambiar con tus compañeros y profesores.

4.- ¿Qué influencia ha tenido en ti el estudio de los contenidos psicopedagógicos? a) Ilustra mediante ejemplos concretos de:

· tu actuación en la práctica pre-profesional.

· tu vida personal.

· tu vida familiar y de pareja.

  b) Socializa los resultados de tus análisis en el intercambio con tus compañeros.

5.- Analiza detenidamente cada uno de los tipos de contenido psicopedagógico que se relacionan en el epígrafe 1.3, y realiza los ejercicios que a continuación te sugerimos:

a) Establece relaciones con tu propia respuesta al inciso c) de la pregunta 3.

b) ¿Consideras que alguno de estos tipos de contenido ha predominado en tu formación como futuro educador? ¿Cuál de ellos? Argumenta tu respuesta.

c) ¿Consideras que alguno de estos tipos de contenido ha sido insuficiente en tu formación como futuro educador? ¿Cuál de ellos? Argumenta tu respuesta. 

6) ¿Cuál es la relación entre los contenidos psicopedagógicos y sus funciones? 

Argumenta tu respuesta auxiliándote de ejemplos en las que se evidencie. 

7) Con relación al modo de actuación, responde:

a) ¿Qué entiendes por modo de actuación profesional?, ¿qué elementos lo conforman?

b) ¿Qué papel juega el dominio progresivo de los contenidos psicopedagógicos en su formación? Argumenta tu respuesta.

c) ¿Cómo se ha producido en ti ese proceso? Ejemplifica.
Lecturas complementarias que te recomendamos:

· “El hombre y la cultura”, artículo de A. N. Leontiev. 

· “Martí y las ciencias del espíritu”, libro de Diego González Serra.

· “Ideário pedagógico de José Martí”, libro compilación de Hermínio Almendros.

· “Pedagogía de la ternura” libro de Lidia Turner y Balbina Pita.

· “Conversaciones con maestros” libro de Balbina Pita y Zoila Benítez.
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Capítulo II: La dirección del proceso de enseñanza y aprendizaje de los contenidos psicopedagógicos.

En este capítulo se desarrollan aspectos esenciales en la dirección del proceso de enseñanza y aprendizaje de las asignaturas de contenidos psicopedagógicos. Su estudio debe conducir a la reflexión, al debate, a la fundamentación y a la investigación sobre cómo modelarlo, desarrollarlo y evaluarlo, así como a aprender a proyectar este proceso de modo creativo.

El trabajo didáctico en pedagogía y psicología tiene posibilidades ilimitadas de estudio. Resulta importante, a juicio de los autores, recordar que cualquier estudio que se realice sobre la dirección del proceso de enseñanza y aprendizaje debe tener como premisa el análisis concreto del contexto social en que se desarrolla, de los escenarios y los sujetos que participan en él, para poder actuar adecuadamente en las transformaciones que se desean.

Es condición esencial en la dirección del proceso de enseñanza y aprendizaje que el profesor tenga un profundo dominio de las ciencias que explica, así como de la didáctica. En el logro de resultados de calidad, es fundamental, el desarrollo del pensamiento sistémico en el análisis de las relaciones entre los componentes del proceso, y entre la teoría y la práctica. Tiene también particular importancia desarrollar la criticidad y la capacidad de reflexión, pues posibilitan la autopreparación permanente del docente y la posibilidad de dominar las ciencias con las que trabaja, aprender a aprenderlas y aprender a enseñarlas.
Este análisis se realiza partiendo de considerar que toda ciencia debe tener un objeto de estudio propio, un sistema teórico integrado por un sistema de leyes, principios y categorías, así como un sistema de métodos para el estudio de su objeto. Otra precisión necesaria es que el contenido que presentan los autores, en este capítulo, es un sistema teórico en construcción propio de una ciencia en desarrollo, como es el caso de la Didáctica de la Pedagogía y la Psicología.  

2.1. Relaciones esenciales entre la Didáctica General y la Didáctica de la Pedagogía y la Psicología.

Las reflexiones en torno a la Pedagogía y la Psicología como Ciencias de la Educación, el análisis de las relaciones esenciales entre sus objetos de estudio y su concreción en la didáctica, se enriquecen de manera sistemática. 

Los contenidos psicopedagógicos devienen esenciales en la mediación e interacción entre todos los sujetos participantes en el proceso educativo, entre los que se destacan los estudiantes, los grupos y los profesores. Estos contenidos constituyen un desafiante conjunto de significados que hay que desentrañar para valorarlos y aplicarlos en los diferentes contextos de la realidad educativa. El problema radica en cómo seleccionarlos adecuadamente y cuáles han de ser las formas, los métodos y los medios empleados.

La producción y apropiación de estos contenidos tiene lugar por diferentes vías: la práctica profesional, la aplicación del método científico y el análisis de problemáticas de la realidad educativa, son algunas de las principales. En todos los casos, los resultados son productos del esfuerzo continuo y sostenido de todos los participantes que actúan en colaboración, y así pueden reconocer sus diferentes niveles de participación e interacción.
La didáctica en general ha experimentado, al igual que las restantes ciencias sociales, los avatares propios de toda construcción teórica: polémicas epistemológicas, conceptuales, metodológicas, han dificultado en ocasiones su delimitación como área del conocimiento, sin una clara identificación en el amplio campo de estudio de la pedagogía.
El avance de la didáctica, su evolución como ciencia, está estrechamente interrelacionado con el desarrollo de otras ciencias, estos vínculos han permitido nuevas articulaciones en el estudio de los problemas educativos, en su justa dimensión y complejidad. Para comprender qué es la didáctica y cuál es su objeto de estudio, es necesario verla en su devenir histórico y en su relación con la Pedagogía y la Psicología.

El objeto de estudio de la Didáctica General es la dirección del proceso de enseñanza y aprendizaje. Se ha conformado como resultado de la determinación del conjunto de problemas con cierta afinidad a un encargo social, que responde a la necesidad de formar a las nuevas generaciones de acuerdo con los intereses de la sociedad, y se manifiesta en la realidad educativa mediante las leyes y principios pedagógicos que constituyen, en última instancia, la expresión pedagógica de las relaciones sociales.

Este objeto de estudio se adentra en el conocimiento de la estructura y funcionamiento del proceso de enseñanza y aprendizaje, así como el de su estado deseado. Es decir, el objeto se va construyendo desde la investigación teórica y desde la práctica de las metodologías particulares, incorporando nuevos elementos universalmente válidos para todo el proceso; de ahí el carácter explicativo y orientador de la Didáctica General. Es la ciencia que estudia la dirección del proceso de enseñanza y aprendizaje, éste es su objeto principal, pero no sólo en el ámbito teórico, sino también en el práctico.

Es importante enfatizar que la Didáctica General tiene a la enseñanza como su categoría esencial, pero el accionar conjunto con el aprendizaje permite afirmar que no puede existir la enseñanza sin el aprendizaje, el propósito central de la enseñanza es permitir al estudiante realizar las tareas del aprendizaje.

Enseñar es pues, guiar, estimular a los estudiantes en su aprendizaje y desarrollo integral, es atender la diversidad en términos de estilos de aprendizaje. Gloria Fariñas, especialista que ha investigado ampliamente en torno a los procesos de aprendizaje, precisa que "cada estudiante tiene una forma propia de aprender, un potencial singular de desarrollo, de naturaleza eminentemente motivacional en la que inciden significativamente las preferencias personales"
.
Se puede destacar, en atención a lo que plantea la autora citada, la importancia de la atención a la diversidad en correspondencia con la individualidad de la persona que aprende, de sus intereses, motivos, así como estilos y métodos de aprendizaje.
Según esta autora, “los presupuestos vigotskianos permiten conocer que una enseñanza desarrolladora es la que conduce al desarrollo y va delante del mismo: guiando, orientando, estimulando; es aquella enseñanza que se propone conocer de manera integral al estudiante, incluidas sus fortalezas y debilidades…, a fin de determinar cómo proceder, cómo ampliar continuamente los límites de la zona de desarrollo próximo o potencial, y por lo tanto, los progresivos niveles de desarrollo del sujeto, cómo promover y potenciar el aprendizaje desarrollador”
.
Al estudiar el proceso de enseñanza y aprendizaje hay que determinar los componentes esenciales que lo integran, así como las diversas relaciones que se establecen entre ellos para poder  identificar y modelar cómo debe dirigirse hacia el alcance de los objetivos propuestos.
En la literatura sobre educación hay una aceptación general sobre el carácter sistémico del proceso, lo que se considera una característica fundamental a tener en cuenta en su organización consciente. Para definir qué se entiende por componentes del proceso es necesario recurrir a la teoría de sistema, que los considera como elementos que representan las partes de un todo y estudia las relaciones entre ellos. En este sentido, se parte del criterio que un sistema es la agrupación de elementos para lograr un objetivo determinado conscientemente, los cuales tienen relaciones y conexiones entre sí, y forman una determinada integridad y unidad para lograr ese fin.

La integración de los elementos o componentes mantienen interacción recíproca a partir de las funciones que cada uno tiene, para lograr un propósito común, una meta, un resultado. La integración de los componentes en un sistema tiene propiedades superiores a cada una de ellos por separado y su desarticulación, en este caso, conlleva a afectaciones tanto en la enseñanza como en el aprendizaje, que repercuten en el educador y en el educando.  

Entender el proceso de enseñanza y aprendizaje como un sistema es tener una concepción integral de dicho proceso. Es entendido por los autores de este texto, como un sistema abierto y flexible, sujeto a cambios que deben ser el resultado de la investigación científica y la práctica creadora.

Este enfoque conduce a realizar un análisis de los distintos tipos de relaciones que se revelan entre los componentes del proceso. Todo acto educativo obedece a fines y propósitos del desarrollo social y económico, que están subordinados a determinados intereses sociales. Siempre es sustentado por concepciones epistemológicas específicas, y tiene en cuenta los intereses institucionales, aunque depende en gran medida de las características y posibilidades de los sujetos participantes; es decir, básicamente de los estudiantes, los grupos y los profesores.
Es importante lograr que cada componente de este sistema cumpla con su función en el proceso de enseñanza y aprendizaje, que se establezcan las relaciones esenciales entre ellos para el logro del objetivo. ¿Qué se entiende por relación? Se puede afirmar que relación es integridad, unión, concatenación universal de los fenómenos y procesos en la naturaleza, la sociedad y el pensamiento humano.

Relación es un concepto asociado directamente a la concatenación de todos los fenómenos. Las relaciones entre las cosas son objetivas, las cosas no existen fuera de ellas; las propiedades inherentes a uno u otro objeto, fenómeno o proceso, sólo se manifiestan en sus relaciones con otros procesos y cosas, por eso el desarrollo siempre implica el cambio de estas relaciones, la desaparición de unas y la aparición de otras, durante el movimiento ascendente hacia niveles superiores. Por otra parte, la modificación del conjunto de relaciones, en la que existe el objeto dado, puede conducir a su cambio. Las relaciones son tan diversas como las cosas y sus propiedades; hay que diferenciar entre las internas, dentro del mismo objeto o fenómeno, y las externas, con otros objetos.

Un indicador para establecer relaciones entre los componentes de un proceso es su estructura, que se define como la forma interior de organización del proceso, y se conforma por una unidad de conexiones estables entre sus elementos, que están regidas por leyes. La estructura de todos los componentes del proceso de enseñanza y aprendizaje está materializada en los tipos de contenidos, los que constituyen la base de este proceso como un sistema. 

En el capítulo anterior se abordaron los cuatro tipos de contenido; de acuerdo a las ideas anteriormente expresadas, en la estructura de cada uno de los componentes del proceso que se está analizando: objetivo, contenido, método, medio, evaluación y formas de organización, están presentes todos estos tipos.
Para analizar el proceso de enseñanza y aprendizaje como un sistema que se caracteriza por la integridad, hay que considerar los tipos esenciales de relación que existen entre sus componentes. Se retoman aquí aspectos abordados anteriormente en la asignatura didáctica general; como es sabido esos tipos son:
· De coordinación: revela las interrelaciones mutuas entre dos o más componentes.  (Se representan con una doble saeta que indica bilateralidad)

· De subordinación: revela el predominio de un componente sobre otro. (Se representan con una sola saeta que indica la unidireccionalidad)




Esquema 1: Relaciones didácticas esenciales del proceso enseñanza y aprendizaje.
El esquema representa gráficamente las relaciones didácticas esenciales entre los componentes del proceso de enseñanza y aprendizaje, y permite ilustrar lo ya expuesto. Obsérvense ambos tipos: coordinación y subordinación. 

¿Didácticas particulares?: criterios diversos.

La Didáctica General se enriquece de las distintas didácticas particulares y elabora lo más significativo del proceso de enseñanza y aprendizaje para propiciar el desarrollo individual y colectivo de los sujetos que aprenden. La necesidad de entender las relaciones interdisciplinarias entre la Didáctica General y las didácticas particulares ha generado diversas posiciones de análisis, entre las que se pueden destacar:
· La que las conciben como una sola disciplina con diferentes vertientes, considerando a la didáctica como el brazo instrumental desde un enfoque eminentemente tecnológico, es decir, es la encargada de la puesta en práctica de la teoría en la escuela.

· La que considera a la educación como objeto estudiado por diferentes disciplinas independientes entre sí, reservando a la pedagogía lo educativo integral, y a la didáctica la instrucción y asimilación del conocimiento exclusivamente.

· La que concibe a la Didáctica General como teoría, alejada en cierta medida de lo que ocurre realmente en el proceso de enseñanza y aprendizaje, mientras que las didácticas particulares se colocan en la zona próxima a la acción, a la práctica real. Este punto de vista sitúa a la didáctica general como la que establece las teorías, los modelos, los principios generales, y a las particulares centradas en generar estrategias para la acción.

· La que define a la Didáctica General como la ciencia que estudia la dirección del proceso de enseñanza y aprendizaje en el contexto escolar, en el que se integran todos los agentes educativos: maestros y profesores, estudiantes, directivos, padres de familia, que influyen conscientemente en la formación de la personalidad como una integridad, y conciben a las didácticas particulares como las que se encargan de la instrumentación en la práctica de los resultados de las ciencias en un contexto educativo concreto, para aproximar la formación de la personalidad a objetivos de valor social.
Es este último enfoque el que comparten los autores de este texto, desde la comprensión de la necesaria unión y diferenciación de la teoría general del proceso de enseñanza y aprendizaje con las teorías particulares. La consolidación de las didácticas particulares como disciplinas pedagógicas independientes, diferenciadas entre sí por su objeto de estudio y la profundidad en el desarrollo de sus categorías esenciales, deviene fuente nutricia para la Didáctica General.

En este punto del análisis es oportuna la formulación de las siguientes preguntas: ¿será realmente necesaria una Didáctica General que supere a las llamadas "metodologías" o “didácticas particulares”?; ¿podrá ser reemplazada la Didáctica General por las didácticas particulares de cada campo del saber humano?

Desde un enfoque interdisciplinario, los autores de este texto enfatizan en la unidad de lo general, lo particular y lo singular, a un nivel superior de desarrollo; en tal sentido reconocen que la Didáctica General y las didácticas particulares se encuentran en idéntica relación que estas categorías.

Por ejemplo en una didáctica particular de un nivel educacional, como es el caso de la Didáctica de la Educación Superior Pedagógica: en esta se combinan los enunciados generales del estudio de la dirección del proceso de enseñanza y aprendizaje con las particularidades propias del nivel universitario y con lo singular de los contenidos en los que se forman los estudiantes. Es de notar que la existencia de este tipo de didáctica, por niveles o tipos de educación, constituye un debate muy actual, como ejemplos de las didácticas particulares de más reciente tratamiento científico.
Como es sabido, la obra “Didáctica Magna” de Juan Amos Comenio, publicada en el siglo XVII, marca el origen de esta ciencia, pero no es hasta el XIX que comienza realmente el desarrollo de las disciplinas didácticas y las didácticas particulares, lo que influye en la ampliación de su objeto de estudio que incluye nuevas relaciones entre lo general, lo particular y lo singular en el proceso de enseñanza y aprendizaje. Las didácticas particulares de los diferentes subsistemas de conocimientos científicos se concretan en el análisis del proceso de enseñanza y aprendizaje para el desarrollo de conocimientos, hábitos, habilidades y valores.
La didáctica va enriqueciendo su cuerpo categorial a partir del vínculo entre la práctica, el desarrollo de la teoría y su aplicación transformadora como ciclo del conocimiento científico: se investiga la práctica, se produce teoría y se introducen los resultados generalizados y sistematizados en la práctica. 
	RELACIONES ENTRE LA DIDÁCTICA GENERAL Y LAS PARTICULARES

	La Didáctica General y las particulares no se identifican como iguales, pero están estrechamente relacionadas en tanto que la primera sistematiza regularidades generales del proceso de enseñanza y aprendizaje que se pueden aplicar en toda disciplina, y las segundas permiten la aplicación concreta de las regularidades generales en el proceso de enseñanza y aprendizaje desde el contenido específico de una ciencia o las particularidades de un nivel o subsistema educacional. A su vez, las nuevas experiencias sistematizadas en las didácticas particulares desarrollan y enriquecen la teoría de la Didáctica General.


Consecuentemente, entre estas relaciones en estudio, se encuentran las que existen entre la Didáctica General y la Didáctica de la Pedagogía y la Psicología. Vale destacar las que se manifiestan entre sus objetos de estudio y sus categorías, en vínculo estrecho con los problemas de la realidad educativa, su identificación y modelación de posibles soluciones, en un proceso continuo de formación y desarrollo del modo de actuación profesional pedagógica y del compromiso con el quehacer educacional de los futuros maestros y profesores.

En el capítulo anterior se abordaron los contenidos psicopedagógicos como componente del proceso de enseñanza y aprendizaje, cuya dirección estudia esta didáctica de la pedagogía y la psicología como didáctica particular. Como componente específico de la formación, fue precisado su carácter primario en relación con el resto. Su amplitud, riqueza y complejidad condicionan los métodos, los procedimientos, los medios, las formas, e impactan, en primer término, la determinación y formulación de los objetivos de este proceso. 

En este análisis no es posible pasar por alto la unidad y diversidad metodológica entre la Didáctica de la Pedagogía y la Didáctica de la Psicología en tanto son ciencias que tienen objetos de estudios de naturaleza diferente, aunque estàn estrechamente relacionados. Las Ciencias Pedagógicas estudian la educación como fenómeno social y las Ciencias Psicológicas estudian la psiquis, su formación y desarrollo, cuya expresión superior es la personalidad, que tiene entre sus condicionantes fundamentales, precisamente, las influencias educativas que recibe el individuo en el transcurso de su vida. Desde esta óptica, en criterio de los autores, es recomendable su estudio enfatizando en sus relaciones de interdependencia.
2.2.- La Didáctica de la Pedagogía y la Psicología: implicaciones para un proceso de enseñanza y aprendizaje desarrollador.
La construcción de una Didáctica de la Pedagogía y la Psicología, como la ciencia social, que tiene como objeto de estudio la dirección del proceso de enseñanza y aprendizaje de los contenidos psicopedagógicos, tiene el propósito de contribuir a educar, instruir y desarrollar a los futuros profesionales de la educación en la cultura acumulada por las ciencias pedagógicas y psicológicas, mediante el estudio y la profundización teórica y el análisis crítico de las mejores experiencias en el quehacer educacional y su sistematización, para dar respuesta a las demandas de la sociedad, en cuanto a la formación de educadores que garanticen la calidad de la educación en los diferentes niveles. 

Comprender en todas sus dimensiones y complejidad este objeto de estudio, posibilitará unidad de pensamiento, de enfoque, de orientación, en el modo de actuación profesional pedagógico para la identificación y solución de los problemas teóricos, prácticos y metodológicos en la dirección del proceso de enseñanza y aprendizaje de los contenidos psicopedagógicos. La labor cotidiana de los profesores, su desempeño, el magisterio de su ejemplo y profesionalidad, son parte consustancial de este proceso, ya que la Didáctica de la Pedagogía y la Psicología es también una disciplina integradora, en tanto que aporta claves para encontrar y llevar adelante respuestas profesionales a interrogantes teóricas, prácticas y metodológicas del quehacer educacional.

Esta condición otorga especial importancia a su estudio y desarrollo como didáctica particular y al establecimiento de relaciones interdisciplinarias, para lograr la unidad de acción de todos los profesores, a fin de que la coherencia de enfoques caracterice la influencia que reciben los profesionales en formación. 

Lo que se entiende por dirección del proceso de enseñanza y aprendizaje responde siempre a una determinada teoría pedagógica. Los autores de este texto asumen el criterio de Regla A. Sierra que la define como “la actividad de planificación, organización, regulación y control del proceso de enseñanza y aprendizaje (de los contenidos psicopedagógicos) desde las relaciones de interdependencia entre los sujetos de la educación, que se desarrolla conscientemente bajo la orientación del profesor, en busca de una participación activa, creadora y transformadora, teniendo en cuenta los objetivos y las condiciones cambiantes en el contexto de actuación…”
 En esta definición, vale considerar la inclusión del diagnóstico como acción inicial que permite conocer el punto de partida para ejecutar el resto de las acciones de dirección de un proceso, que es considerado como intencional y planificado a partir de su subordinación a las demandas del desarrollo social y al estado de desarrollo científico y tecnológico en general, y en particular de las ciencias de la educación por una parte, y al estado de desarrollo inicial y potencial de los sujetos participantes (estudiantes, grupos y profesores, fundamentalmente) y de los contextos de actuación, por otra.

La Didáctica de la Pedagogía y la Psicología como ciencia en construcción y desarrollo, tiene una serie de tareas que demandan urgente atención de los investigadores de este campo del conocimiento científico pedagógico, y también de los profesionales que se ocupan de la dirección del proceso de enseñanza y aprendizaje de estos contenidos. La determinación misma de estas tareas es un asunto polémico; a juicio de los autores de este texto, en el estado actual de esta didáctica particular, estas pueden ser:
· Profundizar en los fundamentos filosóficos, sociológicos y psicológicos de esta didáctica particular, desde las posiciones que hoy sustentan el pensamiento pedagógico contemporáneo.

Es necesario fomentar la discusión acerca de las concepciones filosóficas sociológicas y psicológicas más actuales que sustentan teórica y metodológicamente el desarrollo de las Ciencias Pedagógicas en general, y en consecuencia, de esta didáctica particular, en la búsqueda de unidades complejas de análisis que permitan la mejor comprensión de la complejidad de la realidad educativa como escenario de actuación de maestros y profesores, conformando así un enfoque más integrador del proceso de enseñanza y aprendizaje de los contenidos psicopedagógicos en la formación profesional, tanto en la inicial como en la permanente (después de graduado).

Las unidades complejas de análisis pueden funcionar como presupuestos lógicos en la estructuración de una concepción que sintetice las relaciones dialécticas esenciales características del proceso de enseñanza y aprendizaje de los contenidos psicopedagógicos y su dirección, como son por ejemplo las que se dan entre: lo social y lo individual, lo externo y lo interno, lo cognitivo y lo afectivo, lo actual y lo potencial, entre otras. Estas relaciones actúan como polos de contradicción, cuya dinámica se resuelve no por la exclusión de uno de los polos sino por una síntesis compleja de ambos; se pueden sintetizar y jerarquizar a través de nuevas y diferentes formas de integración de los fundamentos didácticos, que permitan explicar aspectos tan esenciales como las tendencias y regularidades del proceso en estudio, en su diversidad y complejidad, dentro de la diversidad y complejidad de lo social y lo contextual, y su relación con la organización y dirección del sistema de influencias pedagógicas que se ejercen en el contexto escolar en general. 
Estas unidades complejas de análisis permiten superar las concepciones centradas en la descripción atomizada de los componentes del proceso, y explicaren un sentido evolutivo, la formación y desarrollo de la cultura psicopedagógica en el estudiante, desde la impronta que han dejado en él las experiencias anteriores de la vida escolar y extraescolar, y las vivenciadas en los diferentes escenarios donde participan en los procesos formativos escolarizados.
· Acrecentar los estudios teóricos, metodológicos y prácticos sobre las leyes y principios que regulan el proceso de enseñanza y aprendizaje de los contenidos psicopedagógicos, con un enfoque desarrollador. 
Aunque las prácticas educativas en las que predominaba un enfoque tradicionalista han quedado desfasadas con respecto a las necesidades planteadas por el desarrollo social, científico y tecnológico de un mundo en vertiginoso cambio, y las políticas educacionales diseñadas hoy, en mayoría, contienen en letra y espíritu ideas renovadoras sustentadas en posiciones pedagógicas y psicológicas de  avanzada, la instrumentación generalizada de estos cambios no es real. 

Las relaciones entre teoría y práctica no son lineales, se desfasan, se integran, se desencuentran, se contradicen. En ocasiones, se realizan experiencias en la práctica que resultan provechosas y no tienen aún una argumentación en la teoría, y ocurre también que existen elaboraciones teóricas construidas que no promueven  modificaciones reales en la práctica. La resistencia de muchos docentes, no siempre reconocida, a compartir el poder con el estudiante, a dialogar, a convenir de conjunto intenciones, contenidos y acciones en el proceso de enseñanza y aprendizaje, promueve una inercia en la práctica concreta del quehacer educacional que se caracteriza por un carácter inmovilizador del desarrollo. 

Esta realidad revela insuficiencias en el proceso y los resultados de la formación psicopedagógica de maestros y profesores, y enfatiza en la necesidad de continuar  profundizando en su estudio con la aplicación de la investigación didáctica y el perfeccionamiento del trabajo científico-metodológico.  

· Determinar los objetivos y contenidos psicopedagógicos que es necesario incluir en la formación profesional del educador, en los diferentes niveles del pre-grado (medio y superior) y en la continuidad de su formación posgraduada, en cuanto a la profundidad y amplitud de su tratamiento.
Partiendo de la concepción que se tiene acerca del rol profesional del maestro, así serán los contenidos que de las ciencias pedagógicas y psicológicas se seleccionen para su formación (qué maestro necesitamos formar condiciona qué contenidos de la pedagogía y qué contenidos de la psicología debe dominar). La distinción entre los niveles de formación (medio, superior y posgraduado) condiciona la amplitud de los contenidos a estudiar y la profundidad de su tratamiento a partir de los objetivos.
La determinación de los objetivos y contenidos psicopedagógicos que deben aprender maestros y profesores, tanto en su formación inicial como permanente, es un asunto polémico y sujeto a debate. Aunque es indiscutible que dichos contenidos deben formar parte de los currículos, las dudas se plantean cuando se trata de establecer su naturaleza, así como la profundidad y amplitud con que deben ser tratados. Su selección está subordinada a las singularidades del contexto socio-histórico y del desarrollo científico en cada momento y lugar, que se concretan en las bases y fundamentos del diseño curricular.

Como quizás nunca antes, hoy se valoriza más el papel de la educación como piedra angular en la garantía del futuro, una educación redimensionada que promueva una revolución de los aprendizajes, respondiendo al imperativo impostergable del desarrollo. Mucho más que trasmitir conocimientos y formar habilidades, lo esencial es educar sentimientos, inteligencia, voluntad; lograr que los estudiantes aprendan a aprender, convirtiéndose en sujetos activos y responsables de su propio desarrollo. Si en las ciencias el momento es de integración, la escuela debe formar sujetos en y para la interdisciplinariedad, potenciando el desarrollo de capacidades heurísticas, estructurantes y de criticidad, como capacidades de aprendizaje esenciales para su desarrollo, desde la perspectiva inter y transdisciplinar que exige la complejidad y diversidad de la práctica educativa

Es indudable que en la satisfacción de estas demandas juega un papel esencial la forma de concebir y ejercer su profesión de aquellos que se ocupan de la dirección de este proceso. Desde un enfoque histórico – cultural, sustentado filosóficamente en la dialéctica materialista, el profesional de la educación se concibe en una posición mediadora, como un guía en la formación y desarrollo de la personalidad del estudiante, y desde este presupuesto debe formarse para el desempeño. Es, sin dudas, uno de los protagonistas principales de estos cambios, entonces, hay que repensar también al maestro.

Se establecen nuevos límites y demandas a su rol profesional, en cuyo cumplimiento debe ser capaz de problematizar la realidad y elaborar proyectos de trabajo que desafíen la inteligencia y la voluntad de todos los involucrados, de actuar en situaciones de enseñanza y aprendizaje caracterizadas por el trabajo cooperado y de colaboración entre el maestro y los estudiantes, en busca de alternativas de solución para problemas significativos de la realidad socio-cultural, que sea un profesional comprometido con su tiempo, dispuesto y capaz de formar capacidades para aprender de forma permanente, adaptarse creativamente al cambio y participar en el desarrollo de la sociedad.

· Ampliar la búsqueda de métodos alternativos para la optimización del proceso de enseñanza y aprendizaje desarrollador de los contenidos psicopedagógicos teniendo en cuenta las particularidades que los caracterizan.

Existen cuatro tipos de contenidos psicopedagógicos cada uno de los cuales se caracteriza por su amplitud y complejidad, y por la diferenciación de los procedimientos e instrumentaciones que se requieren para su apropiación, formación y desarrollo por parte del estudiante. Esta diversidad demanda la aplicación de variedad de métodos que se adecuen, además, a las particularidades específicas de estos contenidos en la formación de los profesionales de la educación, que ya fueron analizadas en el capítulo anterior.

Es lugar común entre los especialistas de estas asignaturas y disciplinas, que la aplicación del enfoque investigativo, los métodos vivenciales, los problémicos, los que estimulan la participación activa y comprometida del estudiante, tienen más efectividad; pero debe ser tarea de la investigación didáctica, del trabajo docente metodológico y científico metodológico continuar profundizando en esta dirección. 

Cada método moviliza diferentes procesos mentales, esto implica que para promover el desarrollo cognitivo e instrumental de los estudiantes y estimular su motivación para aprender, es necesario aplicar diversos métodos, y tener en cuenta la atención individualizada. La variedad de métodos ha de favorecer el tránsito de los estudiantes de una posición receptiva y reproductiva hacia una activa, que les permita autoanalizar cómo tiene lugar su aprendizaje, sus avances, sus retrocesos, su estilo, su ritmo y puedan saber cómo orientarse.  
La optimización del proceso de enseñanza y aprendizaje de los contenidos psicopedagógicos exige la formación de un pensamiento reflexivo, dialéctico e innovador, mediante la selección de métodos alternativos, que ofrezcan vías para la búsqueda de conocimientos y permitan a los estudiantes reconocer el valor que estos poseen para su desempeño profesional y personal. Deben promover el desarrollo del estudiante mediante la apropiación de estrategias generales para orientarse en la actividad de aprendizaje, de forma tal que lleguen a ser capaces de elaborar sus propios auto-andamiajes intelectuales. 

Los métodos han de estar dirigidos a fomentar la independencia tanto en el plano cognitivo instrumental como en el afectivo motivacional, tanto dentro como fuera de la clase o actividad formativa, de manera tal que adquieran conciencia de cómo operar con lo aprendido y cómo aplicarlo en la solución de los problemas profesionales.

· Identificar posibles escenarios para el desarrollo del proceso de enseñanza y aprendizaje de los contenidos psicopedagógicos en la formación profesional, para la optimización de su aprovechamiento.
En el capítulo uno de este texto se hace un análisis de posibles fuentes de la cultura psicopedagógica previa que traen los estudiantes al iniciar su carrera, en este caso se describen, en general, contextos no escolarizados en que esas adquisiciones no son el resultado de procesos de enseñanza y aprendizaje concientemente dirigidos y diseñados con este fin. 

Sin embargo, en las instituciones formadoras, una de las particularidades de estos contenidos, ya antes mencionada, y propia de su proceso de enseñanza y aprendizaje escolarizado, es la variedad de posibles escenarios, que no se limita a las clases de las asignaturas correspondientes. En este capítulo, más adelante, los autores proponen el análisis de la práctica pre-profesional como uno de ellos,  en el estudio del cual es necesario continuar profundizando por su relevante importancia, pero la investigación continua de este aspecto debe resultar en la identificación y análisis de otros (escenarios). ¿En qué medida actividades extracurriculares como: festivales culturales, encuentros deportivos, visitas a museos, eventos científicos, matutinos, podrían ser considerados como tal, atendiendo a la amplitud ya analizada en el capítulo anterior, de estos contenidos?    

· Diversificar la selección, elaboración y aplicación efectiva de los medios como componente del proceso de enseñanza y aprendizaje de los contenidos psicopedagógicos, incluyendo, entre estos, la utilización de las nuevas tecnologías de la comunicación. 

La naturaleza compleja de los contenidos psicopedagógicos así como la multiplicidad y diversidad de la realidad educativa demandan una concepción flexible, abierta y creativa en cuanto a los medios del proceso de su enseñanza y aprendizaje. Un proceso, en que la propia personalidad del profesor y su desempeño profesional, pueden considerarse medios en tanto ofrecen un modelo de actuación pedagógica, constituyéndose en complemento material del contenido a estudiar  y facilitando su apropiación por parte del estudiante, demanda una resignificación en la selección y aplicación de este componente.

Tanto los medios denominados tradicionales, como las nuevas tecnologías de la información y la comunicación, ofrecen posibilidades ilimitadas para la demostración, simulación, entrenamiento, experimentación y consolidación de conocimientos, la formación de habilidades y de valores, así como el desarrollo de experiencias creadoras. Un encuentro de conocimientos, un intercambio con figuras destacadas de la cultura, del deporte, del magisterio, una clase abierta, un filme comercial, un video educativo, son solo algunos de los tantos posibles ejemplos de medios portadores de contenidos psicopedagógicos, que pueden ser de gran utilidad para la enseñanza y el aprendizaje de estos.         

· Trabajar en la búsqueda de perspectivas más amplias y diversas en cuanto a las formas de organización y la evaluación, como componentes del proceso de enseñanza y aprendizaje de los contenidos psicopedagógicos. 

La variedad y complejidad de estos contenidos, así como la diversidad de contextos de su aplicación, exigen la creación de nuevas variantes de evaluación  y de formas de organización que  se adecuen mejor a las modalidades que asume el proceso de enseñanza y aprendizaje en los diferentes escenarios de formación psicopedagógica. Por ejemplo: en diferentes instituciones formadoras de maestros y profesores se han desarrollado experiencias prácticas de aplicación de exámenes conjuntos de dos o más asignaturas de contenido pedagógico y psicológico en la búsqueda de un enfoque integrador, pero estas no están suficientemente sistematizadas ni validadas. A través de la investigación didáctica y del desarrollo de un trabajo científico metodológico dirigido a estos componentes, es posible y necesario diseñar formas novedosas para la organización del proceso y la evaluación que se adecuen más a las particularidades de estos contenidos. 

La participación de los estudiantes en investigaciones educacionales, en eventos científicos, la realización de oponencias, la práctica sistemática de la elaboración de preguntas, una conversación coloquial, la modelación e impartición de una clase o de una actividad extracurricular y su fundamentación, la elaboración y análisis de registros de sistematización, son algunos ejemplos de lo antes explicado que generalmente no se conciben como tal.         
· Sistematizar los antecedentes de la construcción teórica de esta didáctica particular y sus relaciones con otras ciencias de la educación.

La construcción y desarrollo de toda ciencia, requiere la búsqueda de sus antecedentes, historiar las ideas que le dan base, los autores, las obras, para estar en condiciones de comprender su evolución anterior y poder contribuir a su desarrollo futuro. 

El estudio de la historia de una ciencia, supone también el conocimiento de la evolución de otras ciencias afines e incluso de los contextos ideológicos del que emergen sus postulados teóricos, y es de indiscutible valor formativo en un futuro especialista. En este caso, la Didáctica de la Pedagogía y la Psicología como ciencia en construcción, implica situarla en el contexto de las Ciencias Pedagógicas y en sus relaciones con otras ciencias que estudian la realidad educativa.

La investigación histórica desde una posición marxista supone alejarse de los  dogmas, considerar la diversidad de puntos de vista, ya que en cada idea puede haber algo de verdadero que debe ser aceptado y aprovechado. Toda teoría, escuela o movimiento del pensamiento pedagógico o/y psicológico se ha elaborado para explicar una parte del objeto, como un momento del proceso dialéctico del conocimiento de la realidad investigada, y teniendo como referentes concepciones filosóficas e ideológicas diversas, que le subyacen de forma explicita o implícita. Es precisamente la confrontación de ideas lo que puede lograr un desarrollo verdadero de las ciencias, sin embargo, muchas veces, desde un proceder dogmático, mecanicista, las teorías se emplean para incentivar puntos de vistas contrapuestos o para dividir a los estudiosos en posiciones irreconciliables.
Toda idea, postulado o concepción científica que alcanza un lugar en la historia aporta algo de verdad a la ciencia, desde su propio contexto histórico. La historia no puede ser investigada como una secuencia cronológica de teorías, obras y autores, supone una resignificación permanente de la evolución de las ideas en su vínculo con la práctica, que debe contribuir a un enfoque integrador en la formación profesional desde pensamientos diferentes.
En resumen, desde estas tareas la Didáctica de la Pedagogía y la Psicología como ciencia social, está profundamente comprometida con el perfeccionamiento continuo que se desarrolla en el sistema nacional de educación.

	DIDÁCTICA DE LA PEDAGOGÍA Y LA PSICOLOGÍA

	Es una ciencia social en construcción que tiene como objeto de estudio la dirección del proceso de enseñanza y aprendizaje de los contenidos psicopedagógicos. Como didáctica particular tiene un carácter integrador e interdisciplinario, y para su desarrollo como ciencia deben emprenderse una serie de tareas con la utilización de la investigación educativa y de un trabajo científico metodológico orientado a esos fines. 


2.2.1.- El proceso de enseñanza y aprendizaje de los contenidos psicopedagógicos desde una perspectiva desarrolladora: una propuesta.

El reto más significativo que hoy día se le plantea a la Didáctica de la Pedagogía y la Psicología, es la investigación y la creación de modelos teóricos y metodológicos para  perfeccionar el diseño, la ejecución y la evaluación curricular de la formación de los futuros maestros y profesores, de modo tal que sean capaces de educar a las nuevas generaciones de ciudadanos con una sólida instrucción y educación, que los convierta en creadores comprometidos con el desarrollo de la sociedad.

Con la intención de dar un primer nivel de respuesta a este reto del desarrollo de esta didáctica particular, y teniendo en cuenta la caracterización de estos contenidos psicopedagógicos en la formación de profesores, analizada en el primer capítulo, se propone una concepción teórica y metodológica de este proceso de enseñanza y aprendizaje. 

La propuesta tiene su punto de partida en los estudios realizados por la profesora Marta Martínez Angulo para su tesis de maestría, cuyos resultados han siso reformulados y actualizados, en correspondencia con el objeto de estudio de esta didáctica particular, y teniendo en cuenta la sistematización de la experiencia profesional de los autores de este texto en el intercambio con estudiantes y profesores, tanto en la formación inicial como en el postgrado, en la elaboración y puesta en práctica de múltiples programas sobre estos contenidos, y en la investigación curricular. 

La concepción incluye una definición del proceso en cuestión, un sistema de principios que lo rigen y un conjunto de consideraciones metodológicas generales en las que se revela su aplicación.  
El proceso de enseñanza y aprendizaje de los contenidos psicopedagógicos en la formación de los profesionales de la educación, se define por los autores como: un proceso intencional de naturaleza interactiva, orientado hacia el futuro, en el que se construyen y reconstruyen saberes personales y profesionales, mediante el vínculo sistemático de la teoría con la práctica y el desarrollo de acciones reflexivas, que propician la apropiación productiva de los contenidos  psicopedagógicos.

Este proceso debe partir de su carácter desarrollador pues concibe al estudiante como sujeto en desarrollo y por tanto centro de dicho proceso; teniendo claro que éste es un proceso interactivo en el que hay un profesional que debe diagnosticar, planificar, organizar, guiar, orientar y controlar para lograr acelerar el desarrollo del estudiante en formación en correspondencia con las necesidades sociales. No depende sólo de los intereses, necesidades y motivos individuales del estudiante, sino de su integración a los de la sociedad, por ello se destaca su carácter consciente y dirigido al logro de objetivos comunes, que al mismo tiempo deben ser flexibles, diversificados, ajustados al contexto concreto de actuación y desarrollo de cada sujeto que aprende.

Para elaborar esta definición han sido tenidas en cuenta:

a) Las características esenciales del proceso de enseñanza y aprendizaje, desde una perspectiva desarrolladora.

b) Las particularidades de los contenidos psicopedagógicos, su papel e importancia en la formación de los profesionales de la educación, atendiendo a:

1- Las características específicas del objeto de la profesión pedagógica.

2- Las potencialidades heurísticas de los contenidos psicopedagógicos.
Este proceso está regido por principios, que son considerados como axiomas, premisas del conocimiento, ideas directrices, puntos de partida, puntos de vista sobre las cosas, entre otros. Cumplen una función lógica-gnoseológica porque sirven de instrumento para organizar y fundamentar la búsqueda de conocimientos, y una función práctica y meto​dológica al determinar el camino, la vía para alcanzar objetivos o fines de la actividad humana. Actúan como elementos reguladores y normativos, como guía de las metas que se deben lograr en la actividad, para la transformación y crea​ción de lo nuevo. Los principios que rigen este proceso de enseñanza y aprendizaje de los contenidos psicopedagógicos, a juicio de los autores, son los que siguen: 
· Del enfoque profesional pedagógico: planificar el proceso de modo tal, que partiendo del desarrollo actual del estudiante se oriente hacia su desarrollo potencial. Las formas en que se organiza el proceso deben corresponderse con la lógica de la profesión, estableciendo permanente relación entre los contenidos psicopedagógicos  y los problemas de la profesión pedagógica que han de enfrentar y solucionar en su desempeño.

· Del enfoque personológico: promover el desarrollo integral de la personalidad del estudiante mediante la adquisición de conocimientos, el desarrollo de habilidades y la formación de valores consustanciales al modelo de profesional en formación, propiciando su identificación gradual con la futura profesión y el compromiso con sus propios procesos formativos.

· De la significatividad: establecer los nexos entre los contenidos psicopedagógicos a abordar y las nociones y concepciones previas que traen los estudiantes, así como evidenciar sus aplicaciones y su utilidad en la vida personal y profesional, fomentando la construcción y reconstrucción de los saberes, así como la satisfacción con lo aprendido para lograr la significatividad y la formación de sentidos personales, que favorece la implicación activa y productiva de los participantes en el proceso.

· Del enfoque optimista: estimular la formación de una adecuada autovaloración del estudiante, respetando las diferencias y fortaleciendo la auto-confianza en sus posibilidades, seguridad y optimismo. 

· De la comunicación dialógica: establecer un clima flexible y empático, centrado en el intercambio y el diálogo, de comunicación horizontal, que propicie la expresión auténtica y fomente las relaciones ínter subjetivas como base de actitudes de solidaridad y colaboración.

· De la socialización progresiva: alternar formas de organización del proceso, individual y grupal, de modo que la re-elaboración de saberes se desarrolle en una  socialización progresiva, que promueva el intercambio, aprovechando las fortalezas de lo grupal para vencer resistencias y catalizar los cambios.

· De la problematización: estimular el desarrollo de un pensamiento reflexivo y flexible, mediante la aplicación de dichos contenidos a la solución de los problemas de la teoría y la práctica profesional.

· De la reflexión metacognitiva: promover el desarrollo de la capacidad de conocer, controlar y transformar su propia actuación, mediante la adquisición de habilidades y estrategias para aprender a aprender y para enseñar a aprender, estimulando, en lo individual y en lo grupal, de forma consciente y sistemática, la reflexión metacognitiva en el análisis de los contenidos psicopedagógicos y de los procedimientos y acciones desplegadas en su enseñanza, esto favorece el desarrollo de metaconocimientos y de habilidades metacognitivas.
· De la interdisciplinariedad: promover la perspectiva interdisciplinar que implica un enfoque integrador de los contenidos; significa darle una dimensión más amplia para diseñar estrategias generales a partir del sistema didáctico que sustenta el proceso de enseñanza y aprendizaje. Este enfoque se contrapone a la tendencia tradicional verbalista, atiborrada de conocimientos en estancos separados, revela una tendencia orientada a la búsqueda y a la producción de contenidos abarcadores que permitan identificar, comprender y resolver los problemas de la realidad educativa, que es compleja y multidimensional por naturaleza.
A continuación, se exponen algunas consideraciones metodológicas generales que deben caracterizar el proceso de enseñanza y aprendizaje de los contenidos psicopedagógicos en la formación del profesional de la educación, a partir de la definición y los principios enunciados:

· El trabajo en función de los resultados del diagnóstico de los estudiantes y el grupo, sus fortalezas y debilidades. Tener en cuenta los saberes previos de los estudiantes, partir de ellos y contribuir a su reelaboración en el proceso de construcción de los nuevos contenidos: de la cultura psicopedagógica previa a la cultura psicopedagógica académica.
· La utilización de métodos vivenciales como debates, dramatizaciones, técnicas de dinámica de grupo, talleres. El vínculo del contenido con la vida, la utilización de ejemplos, de métodos que potencien el desarrollo de los sujetos.

· El trabajo con el establecimiento de relaciones lógicas entre las categorías que se estudian, mediante diferentes recursos como la elaboración de mapas conceptuales construidos en colaboración. Estos pueden ser empleados en diversos momentos del proceso, tanto en el tratamiento de contenidos nuevos como en la consolidación de los ya estudiados. 

· El análisis y la reflexión de la práctica desde un enfoque investigativo, considerándola como entrada y/o salida, es decir punto de partida y de llegada, para abordar contenidos nuevos o para aplicar lo aprendido.

· La presentación de situaciones problemáticas contextualizadas, en estrecha relación con la vida y los intereses de los estudiantes, para que sean aprovechadas en todas sus posibilidades, promoviendo la perspectiva interdisciplinaria en su análisis y en la elaboración de posibles soluciones. 

· La búsqueda de la significatividad de los contenidos estudiados mediante el establecimiento de vínculos entre lo nuevo y lo viejo (lo ya sabido), así como mediante ejercicios de descubrimiento.  

· La aplicación de los contenidos aprendidos al auto-conocimiento personal, a la actividad profesional y a la vida en general.

· La ejercitación de estrategias metacognitivas a través del análisis explícito por parte del profesor, con los estudiantes, de los métodos que utiliza para la enseñanza y el aprendizaje de los contenidos psicológicos y pedagógicos, de modo que el estudiante no solamente se apropie del contenido sino del método y de las metodologías que se emplean.    

· El establecimiento de convenios, en un proceso de negociación que debe tener como objeto, no sólo los contenidos a enseñar y aprender sino también las intencionalidades de todos (estudiantes, grupo y profesores), que implica la realización sistemática de ejercicios de autoanálisis, de autovaloración y de reflexión metacognitiva de cada uno de los participantes. 

· La utilización de estilos de comunicación democráticos, que potencien diálogos de saberes, intercambios de experiencias y puntos de vista, mediante la adecuada alternancia del trabajo individual con el trabajo en pequeños y en grandes grupos.

· El respeto a la diversidad, aprovechando las potencialidades que brinda la atención a las diferencias para el crecimiento individual y grupal.

· La toma de conciencia, por estudiantes y profesores, de que los contenidos psicopedagógicos no se limitan a lo que se explica en las asignaturas y disciplinas de estas áreas del saber científico, sino que tienen su complementación en aprendizajes que el maestro en formación puede realizar en los más diversos contextos, situaciones y modelos de actuación, por lo que el proceso de enseñanza y aprendizaje debe sensibilizarlos para estar en disposición y condiciones de aprovechar la riqueza implícita en ellos.

· El registro permanente de los aprendizajes, que permita el auto-análisis sistemático del formando en ejercicios individuales y grupales de autoformación y auto-perfeccionamiento.

· La investigación bibliográfica y el intercambio de fuentes de información científica variada, con una perspectiva amplia y flexible, que parta del establecimiento de conexiones oportunas con el contenido a estudiar (supone la utilización didáctica de portadores que van desde libros, artículos, filmes, obras literarias, diarios y otros).

· La utilización de enfoques electivos en la búsqueda de referentes teóricos sobre los diversos contenidos estudiados, aportando en cada caso los argumentos necesarios para fundamentar la elección. 

· El predominio de posiciones optimistas, destacar lo positivo, partir de las fortalezas, flexibilizar el proceso demostrando confianza en todos los participantes, en sus posibilidades y compromisos, para estimular la motivación e identificación con la profesión pedagógica.

· La aplicación del enfoque investigativo al diseño, desarrollo y evaluación de las asignaturas, de manera que se enseñe y aprenda siguiendo la lógica de la investigación.   

· El establecimiento de relaciones interdisciplinarias que contribuyan a la integración del conocimiento científico y modifiquen las formas de pensar, sentir y actuar de todos los involucrados desde esta perspectiva.
· La transmisión clara de mensajes, que supone el dominio de la expresión oral y los vínculos adecuados entre lo verbal y lo extra-verbal en la comunicación.

· La dirección sistémica y personalizada del proceso de enseñanza aprendizaje, que implica desempeños flexibles e independientes, para propiciar el acceso de los estudiantes al contenido, la orientación proyectiva y la asunción de compromisos con el proceso y sus resultados, en correspondencia con el modelo del profesional socialmente deseable.
	enseñanza y aprendizaje de los contenidos psicopedagógicos:

	La concepción teórico metodológica propuesta incluye una definición del proceso en cuestión, un sistema de principios que lo rigen y un conjunto de consideraciones metodológicas generales en las que se revela su aplicación.

La enseñanza y aprendizaje de los contenidos psicopedagógicos es un proceso intencional de naturaleza interactiva, orientado hacia el futuro, en el que se construyen y  reconstruyen  saberes personales y profesionales, mediante el vínculo sistemático de la teoría con la práctica y el desarrollo de acciones reflexivas, que propician la apropiación productiva de estos contenidos. Está regido por los siguientes principios: del enfoque profesional pedagógico, del enfoque personológico, de la significatividad, del enfoque optimista, de la comunicación dialógica, de la socialización progresiva, de la problematización, de la reflexión metacognitiva y de la interdisciplinariedad.


A continuación se presentan cuatro ideas a tener en cuenta, sobre todo, como un pretexto para revelar la necesaria unidad entre ciencia, tecnología y arte que debe estar presente, especialmente, en el quehacer de los profesores que dirigen el proceso de enseñanza y aprendizaje de los contenidos psicopedagógicos. Constituyen postulados esenciales que proponen los autores, como puntos de partida en el desempeño y la reflexión permanente que deben conducir al autoperfeccionamiento.

1. El nivel científico del contenido y la utilización de su potencial educativo: lo primero a tener en cuenta en la dirección del proceso de enseñanza y aprendizaje es su nivel científico, el profundo dominio del contenido y el enfoque del mismo que se aprecia en el profesor. Es ese dominio del contenido, o sea, la cultura psicopedagógica del profesor, lo que asegura y propicia la congruencia entre lo que dice y hace, de ahí es que deviene adecuada influencia educativa.

Como complemento esencial en el logro de esa cultura, es necesario enfatizar en la importancia de la orientación bibliográfica que se da a los futuros profesionales de la educación, de modo que estimule el estudio analítico, el comentario y la crítica oportuna de fuentes y autores, una visión de pluralidad de enfoques, e incluso, de enfoques contrapuestos. En consecuencia, hay que orientarlos a partir de la actualización de los avances y de lo probadamente confirmado por las ciencias de la educación, que sirven de fundamentos, en la incorporación creadora de los resultados de las investigaciones, en el incremento del diálogo de saberes, así como en una real sistematización de lo aprendido.

Es fundamental que aprendan a identificar los diferentes sistemas teóricos y metodológicos, aprehendiendo electivamente sus aportes. Por tanto la orientación debe estar dirigida al auto aprendizaje y auto preparación de los participantes, al desarrollo de la práctica de fichar y elaborar resúmenes de lo que consultan.

Debe ser una aspiración que cada futuro profesor vaya construyendo su fichero de documentación por asignaturas desde que comienza en la carrera; fichero y otros recursos de información que deberá incrementar a través de los años, no solo en la carrera sino, una vez graduado, en su vida profesional. Esta práctica desde el primer año es clave para el proceso de auto preparación del estudiante y futuro profesor; tiene que ver con la formación de las instrumentaciones para el procesamiento de  información y con llegar a convertirse en un gestor de su propio aprendizaje con autonomía; buscar, organizar, resumir, es una práctica que estimula la independencia, y promueve el aprender a aprender.

2. La utilización de las tecnologías de la información y las comunicaciones en el proceso: teniendo en cuenta el ritmo creciente de la producción y transmisión de conocimientos e información científica que caracteriza la época actual, se promueve a un primer plano la necesidad de contribuir al desarrollo en los futuros profesionales, de hábitos y habilidades para orientar la búsqueda en el impetuoso torrente informativo, desde la apropiación y consolidación de una concepción pedagógica y psicológica de partida, que sirva como plataforma para seleccionar información que enriquezca su cultura psicopedagógica, desde un enfoque electivo, y con la adecuada utilización de las nuevas tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC).
El desarrollo de estas instrumentaciones en el futuro profesor, solo puede lograrse si los métodos que predominan y caracterizan el proceso son los problémicos, es decir, aquellos en que los estudiantes se enfrenten sistemáticamente a problemas del quehacer profesional, especialmente cuando ellos mismos pueden identificar las dificultades, fisuras, contradicciones, que exigen y estimulan el cuestionamiento de lo estudiado, y la búsqueda científica para solucionarlas con sus propios esfuerzos, a partir del análisis crítico y creador de la teoría y la práctica.

En el mundo actual, las tecnologías de la información y de las comunicaciones (TIC) tiene ya un papel importante en los procesos de enseñanza y aprendizaje, pero el ritmo acelerado de su desarrollo unido a la complejidad de su empleo en este campo de la actividad humana, constituye un problema que requiere de la profundización en el componente pedagógico como eje central en su articulación con el organizacional y el tecnológico.
“Esta nueva realidad impacta en la dinámica cotidiana de la vida social, de una manera  progresiva e irreversible. Es necesario que hoy se asuma que el uso de las TIC forma parte de la identidad del hombre del siglo XXI, y en especial que los educadores de las nuevas generaciones, puedan hacer uso de su potencial informativo y comunicativo como medio para optimizar la educación de los ciudadanos, estando conscientes de que este recurso marca profundos cambios en los roles que el modelo educativo tradicional ha asignado a los protagonistas del acto educativo”. 

El profesional de la educación debe prepararse para que no se desvirtúe su rol como formador y para lograr que las tecnologías estén al servicio del desarrollo humano. Es posible desarrollar estrategias de enseñanza y aprendizaje que tengan en cuenta las diferencias en el estilo y ritmo de aprendizaje de los estudiantes, que fomenten la colaboración y el auto-aprendizaje. Debe ser capaz de transmitir información y  estimular la asimilación efectiva de conocimientos, facilitar la adquisición de habilidades y  estrategias propias de aprendizaje, de habilidades de reflexión, así como promover el desarrollo de los valores, en correspondencia con las demandas del desarrollo de la sociedad.

Todo ello exige a los  estudiantes y profesores, apropiarse de las múltiples formas de interacción con los recursos tecnológicos, lo que en la práctica implica no sólo destrezas en su uso, sino el manejo del instrumento de mediación como símbolo por el cual se logre expresar de manera implícita y explícita los conocimientos, las actitudes y los valores, propios de todo acto educativo.

3. El desarrollo de acciones que fomenten la reflexión sobre el propio proceso: someter sistemáticamente al análisis colectivo, en el desarrollo del proceso de enseñanza y aprendizaje, las acciones que despliega el profesor, puede ser una práctica de un potencial formativo incalculable para los futuros profesionales. El profesor ofrece un ejemplo de transparencia y honestidad científica, y al mismo tiempo, el debate contribuye a perfeccionar el mismo proceso, porque los futuros profesionales aprenden a analizar la práctica, a defender sus posiciones, a considerar diferentes perspectivas de un mismo asunto, etcétera.  

Se pueden analizar, entre otros aspectos:

· ¿Cómo se busca, se organiza y se procesa la información?

· ¿Cuáles son los elementos que se toman en consideración para el análisis de un proceso pedagógico?

· ¿Cómo utilizar el potencial educativo de los contenidos psicopedagógicos?

· ¿Cómo se utilizan los resultados de las investigaciones y los elementos probatorios en general, así como las exigencias para su aplicación?

· ¿Cómo se puede vincular el contenido de los textos martianos a los contenidos psicopedagógicos?

· ¿Cómo estimular el contrapunteo de opiniones en el análisis de los contenidos?

· ¿Cómo estimular el espíritu investigativo de los estudiantes?

· ¿Cómo formular distintos tipos de preguntas sobre un mismo contenido?

· ¿Cómo utilizar las libretas, o los gestores de información de los estudiantes, como fuente de documentación pedagógica del profesor?

4. La necesidad del enfoque profesional pedagógico en todo el proceso: contribuir al desarrollo de la profesionalidad, desde el principio y durante todas las actividades formativas, requiere la organización y dirección del sistema de influencias educativas a partir de las exigencias que demanda la sociedad al futuro egresado (modelo del profesional) y supone, además, la necesidad de formar al estudiante en la práctica y para la práctica. Esto exige, que en la organización del proceso deben concebirse actividades que obliguen al estudiante a actuar “como si fuera” un profesional, por ejemplo: la participación en debates científicos, hacer exposiciones, dar clases, diseñar y dirigir acciones educativas, etcétera.

En todas estas actividades debe atenderse especialmente: al cuidado de su apariencia personal; a su expresión verbal y no verbal; al dominio y amplitud del vocabulario; al uso de la voz; al uso del pizarrón o de otros medios.

En última instancia, formar profesores es educarlos en su identidad y amor hacia la profesión; es aportar la cultura en el enseñar, en la apropiación creadora de una adecuada concepción metodológica, en estrecho vínculo entre comunicación educativa y actividad pedagógica.

	IDEAS PARA EL DESEMPEÑO Y LA REFLEXIÓN PERMANENTE

	Tener siempre en cuenta la importancia de:

· El nivel científico del contenido y la utilización de su potencial educativo.

· La utilización de las tecnologías de la información y las comunicaciones en el proceso.

· El desarrollo de acciones que fomenten la reflexión sobre el propio proceso.

· La necesidad del enfoque profesional pedagógico en todo el proceso.


2.3.- La práctica como escenario de formación psicopedagógica.

Ser y querer ser educador implica valorar crítica y reflexivamente la práctica para descubrir las fortalezas, limitaciones o ambivalencias en su planificación, ejecución y control en los diferentes contextos, esto implica actuar como un investigador en la identificación y solución de problemas de la realidad educacional, utilizando métodos de la investigación educativa. 

La reflexión en, desde y sobre la práctica, como realidad permanente y problematizadora, contribuye a una toma de conciencia, al convertirla en palanca que potencia la formación de un modo de actuación profesional pedagógico independiente, reflexivo y autorregulado.  Los estudiantes que se forman como profesores, devienen así protagonistas, responsables de su propio desarrollo, y de las transformaciones que son necesarias para elevar la calidad del proceso. La apertura al intercambio de experiencias y la socialización de las buenas prácticas, son relevantes para el desarrollo de la creatividad, condición esencial en la formación del profesional de la educación. 
La práctica pre-profesional ha estado siempre presente en la formación de maestros y profesores en Cuba. Después de 1959, en las diferentes modalidades que ha asumido esta formación, su diseño y ejecución se han sustentado en los referentes teóricos aportados por la filosofía de orientación dialéctico materialista y en el legado imperecedero del ideario pedagógico martiano, que postulan la necesidad del vínculo sistemático del estudio con el trabajo, de la teoría con la práctica, considerándola como fundamento, fin y criterio valorativo de la verdad.

Las relaciones entre la práctica y el proceso de enseñanza y aprendizaje de los contenidos psicopedagógicos se revelan en diversas direcciones. Estas son:
· Comprobación de estos contenidos, de su validez.
· Aplicación de estos contenidos, lo que facilita su apropiación desde las vivencias en situaciones educativas reales y diversas.
· Adquisición de nuevos contenidos, a partir de la actividad científico investigativa del estudiante, que propicia el surgimiento de nuevas necesidades de aprendizaje, estimulando el desarrollo de la motivación y la identidad profesional pedagógica. 
· Sistematización de todos estos contenidos, especialmente la formación de habilidades, valores y modos creadores de actuación propios de la profesión pedagógica.
La práctica pre-profesional muestra el objeto de trabajo en su totalidad tal como aparece en la realidad objetiva, mientras que el académico en general resulta una abstracción del mismo, a pesar de que en el caso específico de la formación profesional pedagógica, el estudiante siempre tiene ante si el modelo del profesor actuando sobre su objeto de trabajo. Lo laboral es sintético e integrador y propende, prioritariamente, al desarrollo de habilidades profesionales, mientras que lo académico es analítico y derivador, donde se desarrollan principalmente las habilidades intelectuales, por lo que ambos son imprescindibles en el proceso de formación del modo de actuación profesional. Lo académico está en función de analizar y profundizar en las esencias del objeto de la profesión, mientras que lo laboral está en función de integrar las partes, con la aplicación de técnicas y métodos propios de la actividad científico-investigativa como vía fundamental de aprendizaje; por lo tanto la investigación debe mediar la relación entre lo académico y lo laboral, para el desarrollo del pensamiento científico en el futuro profesional, a partir del análisis crítico de su práctica y la personalización de lo que resulta socialmente significativo.
En consecuencia, esta personalización se manifiesta en que es el estudiante, en última instancia, el que determina el objetivo, las tareas, métodos y medios que utiliza, pues la actividad de aprendizaje es fundamentalmente del estudiante, lo que deviene expresión de la relación entre lo social y lo individual en el proceso de desarrollo del modo de actuación profesional pedagógico.

Es durante el desarrollo de la práctica pre-profesional, en su carácter laboral-investigativo, que el estudiante vivencia y aprende de los problemas de la realidad educativa, al buscar y probar las soluciones, desarrolla conocimientos, procedimientos y valores que conforman su modo de actuación profesional que junto con el objeto de trabajo, conforman el objeto de la profesión.

Se cumple así con la ley didáctica que expresa la dependencia del proceso de enseñanza y aprendizaje de la sociedad, como portadora de las demandas acerca del ser humano que necesita; tiene su concreción en el principio de vinculación del estudio con el trabajo a partir de la identificación y solución de problemas reales de la realidad educativa, con la utilización de los métodos propios de la ciencia. Esto es factor esencial para la formación del profesional de la educación, pues por un lado, la instrucción del estudiante se alcanza fundamentalmente porque participa en la actividad social y por otro, dicha participación educa sus necesidades al ponerlo en contacto con los problemas más acuciantes de la sociedad en que vive, estableciendo las necesarias relaciones entre lo afectivo y lo cognoscitivo, con lo que se instruye y se educa.

Al responder a la lógica de la profesión, la práctica pre-profesional se debe estructurar, especialmente, en función del desarrollo del sistema de habilidades profesionales pedagógicas, como resultado de la sistematización de las acciones que en ella despliega el estudiante, lo que no excluye el desarrollo de las habilidades intelectuales necesarias para garantizar la aprehensión y transformación de la realidad educativa en la que interactúa.
El trabajo en función del desarrollo del sistema de habilidades profesionales pedagógicas  presupone su operacionalización, y parte de la problematización de la teoría y la práctica educativa en los diferentes contextos de actuación, para hacerlos corresponder con los requerimientos del modelo del profesional y concretarlos en los objetivos de cada año, que luego de personalizados, deben generar las tareas de aprendizaje de cada estudiante.

El tránsito de los estudiantes durante el proceso de formación profesional condiciona el dominio progresivo y cualitativamente superior de las habilidades profesionales pedagógicas, lo que constituye un proceso con etapas diferenciadas, cada una de las cuales marca un grado de madurez en la profesionalización inicial que se manifiesta en los objetivos a lograr en cada año de la carrera. La institución educativa donde el estudiante realiza la práctica, como escenario fundamental del vínculo estudio-trabajo, ofrece posibilidades para el desarrollo de cualidades personológicas que deben caracterizar al futuro profesional de la educación, ya que lo pone en contacto directo con las necesidades y problemas educacionales, de ahí el alto potencial formativo de la práctica pre-profesional. 
Indudablemente la consideración de la práctica pre-profesional en la actualidad, dada por las demandas sociales, tiene una connotación singular que requiere de una mirada diferente a los modos de actuación de los profesionales que participan en el proceso, y de ello depende en mucho los límites y alcances del mismo.  

Para que la práctica pre-profesional constituya un escenario propicio que potencie realmente, con un carácter desarrollador, el proceso de enseñanza y aprendizaje de los contenidos psicopedagógicos, es importante tener en cuenta las condiciones siguientes:

· Se requiere del dominio de los fundamentos del diseño curricular por parte de los profesores que dirigen el proceso de formación pedagógica, así como de cambios actitudinales en función de la búsqueda  de alternativas metodológicas para implementar sus exigencias, que conlleven a  la ruptura con los modos de actuación tradicionalmente utilizados en otros momentos y condiciones.

· Es necesario que el profesor que orienta la práctica tenga un conocimiento profundo de las posibilidades y potencialidades de cada estudiante, para estar en condiciones de organizar el sistema de ayuda que requiera en el proceso de elaboración de las tareas de aprendizaje, con una atención personalizada, así como dominar los factores que pueden favorecer u obstaculizar  ofrecer o recibir colaboración.

· El trabajo metodológico, tanto en los centros formadores como en las instituciones que reciben al practicante, debe atender como una prioridad, al análisis de las instrumentaciones que exige el desarrollo adecuado de la práctica pre-profesional, potenciando la búsqueda de alternativas novedosas y renovadoras para su implementación. 
· El proceso formativo del estudiante debe trascender la esfera cognitivo-instrumental de la personalidad, ya que el éxito también depende de la motivación y los valores que orientan y dirigen su actuación, dado el alto grado de independencia que debe lograr. 

· Es imprescindible que los docentes del centro de formación profesional conozcan las condiciones de los contextos donde deben insertarse los estudiantes durante el período de práctica, así como la preparación consecuente de los profesores y directivos de las instituciones educativas donde esta se realiza, en función de que conozcan las condiciones y características de las actividades a realizar y las de los propios estudiantes que participarán, desarrollando actitudes de cooperación, aceptación y respeto hacia ellos. 
· Deben asegurarse las condiciones materiales adecuadas para la práctica pre-profesional, esto supone: locales de trabajo en las instituciones educativas;  posibilidades para la reproducción de las técnicas de investigación que aplicarán los estudiantes o alternativas viables; y posibilidades de acceso a la información requerida para el desarrollo de las actividades previstas.
· Por último, deben ser convenidas las responsabilidades de las instituciones que participan;  de un lado, la que dirige el proceso de formación profesional y por tanto es responsable de su planificación, orientación, ejecución y control, y del otro, las instituciones educativas que deben garantizar las condiciones para el desarrollo de las actividades a realizar por los estudiantes, no solo en el plano organizativo, sino en la creación de un ambiente de colaboración y un clima afectivo favorable para que las vivencias de la práctica tengan una connotación positiva, a partir de la satisfacción de las expectativas, y estimulen el desarrollo de la motivación y el compromiso con la profesión pedagógica. 
El desarrollo de los futuros educadores, sigue una lógica en la adquisición del modo de actuación durante la práctica que se realiza en las instituciones educativas. En cada uno de los años de la formación, posibilita su dominio progresivo en la medida en que comprueba, aplica, produce y sistematiza los contenidos psicopedagógicos, en la identificación y solución de los problemas reales de la realidad educativa. Simultáneamente surge y se consolida, paso a paso, la identidad profesional.

El proceso sistemático de interacción con su objeto de trabajo, exige del futuro profesor formación científica y ética que le permitirá enfrentar con rigor y honestidad la dirección del proceso de enseñanza y aprendizaje, y otras múltiples exigencias del quehacer educacional. Esto supone el perfeccionamiento de su modo de autopreparación, para lograr una actualización permanente de los conocimientos, el desarrollo de sentimientos y el compromiso con la actividad que desarrolla.

La práctica  plantea siempre nuevos problemas y exigencias, y el establecimiento de nuevas metas y objetivos, que conducen a un proceso continuo de búsqueda, reflexión e investigación. Se produce así un ciclo interactivo de desarrollo y perfeccionamiento; progresivamente se logra el compromiso de ser coherente con el modo asumido y las actitudes y valores que implica. Cada uno de los practicantes se debe considerar como modelo ante los otros, no por sentirse superior a los demás, sino en el sentido de asumir una responsabilidad compartida, socializando e intercambiado experiencias en el grupo, demostrando las cualidades que caracterizan al ciudadano y educador que se aspira a formar. 

La consideración o no de estos factores por todos los participantes de la práctica pre-profesional condiciona en alto grado el éxito de la misma como escenario del proceso de enseñanza y aprendizaje de los contenidos psicológicos y pedagógicos, y sobre todo tiene una influencia singular en el grado de satisfacción de los estudiantes con la misma.  
	el proceso de enseñanza y aprendizaje de los contenidos psicopedagógicos en la PRÁCTICA pre-profesional.

	Permite comprobar, aplicar y adquirir nuevos contenidos, y sistematizarlos.

El estudiante vivencia y aprehende la realidad educativa, desarrolla conocimientos, procedimientos y forma valores que conforman su modo de actuación profesional.

Promueve la problematización de la teoría y la práctica educativa en los diferentes contextos de actuación.

En la institución educativa de práctica se concreta el vínculo estudio-trabajo, que favorece el desarrollo de cualidades personológicas del futuro profesional, en contacto directo con las necesidades y problemas de la realidad educacional. 

Es necesario considerar una serie de condiciones que favorecen a la práctica pre-profesional como escenario de formación psicopedagógica, en las que se involucran los centros formadores y los que reciben a los practicantes, directivos y profesores  de ambos tipos de institución educativa, exigiendo de todos preparación e integración para su desarrollo exitoso.


2.3.1.- Las tareas de aprendizaje en la práctica pre-profesional.
A nivel de una asignatura, el problema profesional se concreta en la tarea de aprendizaje. Cuando se inicia en la formación profesional pedagógica, el estudiante ya ha desarrollado un repertorio mínimo de recursos y nociones para enfrentar el diseño de sus tareas de aprendizaje, al menos de manera inconsciente, pues es un proceso natural que viene realizando desde su entrada al sistema de educación escolarizada y constituye parte de su cultura psicopedagógica previa.  

“Las tareas de aprendizaje son entendidas como unidades complejas de análisis del proceso de enseñanza y aprendizaje, que se desarrollan por los estudiantes bajo la rientación del docente, a partir de la problematización de la teoría y la práctica en función de su desarrollo personológico” 

Estas unidades complejas de análisis, siguiendo los referentes que en esta dirección aporta L. S. Vigotski, representan unidades mínimas que conservan las propiedades del todo complejo, lo singular en el proceso de enseñanza y aprendizaje, al responder a la personalización por el estudiante de las exigencias que el desarrollo curricular del proceso le impone a través de la orientación del profesor, en el que participa de acuerdo con sus características y condiciones concretas, y las del contexto con el que interactúa. Estas condiciones y características, en especial las relativas al desarrollo personológico, determinan el grado de profundidad e integración con que el estudiante interioriza aquella parte de la cultura con la que interactúa. 
Es por ello que las tareas de aprendizaje representan la concreción del proceso de enseñanza y aprendizaje, el punto de confluencia, por lo que es importante que el profesor planifique y oriente adecuadamente las mismas, teniendo en cuenta sus propios referentes teóricos y metodológicos, y con el propósito, además, que en ellas se cumplan las exigencias que el diseño curricular y los requerimientos didácticos imponen al desarrollo de dicho proceso. 

Las tareas de aprendizaje deben partir de la solución a problemas en tanto contradicción, entendida como fuente de desarrollo, en la práctica, en la teoría, entre la teoría y la práctica, entre las exigencias del entorno y las posibilidades personales de los estudiantes, para encontrar la solución mediante análisis y valoraciones integrales de cada situación de aprendizaje que enfrenten. Necesariamente se impone, partir de las vivencias y del enfoque interdisciplinario en la búsqueda de las soluciones. La contextualización del contenido que posibilita la tarea de aprendizaje favorece que los participantes se ubiquen en situaciones concretas de relevancia y actualidad en la asignatura o/y en la práctica pre-profesional.

El cumplimiento de las funciones de las tareas de aprendizaje es resultado de su estructura interna, o sea de los elementos que la constituyen y el modo en que se relacionan entre sí. Esta estructura condiciona la instrumentación de la actuación del estudiante, y permite concretar y materializar las relaciones entre los componentes del proceso de enseñanza y aprendizaje para el logro del objetivo propuesto.
	TAREAS DE APRENDIZAJE

	Unidades complejas de análisis del proceso de enseñanza y aprendizaje, que representan su concreción, en las que se parte de la problematización de la teoría y la práctica, y en cuya solución predominan los métodos investigativos, así como la contextualización. Suponen la personalización por el estudiante de las exigencias que el desarrollo curricular del proceso le impone a través de la orientación del profesor y están en función de su desarrollo personológico.


En función de regir el diseño de las tareas de aprendizaje para la práctica pre-profesional y trazar el camino para el logro de sus objetivos, de acuerdo con las regularidades que en las mismas se deben manifestar, se proponen los siguientes principios:

Del vínculo de la teoría con la práctica: que condiciona la unidad del estudio con el trabajo, lo que implica que el diseño de las tareas de aprendizaje consideren la práctica en las siguientes direcciones: 
· como fuente de nuevos conocimientos, 

· como contexto para aplicar los conocimientos,

· como comprobación de la veracidad del conocimiento,

· como contexto en el que se desarrollan hábitos y habilidades,

· como contexto en que se desarrollan valores propios de la profesión, especialmente la motivación y la identidad profesional,

· como contexto de desarrollo de experiencias creativas en la búsqueda de solución a los problemas,

· como contexto en el que se manifiestan, se integran y sistematizan todos los contenidos psicopedagógicos.

Desde el punto de vista pedagógico la idea de aprender haciendo, del vínculo estudio-trabajo como manifestación de la relación de la teoría con la práctica, es la clave para el diseño de las tareas de aprendizaje para la práctica pre-profesional y se convierte en condición básica para la dirección del proceso de formación pedagógica profesional, considerando los niveles y ritmos de desarrollo alcanzados por cada estudiante.

La práctica, el trabajo, la inserción en el sistema de relaciones en una institución educativa, modela la futura vida profesional del estudiante en vínculo estrecho con su vida personal, por lo que debe propender a preparar desde y para una vida plena, al conjugar adecuadamente los intereses y necesidades personales y colectivos en función del desarrollo de la personalidad del estudiante y de su profesionalidad.

Por otra parte, se impone la consideración de la práctica como el contexto ideal para la interiorización del modo de actuación profesional pedagógico, al manifestarse en la misma diversos modelos actuantes que constituyen el punto de partida para la problematización de los contenidos psicopedagógicos.

Del carácter vivencial del aprendizaje: que implica considerar y comprender la influencia que ejerce el centro de práctica sobre el estudiante, cómo incide en el desarrollo de su modo de actuación, y para ello es imprescindible valorar el carácter de sus vivencias, pues en ellas se manifiesta la realidad como un todo, pero siempre mediada por su subjetividad. Más que detenerse en las características del contexto, es imprescindible valorar cómo este es reflejado por el estudiante, tanto desde el punto de vista afectivo como cognitivo, lo que necesariamente condiciona la valoración de dicho vínculo, y presupone que las tareas de aprendizaje y su evaluación tributen al auto-conocimiento de los procesos y estados cognitivos y motivacionales de los estudiantes, concretándose en ellas el enfoque integrador de la personalidad, con lo que se logra, además, el vínculo entre lo instructivo y lo educativo.

La consideración de estos elementos anteriormente mencionados condiciona la personalización de las tareas de aprendizaje, al responder a las necesidades, características y niveles de desarrollo de cada estudiante, por lo que la labor del profesor formador es dirigir el proceso de toma de conciencia del estudiante acerca de sus condiciones, características y potencialidades, para que pueda diseñar su propio proceso de aprendizaje y concretarlo en tareas elaboradas para ese fin. De este modo el estudiante es el responsable de su aprendizaje, en el que interioriza la cultura psicopedagógica de forma crítica, activa y creadora.

La consideración de las vivencias del estudiante implica la flexibilidad en la dirección del proceso de enseñanza y aprendizaje, por la diversidad que las mismas aportan.

Del carácter problematizador de la teoría y la práctica: implica que el estudiante debe aprender a partir de los problemas que él enfrenta en la práctica y su solución, mediante la aplicación de los contenidos psicopedagógicos y la aprehensión de la rica experiencia en el quehacer profesional de los que le rodean, con la aplicación del método científico y un estilo de comunicación que potencie su desarrollo individual, insertado adecuadamente en los diferentes grupos de los que necesariamente forma parte durante el proceso de formación profesional.

Es fundamental el cuestionamiento oportuno del saber constituido para la solución de los problemas de la práctica profesional, y el reconocimiento de sus propias limitaciones y fortalezas para enfrentarlos, esto deviene necesidad que lo moviliza y motivo que lo orienta en la superación constante, a través de la reflexión y de la investigación para el logro progresivo de la profesionalización.

Estas consideraciones condicionan además la contextualización del proceso que unida a la personalización, condicionada por su carácter vivencial, lo hace extremadamente diverso y rico.

Del carácter integrador del proceso: condicionado por el necesario quebrantamiento de las fronteras que tradicionalmente se han erigido entre las asignaturas y disciplinas en la dirección del proceso de enseñanza y aprendizaje, ya que requiere partir de la realidad educativa, que se manifiesta de manera íntegra. La actuación del estudiante debe caracterizarse por una ejecución cercana a la creación científica para la solución de los problemas teóricos y prácticos que enfrenta, lo que supone una resignificación de la realidad dada por la percepción y comprensión de nuevas interrelaciones, por lo que el diseño de las tareas de aprendizaje para la práctica pre profesional debe tener un carácter interdisciplinario y propiciar la aplicación de los contenidos del año y de los precedentes, de modo que la interdisciplinariedad se convierta en una forma de pensar y actuar, tributando al desarrollo del modo de actuación profesional.

El carácter integrador del proceso también se revela en la asunción del enfoque personológico, que concibe al estudiante como una integridad que constituye el centro del proceso, estimulando el desarrollo de su autorregulación a partir del conocimiento de sus potencialidades y las del contexto en el que interactúa.

La asunción de este principio supone la determinación de los contenidos psicopedagógicos que deben constituirse en nodos de articulación interdisciplinaria en cada año del proceso formativo. 

Para el diseño de las tareas de aprendizaje, de acuerdo a estos principios se debe considerar como punto de partida el concepto de planificación situacional, ya mencionado en el primer capítulo de este texto, y definida por la especialista Fátima Addine como “…un recurso didáctico que implica la definición del accionar de profesores y estudiantes desde la situación o hecho problemático a superar. Parten del problema e intencionalmente promueven su comprensión y resolución científica, pues se comprometen con la situación, reconocen, promueven y atienden las necesidades e intereses de los sujetos involucrados en la situación”.
 

Este recurso didáctico resulta además una alternativa metodológica para atender la diversidad de un proceso de formación profesional en el que participan estudiantes y profesores, que en tanto seres humanos son diversos, en interacción en contextos educativos que también lo son, lo que facilita la personalización del proceso de enseñanza y aprendizaje. Constituye, según la autora citada, “una alternativa abierta a: 

· La necesidad de contextuar de los sujetos que aprenden.

· La construcción del conocimiento.

· La participación real desde el sentir, hacer, pensar y actuar.

· La formación de un pensamiento libre y policausal.

· La reflexión constante de qué se enseña y aprende, y sobre cómo se enseña y se aprende.

· El conocimiento científico como contenido para decodificar la realidad.

· La creatividad como contenido para resolver lo cotidiano.”
  

Desde este enfoque, es la práctica la que debe determinar la lógica de los contenidos de las diferentes asignaturas que recibe como parte del proceso de formación profesional, con lo que justifica su carácter principal como eje articulador del currículo de la formación profesional pedagógica.

	DISEÑO DE TAREAS DE APRENDIZAJE EN LA PRÁCTICA PRE-PROFESIONAL

	Principios del diseño:
Del vínculo de la teoría con la práctica.

Del carácter vivencial del aprendizaje.


Del carácter problematizador de la teoría y la práctica.

Del carácter integrador del proceso.

El diseño de las tareas de aprendizaje en la práctica pre-profesional tiene como punto de partida la planificación situacional, como alternativa metodológica que facilita la personalización. 


Sugerencias para el estudio del capítulo:
1.- Reflexiona sobre el legado teórico, metodológico y práctico del pensamiento de José de la Luz y Caballero que aparece a continuación:

(…) no se concurre a los establecimientos para aprender todo lo aprensible, sino muy singularmente para aprender a estudiar y para aprender a enseñar. Los institutos de educación son teatros donde la juventud debe tantear y robustecer sus fuerzas para marchar después sin ajeno apoyo”.

a) Vincula estas ideas con tu saber didáctico e intercambia criterios con tus compañeros.
2.- Desde lo estudiado en este capítulo establece relaciones teóricas, metodológicas y prácticas con otros textos que utilizas en la carrera, particularmente con los textos y materiales de las asignaturas de didáctica general y de currículo, para consolidar tus conocimientos y tus experiencias sobre la dirección del proceso de enseñanza y aprendizaje de los contenidos psicopedagógicos.

a) Fundamenta las relaciones encontradas y preséntalas a tus compañeros y profesores al menos de dos formas diferentes (puede ser: un mapa conceptual, un párrafo resumen, un modelo de clase, el relato de una vivencia que ilustre tus experiencias, etc). Ejercita tu creatividad…
3.- A partir de una lectura crítica de las tareas de la Didáctica de la Pedagogía y la Psicología propuestas en el texto, reflexiona sobre ellas y elabora sugerencias para discutir con otros colegas y profesores.

4.- ¿Qué aspectos son más relevantes, a tu juicio, en la dirección del proceso de enseñanza y aprendizaje de los contenidos psicopedagógicos? Elabora un cuadro resumen.
5.- Después de una lectura atenta de la definición del proceso de enseñanza y aprendizaje y sus principios, propuestos por los autores en el epígrafe 2.2.1, realiza un auto-análisis crítico de tu actuación en la práctica pre-profesional, en las diversas actividades que has desarrollado (actividades docentes, actividades de diagnóstico y orientación, actividades metodológicas y otras) y resuelve los siguientes ejercicios:
a) ¿Consideras que tu actuación se parece a la caracterización del proceso ofrecida en el texto? Argumenta.
b) ¿Qué crees haber logrado mejor?, ¿qué aspectos tienes que reformular o modificar? Ejemplifica.

c) Teniendo en cuenta tus características personales, ¿qué crees que te es más fácil incorporar a tu modo de actuación profesional en formación?, ¿qué te es más difícil y por qué?

 d) Socializa tus resultados en el intercambio con tus compañeros.

6.- Realiza una lectura crítica del libro Pedagogía de la Ternura de las Doctoras Lidia Turner Martí y Balbina Pita Céspedes: 

a) ¿Consideras que existen relaciones entre la concepción de sus autoras y las que sustentan los autores de este texto de Didáctica de la Pedagogía y la Psicología? Argumenta tu respuesta y arriba a conclusiones que te permitan enriquecer tu formación profesional.
7.- Compara el sistema de principios del proceso de enseñanza y aprendizaje de los contenidos psicopedagógicos que se propone con el que estudiaste en la asignatura Didáctica General: identifica aspectos comunes y diferentes. 
8.- A partir de los contenidos presentados en este capítulo, reflexiona sobre tus experiencias en la práctica pre-profesional, teniendo en cuenta:

a) Preparación previa: importancia, utilidad, pertinencia. 

b) ¿Qué aspectos consideras más significativos?:

b1) En tu formación como persona y como futuro profesional de la educación.

b2) En tu influencia sobre el contexto en general, otros colegas y los escolares.

c) ¿Cómo valoras los resultados obtenidos?

d) ¿Qué factores favorecen o no, el proceso de enseñanza y aprendizaje de los contenidos psicopedagógicos en los diferentes tipos de instituciones en que has realizado la práctica pre-profesional? (centro de orientación y diagnóstico, escuela primaria, secundaria o preuniversitaria, escuela especial, escuela pedagógica, universidad de ciencias pedagógicas). 
e) Socializa los resultados de tus reflexiones con tus compañeros y profesores.
9.- Una vez concluido el estudio del segundo capítulo, reflexiona sobre las insatisfacciones que has tenido a lo largo de tu vida como estudiante en los diferentes niveles educativos, lista cuáles son estas insatisfacciones y los posibles cambios que te propondrías.        
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Capítulo III: Modelación del proceso de enseñanza y aprendizaje de los contenidos psicopedagógicos.
El modelo del profesional de esta especialidad concibe el desempeño de acciones dirigidas a la: orientación educativa a escolares, docentes, familias y otros miembros de la comunidad implicados en el proceso; asesoría en las instituciones educacionales; y dirección del proceso de enseñanza y aprendizaje de los contenidos de la  Pedagogía y la Psicología en la formación de educadores. El licenciado en Pedagogía- Psicología debe desarrollar, además, labores preventivas y  de atención a la diversidad en sus diferentes contextos de actuación profesional. Para su desempeño en cada una de estas áreas, se apoya en la aplicación consecuente de las herramientas de la investigación educativa.
En la primera parte de este capítulo se ofrece una breve explicación acerca de la modelación como método científico en general, y en particular sobre la modelación pedagógica y el modelo pedagógico como concreción. A partir de estas consideraciones teóricas iniciales se retoma la cuestión de la habilidad de modelar ya trabajada en la asignatura de didáctica general. 

La segunda parte expone consideraciones generales acerca de cómo hacer el análisis didáctico de un programa de asignatura, como parte de la autopreparación de profesores y maestros, y paso previo para modelar con calidad la dirección del proceso de enseñanza y aprendizaje, y el propio proceso. Los autores de este texto proponen un conjunto de indicadores  a tener en cuenta en este análisis e incluyen un ejemplo de su aplicación a un programa que se imparte en las instituciones formadoras de maestros primarios de nivel medio superior en todo el país. La intención es orientar, al profesional en formación, en el estudio y comprensión de los programas de asignaturas, ofreciendo una guía para su análisis. Para complementar se presentan ejemplos de clases de diferentes asignaturas de contenido pedagógico y psicológico que se desarrollan en las instituciones antes mencionadas. Como anexo al capítulo se incluye el programa analizado, Fundamentos de Psicología General y del Escolar. Es oportuno precisar que estos son programas en permanente perfeccionamiento, el que aquí se analiza es su primera versión, elaborada en el curso escolar 2009-2010. 
3.1 ¿Qué se entiende por  modelación? 

Una respuesta eficiente en la dirección del proceso de enseñanza y aprendizaje, implica el empleo de la modelación como método que facilita anticiparse a los cambios, aspecto genialmente sintetizado por José Martí cuando expresó: “…prever es ver antes que los demás”

La modelación como método científico general, penetra todas las esferas de la actividad cognoscitiva y transformadora del hombre: desde la sociología y el arte hasta la teoría de las partículas elementales y los trabajos de ingeniería aplicada.

En la literatura especializada acerca de la modelación se aborda como un “… método que opera en forma práctica o teórica, con un objeto, no en forma directa sino utilizando cierto sistema intermedio auxiliar, natural o artificial, que se encuentra en una determinada correspondencia objetiva con el objeto mismo del conocimiento; en ciertas etapas del conocimiento está en condiciones de sustituir, en determinadas relaciones, al objeto mismo que se estudia, y que en el  proceso de  su  investigación ofrece en última instancia, información  sobre el objeto que nos interesa”

Es necesario precisar que la modelación, en dependencia del grado de complejidad del objeto, adquiere nuevas dimensiones. Cuando el objeto a modelar es un proceso,  hay que tener en cuenta la correspondencia entre la estructura del modelo y la del objeto. En este texto se asume  la definición dada por  Sheptulín, A. P. (1983), que considera la modelación como la reproducción de determinadas propiedades y relaciones del objeto investigado en otro objeto especialmente creado (modelo) con el fin de su estudio detallado. 

Según Davidov, V. (1980), los modelos son una forma peculiar de abstracción en la que las relaciones esenciales del objeto están fijadas en enlaces y relaciones visualmente perceptibles y representadas por elementos materiales o semióticos. Se trata de una peculiar unidad de lo singular y lo general en la que en primer plano se presenta lo general, lo esencial.

Desde estos referentes, la modelación del proceso pedagógico requiere tener en cuenta, entonces,  sus etapas de desarrollo, rasgos y componentes (entendiendo tanto sus partes como sus relaciones), con vistas a realizar el estudio detallado del objeto para su transformación.

En este sentido, el modelo pedagógico ofrece una explicación previa del proceso pedagógico, aportando una representación de las características esenciales del objeto de conocimiento, que tiene un rol sustitutivo y heurístico. Simplifica el proceso, prescindiendo de aquellos aspectos no esenciales; está muy vinculado a la creatividad del investigador. Desarrollado como aproximación, es susceptible de cambios en función de su optimización en la actividad práctica, dado en sus posibilidades transformadoras.
Entendiendo por lo pedagógico la forma de nombrar todos los procesos conscientes, organizados y dirigidos a la formación de la personalidad, el término modelo pedagógico constituye un término genérico para referirse a la representación ideal, anticipada de la realidad pedagógica (escolar, educativa, social).

La ciencia pedagógica ha sistematizado los criterios seguidos para la construcción de los modelos pedagógicos. La conceptuación de qué es un modelo pedagógico, facilitará identificar, valorar y elaborar modelos pedagógicos con vistas a obtener nuevos niveles de eficiencia educativa.

Todo modelo pedagógico toma como referentes relaciones con otros modelos: psicológicos, sociológicos, comunicativos, ecológicos o gnoseológicos, de ahí lo necesario del análisis de estas relaciones para orientar adecuadamente su elaboración y renovación. El término modelo ha sido manejado con poca claridad en la literatura, aparece igualado a estrategia, estilo de desarrollo, campo de estudio, currículo y otros.

Los elementos más significativos en las diversas definiciones del modelo pedagógico están relacionados con: el alcance (como política, filosofía, concepción teórica de educación); el criterio acerca de lo pedagógico, varía entre lo didáctico, lo educativo y lo social; los niveles de concreción que debe tener este modelo (de sistema, de programa, de actividades, de fases); la utilidad del modelo (orientar, diseñar, ajustar, dirigir, entender la realidad pedagógica); la presencia de elementos teóricos como referentes metodológicos para la implementación, y prácticos para el perfeccionamiento del modelo.

El Modelo Pedagógico es  entendido “…como una construcción teórica formal que fundamenta científica e ideológicamente el proceso pedagógico, lo que propicia la interpretación, diseño y ajuste de la realidad pedagógica que tiene lugar a diferentes niveles,  y responde a una necesidad histórico concreta”
. 

Como construcción teórica formal, se materializa como un sistema ideal de principios, reglas, proposiciones e incluso alternativas, que armonizadas entre sí, conforman una estructura teórica. Lo de formal se refiere a su organización lógica, que posibilita su acción adecuada y su puesta en práctica. Se refleja su propia dialéctica interna en los elementos que lo  componen.

Un elemento importante a analizar de esta definición lo constituye su fundamentación científica, que se refiere específicamente a los fundamentos teóricos que le sirven de partida; en correspondencia con su objeto se impone considerar sus fundamentos filosóficos que expliquen de manera general su concepción del hombre y su relación con el mundo; los fundamentos ideológicos y políticos, que revelan los intereses de clase a que responde y, por tanto, el tipo de sociedad a que va encaminado para la realización de un tipo concreto de ideal de hombre.

Supone también fundamentos psicológicos que sirven de base a las formas de aprendizaje que el modelo se trace, en correspondencia con una determinada concepción de este proceso, y consecuentemente, de la formación y desarrollo de la personalidad; fundamentos económicos, estrechamente ligados a las bases políticas a las que va a servir de soporte; y por último, fundamentos que integran su enfoque de la Pedagogía como ciencia y su objeto de estudio.
El Modelo Pedagógico revela las funciones inherentes a todo modelo. En este sentido, la interpretación de la realidad pedagógica facilita la explicación y representación de los aspectos más significativos del objeto de forma simplificada, aquí se aprecian la función ilustrativa, traslativa y sustitutiva–heurística.

El diseño permite tener un esbozo de una realidad pedagógica, que proyecta y delimita los rasgos más importantes, se evidencian de esta forma las funciones aproximativa y extrapolativa-pronosticadora; y finalmente ajusta la realidad pedagógica, lo que significa adaptarla, acomodarla, conformarla para optimizar la actividad práctica y de esta forma revela la función transformadora, y en caso  necesario, constructiva de los modelos.

La concepción pedagógica asumida críticamente, reconoce y hace énfasis en la dirección del proceso pedagógico; por lo que, analizado a primera vista el objeto a modelar sería la dirección del proceso y no el proceso mismo. Sin embargo, es necesario tener en cuenta que la dirección puede hacerse efectiva solo en dependencia del objeto sobre el que recae su atención; en este caso el proceso de formación de la personalidad. Entonces, deductivamente, el objeto de la modelación pedagógica no debe reducirse a la dirección en abstracto, sino ampliarse más allá de ésta a los procesos que dan vida y materializan la formación de la personalidad: la educación, la instrucción, la enseñanza y el aprendizaje, sus componentes e interrelaciones, y que desde el punto de vista de su contenido, incluyen los aspectos intelectual, laboral, ético, estético y físico, con carácter desarrollador. 

En el caso particular de esta especialización, vale recordar que desde el modelo del egresado se definen muy claramente los procesos que deben ser atendidos por este especialista (la docencia, la orientación, la asesoría y la investigación) y que imprimen lo específico de la modelación de la dirección del proceso de enseñanza y aprendizaje de los contenidos psicopedagógicos.

El modelo debe constituir una realidad pedagógica ideal, que incluye las relaciones entre los participantes del proceso; se refiere a los maestros y a todos los sujetos que, de una manera u otra, forman parte del conjunto de influencias pedagógicas sobre la personalidad en formación, ya sea líderes políticos, guías estudiantiles, padres y familiares, e incluso los estudiantes participantes en su autotransformación, lo que indica que se concreta a diferentes niveles. En los contextos educativos el sujeto puede manifestarse en el plano individual y actuar también colectivamente, cobran singular papel los grupos de estudiantes y el colectivo de profesores. 

Entre estas relaciones y conjunto de influencias pedagógicas, el rol de mayor importancia le corresponde al maestro, por ser el único de todos los posibles sujetos de la educación que ha sido preparado profesionalmente para esa tarea. 

Todo modelo pedagógico responde a una necesidad histórica–concreta. Cada época, en correspondencia con el nivel de desarrollo de sus fuerzas productivas, exige de determinado tipo de hombre, y para cada lugar concreto. De esta propia dinámica interna del ser social emanan las formas concretas del pensamiento social, de la psicología social y todos sus productos, entre las que toman lugar especial las teorías pedagógicas y sus modelos.

Por ello, como reflejo que son de las condiciones materiales de vida de los hombres, tienen un carácter histórico-social. Se puede afirmar su carácter de correspondencia con determinada realidad objetiva, al erigirse sobre la base de determinada necesidad social concreta de formar hombres capaces de asumir las nuevas exigencias que impone el nivel de desarrollo alcanzado por las fuerzas productivas en determinada sociedad y en cada época.

De aquí también su carácter anticipado y pronosticador; al surgir de la necesidad objetiva de una época y de una sociedad, deviene alternativa de solución del problema de la formación del hombre y, por lo tanto, constituye la anticipación pronosticadora de una realidad futura, ideal.

Resumiendo los rasgos generales presentes en el modelo pedagógico son: 

· Carácter histórico-concreto, reflejan las condiciones de cada época y lugar.
· Objetividad, representan lo real fuera del sujeto con la mayor integridad e imparcialidad. 
· Anticipación, adelantan posibles cambios.
· Pronóstico, hacen conjeturas acerca de lo que puede suceder, elaboran juicios respecto a los cambios.
· Carácter corroborable, pueden ser confirmados, probados.
· Carácter sistémico, son integrales, holísticos, armónicos.
· Concretable a diferentes niveles, precisan lo más importante en cada nivel.
· Concretable a los procesos que modela, precisan lo esencial de los procesos. 

Como el modelo parte de las necesidades objetivas del desarrollo histórico–concreto, para su elaboración hay que partir de la identificación de estas. Un modelo pedagógico verdaderamente científico, para que tenga mayor objetividad, necesita del diagnóstico de los participantes en el proceso objeto de modelación, y de los contextos en que este se desarrolla. 

	MODELOS PEDAGÓGICOS:

	Todo modelo es una representación ideal del objeto o fenómeno, de sus características esenciales, que cumple una función heurística. Como construcción teórica permite interpretar, diseñar y ajustar la realidad. Es una forma peculiar de abstracción en la que las relaciones esenciales del objeto están fijadas en enlaces y relaciones visualmente perceptibles.

El modelo pedagógico ofrece una explicación previa del proceso pedagógico, aportando una representación de lo esencial del objeto de conocimiento, que tiene un rol sustitutivo y heurístico
El objeto de la modelación pedagógica son la educación, la instrucción, la enseñanza y el aprendizaje, sus componentes e interrelaciones, procesos que materializan la formación de la personalidad de los estudiantes


En la carrera de pedagogía  y psicología en particular, y específicamente en lo singular del proceso de enseñanza y aprendizaje de los contenidos psicopedagógicos, los retos a la modelación son altos por la variedad de funciones que le corresponde a este especialista de acuerdo al modelo del profesional, y por la propia complejidad y diversidad de estos contenidos y de sus contextos de adquisición. 
3.1.1 Modelar como habilidad profesional

La modelación de actividades para el proceso de enseñanza y aprendizaje constituye  uno de los problemas actuales de la didáctica en la relación teoría-práctica. Lamentablemente puede constatarse que no siempre se le da adecuado tratamiento a esta problemática; “Los profesores en formación insertados al trabajo metodológico en las microuniversidades, analizan el diseño de  actividades de forma empírica o siguen simplemente modelos predeterminados por los profesores de mayor experiencia sin la reflexión necesaria sobre las acciones, lo que contribuiría a la fundamentación lógica de su secuencia en la estructura externa e interna de la actividad, a partir de la concepción metodológica general respecto a la modelación”
. 

Al  incorporar la modelación como método al proceder pedagógico del licenciado en pedagogía y psicología, se hace imprescindible definir la habilidad de modelar, que puede ser entendida como las acciones sistematizadas que ejecuta el profesional de la educación durante el diagnóstico, la planificación, la organización, la ejecución y el control del proceso de enseñanza y aprendizaje de los contenidos psicopedagógicos, en los contextos de formación del personal docente.

Es necesario comprender que la elaboración del modelo implica la realización de acciones específicas, que constituyen invariantes generales. La sistematización de estas permite la formación de la habilidad de modelar como una habilidad profesional esencial en el trabajo de los educadores. Comienza su desarrollo en la formación inicial, particularmente en el estudio de los contenidos didácticos y en la práctica pre-profesional, y es perfeccionada en el proceso de educación permanente de maestros y profesores en ejercicio, especialmente en el contexto del trabajo metodológico en sus diferentes formas.

Existen criterios diversos acerca de las invariantes de modelar:

Según la propuesta metodológica de Sálamo I, para modelar las acciones son:
1. Determinación del problema profesional que se pretende resolver.

2. Diagnóstico de las fortalezas y debilidades para enfrentar el problema profesional a resolver.

3. Determinación de las acciones en su relación con la estructura externa e interna  de la actividad a desarrollar para solucionar el problema profesional.

4. Aplicación del modelo de la actividad y rediseño de las acciones a partir de los resultados obtenidos
.

El colectivo de profesores de formación pedagógica general  de la facultad de Ciencias de la Educación de la UCP Enrique J. Varona, como resultado de la instrumentación metodológica de la modelación, acordó trabajar como invariantes con:

· Determinación del objeto o fenómeno a modelar.

· Caracterización de actividades del proceso de enseñanza aprendizaje a modelar.

· Diseño del modelo con énfasis en su carácter sistémico a partir de las relaciones entre sus componentes.

· Comunicación de los resultados de la modelación previa determinación de las vías a utilizar.    

Ambas propuestas coinciden en muchos aspectos, comienzan por el objeto de la modelación, su diagnóstico, determinan sus elementos y relaciones sobre presupuestos teóricos y metodológicos que justifican las acciones en correspondencia con el proceso de enseñanza y aprendizaje que se modela. Difieren un poco en que la primera hace énfasis en la aplicación y los ajustes correspondientes a las condiciones concretas, y la segunda en comunicar los resultados, que aunque es imprescindible para socializar, le imprimen cierto nivel de imprecisión al no delimitar bien qué tipo de resultados deben comunicarse, cuando no hacen referencia a la implementación de lo modelado. 

La modelación del proceso de enseñanza y aprendizaje de los contenidos psicopedagógicos, asegura el modo de actuación profesional y un desempeño eficiente en la dirección del proceso docente educativo al considerar los aspectos siguientes en la modelación de la clase:

1. Preparación de las condiciones previas para la modelación.

· estudio del programa, libro de texto, video de la clase (si existe), dosificación de los contenidos del tema.

· Análisis de los contenidos desarrollados en la clase anterior, y de los ejercicios del trabajo independiente que se orientó a los estudiantes.

· Aspectos que deben tratarse en la introducción de la clase, en el desarrollo y en las conclusiones.

· Tipo de organización del grupo durante la clase. 

· Analizar las potencialidades para la labor educativa a desarrollar con los estudiantes durante toda la clase. 

2. Determinación del tema de la clase. Presentación en pizarra.

3.  Motivación inicial. Aseguramiento del nivel de partida.

4. Control de la tarea. Tipo de tarea según la edad, el grado, el nivel de desarrollo de los estudiantes.

5. Formulación del objetivo / Orientación hacia el objetivo de la clase, efectividad de la orientación.

6.  Desarrollo de la clase.

7.  Trabajo de coordinación del grupo.

8. Empleo de medios de enseñanza y aprendizaje.

9. Participación de los estudiantes.

10. Tipos de intervenciones.

11. Distribución adecuada del tiempo de la clase.

12. Conclusiones.

Se enfatiza en el valor del estudio previo del programa de la asignatura, del análisis de las relaciones intra e inter asignatura,  así como del dominio por parte del profesor  del perfil del egresado y del plan de estudio. Los profesionales de la educación en todos los niveles y tipos de enseñanza tienen que actualizarse y perfeccionarse de forma permanente; la formación inicial no basta para el resto de su vida profesional. El fortalecimiento de la formación continua diseñada con alternativas flexibles que incluyan sesiones de preparación e intercambio en colectivo, y la autopreparación y autosuperación de forma individual, puede contribuir mucho a elevar los niveles de eficiencia en el desempeño y estimulan la motivación y el compromiso de los implicados con la labor que realizan.

La preparación del maestro contribuye a elevar la efectividad del proceso, y se logra fundamentalmente en la escuela, a través del trabajo metodológico que permite su superación política, ideológica y didáctico-metodológica, como una vía esencial para lograr la apropiación del modo de actuación profesional. La preparación metodológica en la escuela constituye el sistema de actividades que garantiza la modelación del proceso de enseñanza y aprendizaje; para alcanzar el éxito en las tareas formativas requiere sistematicidad.

La función del trabajo metodológico es lograr la calidad del trabajo docente, desde su planificación hasta la evaluación del rendimiento de los estudiantes y del resultado de la labor educativa que se realiza con él. Para que el profesor pueda desarrollar eficientemente su labor formativa es necesaria una preparación previa en la que modele didácticamente la actividad a desarrollar y prevea los pasos a seguir. Para ello es necesario concebir con anterioridad el diagnóstico, la planificación, la organización, el control y la evaluación del proceso. El desarrollo del proceso de enseñanza y aprendizaje debe ir acompañado de la observación sistemática, del análisis y la reflexión, para ir evaluando logros y dificultades y ajustando la planificación.
“El trabajo docente-metodológico es la actividad que se realiza con el fin de mejorar de forma continua el proceso educativo; basándose fundamentalmente en la preparación didáctica que poseen los educadores, cuadros y funcionarios en el dominio de los objetivos del nivel, del contenido de los programas, de los métodos y medios con que cuenta, así  como el análisis crítico y la experiencia acumulada”.

Una de las  formas de trabajo metodológico que requiere de una atención más directa es la preparación de la asignatura por las implicaciones que tiene en la calidad del aprendizaje de los estudiantes. La preparación de la asignatura es el tipo de trabajo docente-metodológico que garantiza, antes de la realización de las actividades, la planificación y organización de los elementos principales que aseguran su desarrollo eficiente, mediante la elaboración del modelo que tiene en cuenta las orientaciones metodológicas del departamento, ciclo al que pertenece y los objetivos del  año de vida, grado o grupo, según corresponda. Para este tipo de actividad, que tiene un carácter flexible, deben hacerse las adecuaciones necesarias a partir del diagnóstico de partida y del control sistemático de la ejecución del modelo diseñado.

El trabajo metodológico debe estar dirigido a los aspectos siguientes:

· El estudio de los objetivos generales del perfil del egresado, el plan de estudio y sus diferentes ciclos: el político-ideológico, lo pedagógico-psicológico, el de formación general y el de la especialidad, que están vinculados dialécticamente.

· El análisis de los sistemas de clases y la preparación de  clases o actividades, a partir del estudio de los programas, sus orientaciones metodológicas, los programas directores, las video clases o tele clases.

· La determinación de los  objetivos y los elementos básicos del contenido de cada clase o actividad.

· La adecuada utilización de los métodos y medios de enseñanza para asegurar el cumplimiento de los objetivos, priorizando los libros de textos, los software educativos y los cuadernos de trabajo.

· La elaboración del sistema de tareas para el estudio independiente de los estudiantes, su orientación y control, de modo tal que tengan salida en las diferentes formas organizativas del proceso 

· La determinación de las potencialidades educativas de la asignatura para dar  cumplimiento a la formación integral.

· La sistematización y consolidación de los contenidos de las asignaturas, para la aplicación de conocimientos y habilidades en la resolución de problemas.

· La selección de una lógica del proceso educativo que propicie el desarrollo de la independencia cognoscitiva, de hábitos de estudio y de la creatividad.

· La concepción de sistemas de evaluación del aprendizaje y del desarrollo,  basada en el desempeño del educando.



3.2 Análisis de programas. 

Desde un desempeño profesional científicamente fundamentado, asumir la dirección del proceso de enseñanza y aprendizaje de una asignatura implica necesariamente, realizar un análisis didáctico-metodológico de su programa, que facilite al docente, la aprehensión adecuada de su objeto.

Un programa de asignatura es uno de los documentos curriculares esenciales, que se inserta en el diseño curricular, subordinado a los objetivos generales del modelo de egresado a formar. Las asignaturas constituyen un nivel de integración curricular que contribuye, en su concepción, contenido y ejecución, al logro de estos objetivos, según el subsistema de educación en que se insertan.  Desde su objeto de estudio, cada una de ellas concreta aspectos componentes del modelo del egresado que intervienen en la formación del estudiante.
Toda asignatura, a su vez, posee todos los componentes didácticos que se despliegan durante el proceso de enseñanza y aprendizaje: objetivos, contenidos, métodos, medios, formas de organización y evaluación. Estos componentes logran su dinámica real en la interacción de los sujetos protagonistas de este proceso: profesor, estudiante y grupo. Es fundamental la comprensión de estas particularidades de las asignaturas, para poder concretar las relaciones esenciales que las tipifican y permiten cumplir la función para las que fueron concebidas en el diseño curricular correspondiente, en cuya ejecución es esencial partir de los resultados del diagnóstico. 
Al apropiarse de los contenidos, el estudiante estará en mejores condiciones de satisfacer las exigencias establecidas en el currículo. Seleccionar e incluir determinados contenidos de una o más ciencias, implica incorporar la lógica propia de estas ciencias e integrar, también, la lógica de su adquisición, es decir, del aprendizaje. Como sistema didáctico-curricular supone una integración lógica y gnoseológica entre la ciencia o las ciencias que la conforman, y el resto del currículo y sus exigencias al estudiante, es en este sentido que la asignatura se concibe como un arreglo didáctico de los contenidos científicos.
La penetración en la estructura de la ciencia con fines didácticos, tiene la singularidad de revelar los momentos fundamentales de la estructura del sistema de conocimientos científicos que sirven para la estructuración de las asignaturas del currículo y contienen el aporte fundamental de estos al progreso humano. La precisión del sistema de conocimientos que constituye el cuerpo de una ciencia, en el marco general del sistema de conocimientos científicos, es un aspecto fundamental para el adecuado desarrollo del proceso de enseñanza y aprendizaje. 

Es necesario conocer el objeto de estudio de la ciencia como premisa para su estructuración didáctica, en correspondencia con la lógica interna de la misma, ello condiciona la selección y discriminación de la información para conformar el sistema de contenidos del programa de la asignatura. Es decir, la naturaleza del conocimiento científico es un elemento básico del contenido de la asignatura, ya que su sistema teórico se deriva del conjunto de conocimientos que sobre determinada esfera de la realidad investiga la ciencia (o ciencias) en cuestión. 

No todos los conocimientos de la ciencia (o ciencias) son contemplados en los programas, sino aquellos que contengan el desarrollo científico más actual y sean necesarios para preparar a los estudiantes en función del modelo del egresado, en correspondencia con las necesidades fundamentales de la sociedad; así el objeto de la asignatura está en función de lo que se quiere lograr en el proceso de enseñanza y aprendizaje.

Es importante la selección del contenido, su estructuración, grado de sistematización, su ordenamiento y su dosificación para la mejor preparación del estudiante. La tarea de estructurar los contenidos supone el ordenamiento de su volumen con un fundamento didáctico y mediante variantes organizativas determinadas. Para la formación del estudiante es necesario estructurar el contenido de forma que facilite el logro de representaciones cognitivas ligadas a las condiciones de su aplicación.

Algunos aspectos de la naturaleza del conocimiento científico que se revelan en las asignaturas son:

· Su carácter predominantemente teórico o predominantemente práctico.

· Los elementos del conocimiento más generales del objeto de estudio, conformados por conceptos, principios y teorías.

· Los conocimientos fácticos, que dan concreción y materialidad: datos, hechos, ilustraciones, ejemplos.

· Las invariantes del conocimiento esencial de la ciencia (o ciencias) en cuestión como hilo conductor del sistema de conocimientos del programa de asignatura.
Todo lo anteriormente explicado en cuanto a la relación ciencia-asignatura, reafirma la relevancia de que los profesores dominen las ciencias que enseñan y las ciencias de la educación, para estar en condiciones de desarrollar eficientemente su labor, así como también enfatiza en la necesidad permanente de autopreparación y actualización científica. 

De acuerdo a Labarrere  y Valdivia (1988), la selección del contenido de las asignaturas y su tratamiento didáctico están determinados fundamentalmente por los factores siguientes:

· Factor social: las exigencias que la sociedad demanda.

· Factor lógico: la lógica de la asignatura responde a la lógica de la ciencia, pero estructurada de acuerdo a los fines que se persigue en el proceso de enseñanza y aprendizaje.

· Factor psicológico: las particularidades psicológicas de la edad de los alumnos y las propias regularidades del aprendizaje que revelan su complejidad y diversidad.

· Factor didáctico: determina las condiciones concretas en que se desarrolla el proceso de enseñanza y aprendizaje de la asignatura; especialmente la relación objetivo- contenido- método. 
Las consideraciones anteriores acerca de las asignaturas y su lugar en el currículo, constituyen premisas teóricas necesarias para comprender la importancia del análisis didáctico-metodológico del programa, previo a la modelación del proceso de enseñanza y aprendizaje. 

3.2.1 Algoritmo general para el análisis de programas.
Este algoritmo está conformado por los pasos o fases de la auto-preparación de los maestros y profesores, que como parte de su trabajo docente metodológico, son previos a la modelación o diseño de las actividades docentes o lectivas que planifica sistemáticamente para desarrollar con sus estudiantes. A juicio de los autores de este texto deben ser:
· Lectura analítica de todo el programa de la asignatura (desde su introducción o fundamentación hasta la bibliografía), que como primer paso en su auto-preparación individual, le permita comprender:

1. El objeto de estudio de la asignatura, así como su lugar y papel en el currículo, y su importancia en la formación del estudiante de acuerdo con el modelo de egresado.

2. Los contenidos precedentes, concomitantes y sucesivos, desde una perspectiva interdisciplinaria. 

3. La lógica interna en la organización del contenido.

4. La derivación gradual de los objetivos generales del modelo de egresado a los objetivos de la asignatura; su concreción en cada uno de los temas y subtemas; su formulación.

5. Las relaciones entre los conocimientos, las habilidades y los valores que debe contribuir a formar la asignatura en cuestión, y su concreción en los contenidos declarados en el programa.

6. Las potencialidades para el vínculo teoría-práctica.

7. Los métodos y medios  que propone el programa.

8. Las formas de evaluación, sistemática, parcial y final, que propone el programa.

9. Las formas de organización de la enseñanza que propone el programa.

10. Las recomendaciones metodológicas generales y las de cada tema que sugieren sus autores, reflexionando sobre ellas desde la propia experiencia en el ejercicio profesional, con el fin de aprehender el enfoque ideológico, educativo, problematizador y didáctico del programa. 

11. La necesidad de profundizar en los contenidos atendiendo a la bibliografía básica y de consulta que recomiendan los autores del programa.

· Intercambio entre colegas del colectivo de asignatura, como parte fundamental del trabajo metodológico, para promover:

1. El debate colectivo para esclarecer y socializar la comprensión adecuada de cada uno de los aspectos esenciales orientados en la lectura analítica del programa.

2. La elaboración de estrategias para la dirección eficiente del proceso de enseñanza y aprendizaje de la asignatura.
3. El desarrollo de actividades demostrativas, bajo la dirección de los docentes más experimentados, como ejercicio colectivo de dirección del proceso de enseñanza y aprendizaje de los contenidos de la asignatura atendiendo a su programa.
4. La estimulación de la creatividad pedagógica y el fortalecimiento de la motivación profesional de los docentes, en el diseño o modelación de las actividades del proceso.

Considerando la primera parte del algoritmo propuesto, referida a la lectura analítica del programa, a continuación se muestra a manera de ejemplo, los resultados del análisis del programa de Fundamentos de Psicología General y del Escolar, que es parte de la Formación Pedagógica General en el currículo de las Escuelas Pedagógicas que forman maestros primarios.
Análisis de la asignatura a partir del algoritmo propuesto:
1. El objeto de estudio de la asignatura, así como su lugar y papel en el currículo, y su importancia en la formación del estudiante de acuerdo con el modelo de egresado.

El objeto de estudio de la asignatura se centra en torno al análisis de las categorías y conceptos fundamentales de la ciencia psicológica que estudia la psiquis, sus características y las leyes de su formación; es la ciencia que se encarga de desentrañar cuáles son las regularidades y mecanismos que gobiernan, regulan y determinan el surgimiento y desarrollo de los cualidades y procesos psíquicos, como por ejemplos: la emoción, el sentimiento, la percepción, el pensamiento, el motivo, etc. Se centra en el análisis de la subjetividad humana, en sus interrelaciones con el mundo objetivo, en la comprensión de su papel en la regulación de la actividad. De manera particular, la asignatura caracteriza las manifestaciones del desarrollo psicológico de las diferentes etapas haciendo énfasis especial en la etapa escolar que es con la cual trabajarán los estudiantes una vez egresados del centro formador.

Esta asignatura ocupa un lugar  esencial en el currículo, se ubica desde el segundo semestre del primer año hasta el primero de segundo, con un total de 144 horas clase,  y su estudio es básico para la formación de los maestros. Incluye el estudio de contenidos de psicología general y de la psicología de la edad escolar de manera particular, que tienen como finalidad que los estudiantes dominen las características psicológicas de la edad escolar que le permitirán organizar adecuadamente el sistema de influencias educativas para la formación y desarrollo de la personalidad de los niños, así como el trabajo con el grupo y la familia.

La asignatura tiene una importancia trascendental en la formación del estudiante en correspondencia con el modelo del egresado, como materia  introductoria a este campo científico, los acerca a los principales conocimientos teóricos y metodológicos de esta ciencia, brindando las bases para profundizar en los conocimientos psicológicos necesarios para trabajar en la formación de los escolares, posibilita  el conocimiento  de  las etapas del desarrollo del sujeto y sus características principales en relación a las teorías de la psicología evolutiva, así como reconocer y valorar la importancia de construir una visión integral y articulada de la interacción social de los grupos, las instituciones y los sujetos sociales; comprender las interrelaciones entre la actuación y características de los escolares y su contexto histórico y cultural concreto. 

Por el valor heurístico de los contenidos propios de esta ciencia, la asignatura también favorece el desarrollo de los procesos de auto-conocimiento y auto-valorativos de los futuros maestros, condición esencial para su desempeño profesional eficiente.
2. Los contenidos precedentes, concomitantes y sucesivos, desde una perspectiva interdisciplinaria. 

Como contenidos precedentes están: los de la asignatura Introducción a la Especialidad, la cual le ofrece a los estudiantes nociones importantes para estimular el desarrollo de la motivación profesional pedagógica, así como el análisis del modelo del profesional, aspectos importantes para las asignaturas que recibirán posteriormente; y  los de la asignatura Anatomía, Fisiología e Higiene, esta aborda las bases anatómicas y fisiológicas  para la comprensión de los procesos psicológicos, el conocimiento sobre la estructura, las funciones y los procesos biológicos, así como sobre las peculiaridades del proceso de crecimiento y desarrollo de los niños, ayuda a realizar correctas valoraciones y a la toma de decisiones para la planificación, ejecución y control del proceso docente educativo, ofrece fundamentos objetivos relacionados con la herencia y con la variabilidad que tiene lugar en el organismo humano, que facilitan la comprensión de las peculiaridades y tipicidades de cada individuo, aportando elementos necesarios que permiten conocer la esencia biológica del ser humano.

Como contenidos concomitantes se encuentran los de la asignatura Fundamentos de Pedagogía, que estudian la educación como fenómeno social, abordando el proceso de organización y dirección consciente de la actividad educativa, en las condiciones de la institución escolar; la Pedagogía y la Psicología estudian al hombre, aunque desde diferentes puntos de vista:  la dirección del proceso pedagógico resulta imposible sin conocer las leyes y regularidades del fenómeno sobre el cual se actúa: la psiquis del educando, pero en este proceso mismo se revelan las particularidades de este fenómeno que permiten la orientación y profundización de su estudio.

Como contenidos sucesivos, se encuentran los de la asignatura Introducción a la Didáctica General, que ofrecen una visión integral del desempeño del futuro maestro primario  para dirigir con éxito el proceso de enseñanza y aprendizaje en la escuela de educación primaria, así como la modelación de la actividad profesional pedagógica de modo que oriente adecuadamente el desarrollo de la personalidad de los sujetos que participan en el proceso. Desde los contenidos psicológicos y pedagógicos  se enfatiza en el papel del maestro y los estudiantes en la solución de problemas, en los procesos de  interiorización-exteriorización y su incidencia para  el logro de los objetivos, el  dominio  del contenido, en el despliegue de métodos, procedimientos, medios, técnicas para aprender y en cómo autoevaluarse. Constituyen otros contenidos sucesivos, las asignaturas de Metodología de la Enseñanza de la Matemática y Metodología de la enseñanza de la Lengua Española. Ambas integran contenidos de las asignaturas estudiadas en primer y segundo año, denominadas de la especialidad, fundamentalmente de Introducción a la Didáctica General, y estudian la dirección del proceso de enseñanza y aprendizaje de las mencionadas asignaturas, por lo que están estrechamente relacionadas con las demás disciplinas pedagógicas. 

Esos contenidos precedentes, concomitantes y sucesivos deben ser analizados desde una concepción interdisciplinaria, sin perder de vista la diferenciación de los mismos, que constituye base para la comprensión de las interrelaciones entre ellos.
2. La lógica interna en la organización del contenido que trata el programa.

Los contenidos están organizados en 9 temas, que van desde los fundamentos generales de la psicología, la unidad entre personalidad, actividad y comunicación, el análisis de la actividad afectiva y cognoscitiva de la personalidad, lo referente a las concepciones acerca del desarrollo psíquico humano,  el estudio de las características  del desarrollo psicológico en las edades temprana, preescolar y escolar, las particularidades psicológicas del grupo escolar, el aprendizaje humano  y el aprendizaje desarrollador, hasta la  modelación de situaciones de aprendizaje con un enfoque desarrollador para la enseñanza primaria.
Como se puede apreciar  se parte de introducir al estudiante en el análisis de los principios y categorías fundamentales para el estudio de la psiquis, su naturaleza y cualidades desde una perspectiva materialista-dialéctica, para llegar a comprender la personalidad como el nivel superior de regulación de la actuación.  Después se estudia el  principio de la unidad entre la personalidad, la comunicación y la actividad que permite comprender cómo la personalidad se forma en los dos sistemas fundamentales de relación, que son la relación sujeto-sujeto (comunicación) y la relación sujeto-objeto (actividad), así como que en ellos se expresa. Puede estudiarse por vía inductiva, partiendo de las experiencias de los estudiantes en un taller vivencial que los lleve a  auto-analizar la formación de algunas de  sus propias cualidades a través de su historia personal.

Posteriormente se profundiza en la esfera afectiva y cognoscitiva de la personalidad, enfatizando siempre en el papel del maestro en su desarrollo, así como en la unidad entre lo afectivo y lo cognitivo  que expresa la integración  del todo, constituido por la personalidad como sistema psíquico indivisible; para ello se deben analizar ejemplos concretos vinculados a la edad escolar.
Después se tratan los contenidos referidos al desarrollo psíquico, con el análisis de conceptos fundamentales que permiten la comprensión del mismo, tomando como centro el  concepto de Situación Social del Desarrollo (S.S.D),  precisando que en cada etapa del desarrollo hay una combinación peculiar de lo biológico, lo social y lo psicológico que condiciona las adquisiciones fundamentales en cada periodo.

Este concepto sirve de base para el siguiente tema en el que se realiza un  estudio de las características del desarrollo psicológico en las etapas: temprana, preescolar y escolar, explicando cómo en cada  una de estas etapas se consolidan las adquisiciones  psicológicas de la etapa anterior y se logran nuevas. Esto debe ser explicado, utilizando ejemplos que permitan comprender que el desarrollo es un proceso de ascenso en espiral, con contradicciones y crisis, cuya solución marca el paso de una etapa a otra, en la que aparecen nuevas contradicciones.

Se continúa con el estudio de los  grupos y sus bases psicológicas, se enfatiza en actividades prácticas y la aplicación de técnicas para la caracterización y el trabajo grupal.
En el tema 9, el estudio del aprendizaje como proceso, desde el punto de vista psicológico, que servirá de base esencial para la asignatura Introducción a la Didáctica General, con especial énfasis en los tipos de aprendizaje en la enseñanza primaria  y la importancia del aprendizaje desarrollador en este nivel.

Por último, está la modelación de situaciones de aprendizaje con un enfoque desarrollador para la enseñanza primaria, este es un tema integrador que concluye todo  el contenido  de la asignatura. En la modelación se debe aplicar e integrar lo aprendido en la asignatura Fundamentos de Pedagogía y lo aprendido en Psicología; este tema tiene un carácter  eminentemente práctico.

En sentido general la lógica de los contenidos va de lo general a lo particular, que posibilita  estimular un aprendizaje desarrollador y contribuir al desarrollo de habilidades para el desempeño profesional de los estudiantes, sin embargo el programa analizado no hace énfasis en la interdisciplinariedad que permite la integración de saberes.

3. La derivación gradual de los objetivos generales del modelo de egresado a los objetivos de la asignatura; su concreción en cada uno de los temas y subtemas, su formulación.

La derivación gradual de objetivos se refleja en un sistema, en el que cada nivel se subordina al anterior, y este a su vez subordina al inmediato inferior. Cada nivel de objetivos en el sistema, supone la presencia de contenidos, métodos, medios y formas de evaluación; entre los mismos existe una interacción sistémica mediante que garantiza su integridad.

En el perfil del egresado de la formación de maestros primarios, hay dos objetivos que  expresan las aspiraciones de este profesional, y  que deben tener su  concreción en los  objetivos generales del programa y en los objetivos de cada uno de los temas de la asignatura.

	Objetivos generales del modelo de egresado
	Objetivos de la asignatura
	Temas

	Demostrar una preparación ideopolítica basada en el conocimiento de la historia de Cuba, el diferendo histórico Estados Unidos-Cuba, los textos martianos, las ideas de Fidel y del Che, que le permita argumentar la superioridad del Socialismo, asumirlo y formar en sus escolares cualidades morales positivas. 
	Enfoque ideopolítico de los contenidos
	Todos los temas 

	Demostrar con su ejemplo y actuación diarios el sistema de conocimientos, valores, principios y normas de la ética profesional pedagógica, que le permita formar en los educandos del nivel primario actitudes revolucionarias, patrióticas, cívicas, jurídicas, solidarias,  antiimperialistas, de respeto al medio ambiente y  de amor al trabajo.
	Enfoque profesional pedagógico
	Todos los temas 

	Dominar la lengua materna como soporte básico de la comunicación, que se manifiesta en la comprensión de lo que se lee o escucha, en hablar correctamente y en escribir con buena ortografía, caligrafía y redacción que le permita servir de modelo lingüístico en su escenario de actuación profesional. 
	Enfoque profesional pedagógico
	Todos los temas

	Diagnosticar integralmente, utilizando métodos y técnicas adecuados, al escolar y su grupo, la familia y el contexto comunitario, para  brindar  la atención precisa a la diversidad, como expresión de equidad y concreción de la  justicia social.
	Explicar los procesos, propiedades y particularidades psicológicas del escolar primario a partir de de la concepción dialéctico – materialista con un enfoque profesional pedagógico. 
	Temas 

1, 2, 3 y 4

	
	Caracterizar las particularidades del desarrollo psicológico del niño de 6 a 11 años  a partir de actitudes humanistas en función del desempeño profesional.
	Tema 5



	
	Caracterizar al grupo escolar, sus relaciones y posibilidades para el desarrollo de la personalidad del escolar primario.
	Tema 6

	Dirigir el proceso educativo en general, y en particular, el de enseñanza aprendizaje  con enfoque desarrollador, de las diferentes asignaturas  en la formación de los escolares primarios, utilizando todos los medios  didácticos y tecnológicos a su alcance, para el cumplimiento de las funciones profesionales.
	Argumentar la concepción del aprendizaje desarrollador como sustento teórico de la práctica educativa en la escuela primaria actual.
	Temas

7 y 8



	
	Modelar situaciones de aprendizaje que contribuyan al aprendizaje desarrollador en el escolar primario.
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En el análisis de la derivación gradual se debe, además, precisar el nivel de asimilación de los contenidos, y cómo orientan hacia lo esencial; así como determinar la interrelación entre conocimientos,  habilidades y valores como componentes de su estructura.

4. Las relaciones entre los conocimientos, las habilidades y los valores que debe contribuir a formar la asignatura en cuestión, y su concreción en los contenidos declarados en el programa.
	Conocimientos
	Habilidades
	Valores

	La Psicología como ciencia. Su objeto de estudio. Principios de la Psicología marxista. Categorías fundamentales. Concepción materialista de la psiquis Relación de la Psicología con otras ciencias. Importancia de la Psicología en el trabajo del maestro. Métodos y técnicas para la investigación psicológica. 
	 Explicar 
	Independencia

Amor a la profesión

Honestidad.

	Definición de personalidad. Características generales de la personalidad. Teorías sobre el desarrollo de la personalidad.  La Actividad y su papel en la formación y desarrollo de la personalidad. Estructura  de la actividad. Principales tipos de actividad.  Relación de la actividad y la personalidad. La Comunicación y su papel en la formación y desarrollo de la personalidad. 
	Explicar   

Argumentar 
	Responsabilidad

Independencia

Amor a la profesión

	Esfera motivacional de la personalidad: necesidades, motivos, intereses, aspiraciones, autovaloración, convicciones e ideales. Técnicas para su estudio. Los procesos afectivos. La voluntad. Concepto, estructura del acto volitivo. Cualidades volitivas de la personalidad. El carácter. Concepto. Particularidades del carácter.

Esfera cognoscitiva de la personalidad. Habilidades, hábitos y capacidades. El talento. Su desarrollo en la enseñanza primaria. Carácter semántico y selectivo de la conciencia: lenguaje y atención como particularidades fundamentales en el desarrollo psíquico del escolar primario. El temperamento.  Tipos y su dinámica en la actividad. Métodos y técnicas para la caracterización ejecutora de la personalidad. Relación de lo afectivo y lo cognoscitivo.
	Explicar

Caracterizar 
	Humanismo

Responsabilidad

Amor a la profesión

	Desarrollo psíquico. Regularidades del desarrollo psíquico: Situación Social  del  Desarrollo (SSD),. Las contradicciones: fuerza motriz del desarrollo. Períodos sensitivos. Zona de Desarrollo Próximo y su importancia para el trabajo del maestro.
	Caracterizar
	Independencia

Amor a la profesión

	Manifestación en las distintas etapas (temprana, preescolar y escolar) de: la esfera motivacional,  afectiva, cognoscitiva y volitiva de la personalidad, hábitos y habilidades, lenguaje como bases del desarrollo personológico. Papel de la familia en la formación y desarrollo de la personalidad del niño en cada una de estas etapas. Manifestaciones del carácter y las capacidades como segundo nivel de integración del desarrollo psíquico en la edad escolar.  Técnicas de investigación para la caracterización de estos procesos en el escolar. 
	Caracterizar
	Responsabilidad

Independencia

Amor a la profesión

	Definición de grupo. Clasificación de los grupos. Papel del grupo en la formación y desarrollo de la personalidad. El grupo escolar. Características del grupo escolar. Las relaciones interpersonales  en el grupo escolar. Aprendizaje grupal. Atención a las diferencias individuales en trabajo grupal. Métodos y técnicas para la caracterización del grupo escolar.
	Caracterizar
	Responsabilidad, solidaridad, humanismo, 

	Concepto de aprendizaje desarrollador. Características del aprendizaje desarrollador. Dimensiones del aprendizaje desarrollador. Componentes del aprendizaje. Estilos de aprendizaje. Alternativas para promover el aprendizaje desarrollador en la escuela primaria: las estrategias de aprendizaje.
	Caracterizar

 Argumentar 
	Responsabilidad

Independencia

Amor a la profesión

	Situaciones de aprendizaje. Modelación de situaciones de aprendizaje que contribuyan al desarrollo integral de la personalidad del escolar primario.
	Modelar 
	Responsabilidad

Independencia

Amor a la profesión


5. Las potencialidades para el vínculo teoría-práctica.

La concepción del  programa permite el establecimiento sistemático del vínculo  teoría-práctica. Este se puede concretar en los siguientes aspectos:

· En diferentes temas se orienta el estudio, aplicación e interpretación de técnicas de investigación psicológica.

· Se sugiere partir del diagnóstico de las nociones previas que sobre los contenidos  a tratar traen los estudiantes, para introducir lo nuevo.

· Se recomienda introducir  los aspectos teóricos, partiendo de lo vivencial, del propio autoanálisis de las características personales de los estudiantes, para construir grupalmente  (potenciar los contenidos para el autoconocimiento).

· Se debe propiciar el enfoque profesional en el tratamiento de los contenidos. 1ro: sometiendo a análisis con los estudiantes, cuando sea oportuno, las intenciones (objetivos), y los métodos empleados en correspondencia con el contenido abordado. 2do: Analizando la importancia de su estudio para el ejercicio de la profesión (ilustraciones y ejemplos en los contextos de  actuación profesional del maestro primario).

6. Los métodos y medios  que propone el programa.

En el programa analizado no se proponen de forma explícita la utilización de los métodos de enseñanza, aunque en las orientaciones metodológicas si se sugieren algunas ideas sobre el empleo de métodos activos y productivos que garanticen la implicación de los estudiantes en su aprendizaje, y que promuevan la reflexión, el debate y la búsqueda de soluciones a los problemas profesionales En relación a los medios se proponen los siguientes: canciones, la visualización de filmes, spot, documentales y programas educativos para la escuela primaria que se transmiten por TV.
7. Las formas de evaluación sistemática, parcial y final que propone el programa.

En el programa se proponen como formas de evaluación las siguientes: autoevaluación, coevaluación y heteroevaluación.

Como evaluación sistemática  se proponen  preguntas escritas, seminarios, actividades prácticas. Se sugiere finalizar el primer año con un examen final que integre todos los contenidos. En el segundo año se recomienda realizar un taller evaluativo donde se presente la caracterización de un escolar y al terminar la asignatura un examen final.

Las formas de evaluación son de carácter práctico, aplicables al proceso de enseñanza y aprendizaje de estas instituciones. Están concebidas en correspondencia con la concepción de un aprendizaje desarrollador. 

8. Las formas de organización de la enseñanza que propone el programa.

En relación con este aspecto, en el programa analizado no se revelan de manera explícita las formas de organización, se hace alusión a que los profesores deben  realizar una adecuada distribución de las horas teóricas y prácticas, lo que permite inferir que se deben realizar clases teóricas, seminarios y actividades prácticas.

Este componente debe estar en función de las condiciones y necesidades propias del proceso de enseñanza y aprendizaje. El programa sugiere que las formas que se utilicen sean variadas y dinámicas, que garanticen la implicación del estudiante y  promuevan el trabajo independiente, en estrecha relación con el grupal.

9. Las recomendaciones metodológicas generales y las de cada tema que sugieren sus autores, reflexionando sobre ellas desde la propia experiencia en el ejercicio profesional, para identificar el enfoque ideológico, educativo, problematizador y didáctico del programa.

Las recomendaciones metodológicas son de carácter general, permiten una  clarificación de los contenidos a tratar así como identificar los enfoques ideológico, educativo, problematizador y didáctico del programa. Incluyen sugerencias precisas para cada tema, enfatizando en el necesario enfoque profesional pedagógico en el tratamiento de los contenidos y también en su importancia para el auto-conocimiento.  
10. La necesidad de profundizar en los contenidos atendiendo a la bibliografía básica y de consulta que recomiendan los autores del programa. 

En el programa analizado la bibliografía aparece registrada de forma general, es importante establecer una diferenciación entre la bibliografía básica y de consulta, atendiendo al nivel de los estudiantes. Es necesario considerar la orientación de diferentes tipos de  actividades con las fuentes bibliográficas que guíen el estudio independiente y la  auto-preparación, pueden ser ejercicios complementarios o  de autoevaluación.  

Conclusión del análisis: la comprensión del programa en todos sus componentes es requisito fundamental para una adecuada elaboración de los modelos de actividades docentes a desarrollar en la asignatura, no es posible modelar una clase aisladamente porque cada actividad lectiva constituye parte de un todo, de un sistema didáctico-curricular en el que se integra la ciencia (o las ciencias) con el currículo y sus exigencias al estudiante, que está determinado por factores sociales, lógicos, psicológicos y didácticos, como ya fue explicado. 

3.2.2 Modelos de clases de asignaturas de Psicología y Pedagogía.

Para la elaboración de los planes o modelos de clase, una vez realizado el análisis didáctico del programa, es necesario:

· Analizar la ubicación de la clase dentro del sistema de clases de la asignatura.
· Estudiar a profundidad el contenido de la clase y dominar la literatura docente (los textos básicos y los de consulta).
· Determinar la relación entre los componentes del proceso: objetivos, contenidos, métodos, medios, evaluación y formas de organización.
· Identificar posibles relaciones intra e interdisciplinarias.
Componentes del plan de clase: 
· Unidad o temática y asunto. 
· Forma de organización
· Objetivo (habilidad, conocimiento y valor formativo).
· Métodos.
· Medios 
· Evaluación
· Bibliografía para el estudiante (textos, revistas, software, etc.)
Partes de la clase

Introducción
· Vínculo con la clase anterior, aseguramiento del nivel de partida, revisión de la tarea, preguntas de control.
· Plantear el asunto a partir de lo ya estudiado.
· Analizar el objetivo para conciliar con los estudiantes y lograr que comprendan qué se espera de ellos, qué pueden aportar desde sus saberes previos,  incentivando así su participación y su motivación por la actividad.
Desarrollo
· Tratamiento científico, ideopolítico, profesional y pedagógico del contenido.
· Acciones del profesor y de los estudiantes que revelen el enfoque profesional pedagógico y el potencial educativo del objetivo y el contenido.
· Prever preguntas de apoyo y de comprobación parcial.
· Conclusiones parciales (cuando corresponda).
Conclusiones
· Preguntas de control.
· Conclusiones mediante la elaboración de generalizaciones por parte del profesor o en colaboración con los estudiantes, que pueden resultar del análisis colectivo de las acciones desarrolladas en la clase, enfatizando en la aplicación del enfoque profesional pedagógico. 
· Orientación de la tarea para el trabajo y/o estudio independiente (Se puede orientar durante el desarrollo)
Ejemplo de clases de Escuelas Pedagógicas:
I) Asignatura: Fundamentos de Psicología General y del Escolar 

Tema # 1: Fundamentos generales de la Psicología.

Clase # 1: Objeto de estudio de la Psicología
Asunto: La Psicología como ciencia. Su objeto de estudio. Naturaleza de la psiquis
Objetivo: Caracterizar el objeto de estudio de la psicología como ciencia en función de la importancia de su estudio en la formación profesional del maestro.
Operacionalización:

-Definir la psiquis como objeto de estudio de la ciencia psicológica.

-Analizar la naturaleza de la psiquis humana.

-Establecer la relación del estudio de la Psicología con el desempeño del profesional en formación.
Método: Elaboración conjunta.

Medios: pizarra,  libro de texto.


Tiempo: 45 minutos

Introducción
Como es la primera clase de la asignatura es necesario presentar el programa, comentando los contenidos y cómo serán estudiados, así como el sistema de evaluación. Para eso conversar primero sobre lo que entienden por psicología, ¿con qué asocian esta palabra?, ¿qué estudia esta ciencia y para qué sirve?, ¿qué es lo psicológico?, ¿por qué es necesario que un maestro estudie psicología?

Guiar la conversación a partir de esas preguntas, estimular a los estudiantes a que expresen lo que saben y anotar en la pizarra las palabras más significativas permite propiciar la orientación hacia el objetivo y explorar las nociones previas que tienen sobre este contenido. Enlazar las ideas coherentemente posibilita también ir presentando la asignatura mediante el comentario sobre algunos de sus contenidos fundamentales.
Propiciar el diálogo y estimular a que digan lo que piensan con confianza en que todos pueden aportar algo a los demás, estimula la motivación hacia la clase y fomenta la seguridad en sí mismo. Así se garantiza que comprendan la significación del objetivo de la clase, incitándolos a que sientan la necesidad de  profundizar en las bases científicas del estudio de la psiquis humana.

Desarrollo

El profesor debe hacer una referencia breve al origen de la Psicología como ciencia independiente, ubicado a finales del siglo XIX, comentando sus antecedentes como parte del conocimiento filosófico. Establecer vínculo con la filosofía. Sobre la base de este análisis promover la reflexión acerca del carácter de ciencia  de la Psicología.

Retomando el resumen de las ideas expresadas por los estudiantes que está en pizarra, promover una reflexión grupal para concluir que son fenómenos o procesos psicológicos que estudia esta ciencia: sentimientos, ideas, recuerdos, imágenes, deseos, necesidades, pensamientos, etcétera.
Precisar entonces que la psicología es la ciencia que estudia la psiquis, sus manifestaciones, sus regularidades y leyes. La finalidad de la ciencia psicológica es conocer e interpretar la realidad psíquica y explicar las regularidades de su formación y desarrollo. 

Para comprender este objeto de estudio es importante determinar qué es la psiquis y caracterizar su naturaleza. Se debe establecer un debate en torno a este aspecto que es la esencia en el objeto de estudio de esta ciencia, sobre la base de los conocimientos previos que tienen los alumnos.

Del debate se debe puntualizar, utilizando la pizarra u otro medio, que  la psiquis es aquello que se presenta como una imagen o reflejo producido por el sujeto a partir de las interacciones con los objetos y la comunicación con otras personas. Concluir que la psiquis es un reflejo ideal y subjetivo de la realidad. Orientar que profundicen en estas características mediante el estudio independiente por el libro de texto, que analicen los ejemplos que el libro ofrece y elaboren otros ejemplos para presentar en la próxima clase. 

El profesor debe enfatizar que lo ideal no puede ser separado de lo material, para reafirmar esta idea se puede apoyar en Carlos Marx cuando señalaba que “…lo ideal no es más que lo material transpuesto y traducido en la cabeza del hombre”, enfatizando el vínculo inter-asignatura. Desde estos fundamentos filosóficos explicar que a diferencia de lo que sucede en los animales en el ser humano la psiquis es un reflejo creador, caracterizado por el surgimiento de la conciencia como forma superior. Este aspecto de la diferencia entre la psiquis animal y humana debe ser profundizado en el libro de texto.

Para la comprensión de la naturaleza de la psiquis, es importante su análisis desde cuatro aspectos esenciales: 

· por su origen

· por su existencia

· por su contenido

· por su forma

El profesor debe colocar en la pizarra la siguiente idea:

La psiquis es un reflejo de la realidad, ideal por su existencia y subjetiva por su forma, con un contenido objetivo y origen material, mediante el cual el individuo regula su interacción con la realidad. Tiene carácter reflejo, activo, individual-personal y regulador.
Sobre la base de lo que ya comentado en la clase y confrontado sus conocimientos previos, conducir el análisis de lo general a lo particular, mediante ejemplos y preguntas que conduzcan a la comprensión de esta naturaleza. 

Después de analizada la naturaleza de la psiquis con ejemplos concretos vinculados a su futuro desempeño como profesional, retomar la última pregunta del comentario inicial para que los propios estudiantes argumenten mejor por qué estudian esta asignatura.
Conclusiones
Mediante preguntas orientar a la elaboración colectiva de las conclusiones de la clase, para precisar: que la psicología es la ciencia que estudia las leyes más generales que explican la formación y el desarrollo de la psiquis, desempeña un papel importante en las diferentes esferas de la actividad práctica y de manera particular es un ciencia importante para los profesionales de la educación a los que les corresponde influir adecuadamente en la formación de la personalidad en las diferentes etapas del desarrollo del ser humano. 
Orientar estudio individual: 1-Resume las características generales de la psiquis, a partir de su lectura atenta en el capítulo 1 del libro de texto:

a)  ¿Ejemplifica cómo se manifiestan en ti? b) Argumenta la importancia de su conocimiento para tu futura actividad profesional. 

II) Asignatura: Fundamentos de Pedagogía 

Tema #2 Evolución histórica de la Pedagogía.

Asunto: La labor educativa de José Martí.

Objetivo:

Caracterizar la labor educativa realizada por José Martí.

Método de enseñanza: búsqueda parcial o heurística.

Medios: pizarra y cuadernos martianos para la educación primaria.
Introducción

En la clase anterior se realizó la observación y discusión de la película “El ojo del canario”. El profesor realiza algunas preguntas, como por ejemplo:
¿Qué etapas de la vida de José Martí se observan?, ¿Cuál era el contexto que tenía Cuba en ese momento?, ¿Cómo podemos conocer lo que hizo José Martí para los niños, los jóvenes y hombres y mujeres de Nuestra América?

A partir de las respuestas a estas preguntas,  el profesor comenta el contexto en que transcurrió la vida de José Martí, así como la labor realizada como poeta, escritor, abogado y la menos conocida, la de maestro.

Presentar el asunto y analizar el objetivo de la clase con los estudiantes.
Desarrollo

El profesor pregunta acerca de las obras escritas por José Martí y cuál ellos conocen. Los estudiantes podrán hacer referencia a libros, cuentos, artículos, poesías, cartas, entre otros. La información se recogerá en la pizarra, y se preguntará en cada una de ellas para quién se escribió  y qué mensajes fundamentales trasmite. El profesor orienta que se construya un texto acerca de lo que se ha abordado hasta el momento. Posteriormente se realiza la lectura en alta voz de algunos de los textos elaborados, para resumir las ideas esenciales que quedarán en la pizarra:

· Martí ejerció influencia educativa en personas de todas las edades.

· En sus obras se expresa un mensaje educativo.

· Realiza críticas a la educación y la enseñanza de su época.
· Planteó cómo deben ser educados los niños y las niñas.

Preguntar si estas ideas tienen actualidad, para fomentar una reflexión colectiva entorno a la vigencia del legado martiano.

Ejercicio por equipos:

Se entregan los cuadernos martianos para la educación primaria y se orienta a los equipos:

· Seleccionar un texto martiano y hacer una breve lectura.
· Analizar los elementos educativos del texto seleccionado.

· ¿Cómo aprovechar el texto seleccionado en el trabajo con escolares de educación primaria?

Se asigna el tiempo para realizar el trabajo. Cada equipo puede utilizar la variante que considere más adecuada para la comunicación de los resultados del trabajo colectivo ajustándose al tiempo. Si son muchos equipos en el grupo, el profesor designa cuáles presentan, atendiendo a sus particularidades; el resto entrega por escrito sus respuestas. Se promueve la co-evaluación entre los estudiantes.
Conclusiones

El profesor realiza algunas precisiones y pregunta cuáles son las características esenciales de la labor educativa desarrollada por José Martí, para que los estudiantes realicen las conclusiones de la clase.

Orienta como estudio independiente ¿Por qué Fidel Castro en su alegato “La historia me absolverá” plantea que José Martí es el autor intelectual del asalto al Cuartel Moncada?

III) Asignatura: Introducción a la Didáctica 

Tema 3: Los componentes del proceso de enseñanza aprendizaje.
Asunto: La clase como forma de organización en el 1º ciclo de la escuela primaria.

Sumario: 

La clase como forma fundamental del proceso de enseñanza aprendizaje: sus exigencias y características en la escuela primaria.
Objetivo:

Caracterizar la clase como forma fundamental en el 1º ciclo de la escuela primaria.

Operacionalización

Definir la clase como forma de organización.
Analizar sus exigencias y características en el 1º ciclo de la escuela primaria.
Establecer relaciones entre las exigencias y las características de la clase en el 1º ciclo de la escuela primaria.

Método: elaboración conjunta.

Medios: pizarra y documentos normativos (Resolución No. 150/09 sobre el Trabajo Metodológico y Cartas al maestro)

Introducción

Retomar los componentes del proceso de enseñanza aprendizaje ya estudiados, mediante preguntas: ¿qué es el PEA?, ¿cuáles son sus características esenciales?, ¿cuáles son sus componentes?, incentivando a los estudiantes a participar a partir se lo aprendido sobre el PEA y sus componentes. Se puede utilizar la pizarra para ubicar los diferentes componentes y sus relaciones mediante saetas, consolidando los contenidos y tratados. Cuando estén todos los componentes estudiados, preguntar: ¿Cuáles son algunas de las formas que utiliza el maestro para organizar el PEA?, el profesor puede dar ejemplo, como: organizar un juego, hacer una excursión, etc. y pide a los estudiantes que den otros ejemplos de sus vivencias como escolares durante sus estudios en la escuela primaria. Se introduce así el componente forma de organización.

Presentar el asunto y analizar el objetivo con los estudiantes.

Desarrollo:

Iniciar con preguntas: ¿Cómo debe ser la clase? ¿Por qué nos gustan algunas asignaturas y otras no?

Lluvia de ideas para elaborar el concepto. Registrar en pizarra las ideas expresadas por los estudiantes, establecer enlaces lógicos para construir colectivamente.
¿Cuáles son las exigencias para que la clase cumpla su objetivo y tenga calidad?:
· Debe cumplir con un determinado tiempo (45 minutos, en el caso de Lengua Española  90 minutos) 

· Constituye una unidad (una precede a la otra). Inicio, desarrollo, conclusiones

· Es importante que se planifique con calidad

· El aprovechamiento óptimo del tiempo de la clase

· El suficiente aseguramiento material y organizativo de la clase

· El control y autocontrol constante

· La adecuación a la edad y el nivel de los escolares.
· Garantizar las condiciones psicológicas óptimas para el desarrollo de la clase

· Sistematicidad y continuidad de las acciones de enseñanza.

El maestro para elaborar su clase debe tener en cuenta:

· Dominio del diagnóstico del grupo escolar.

· Los componentes del PEA elaborados y relacionados entre sí.

· Clima psicológico y político-moral del aula.

· Organización y dirección de los momentos de la actividad (orientación, ejecución y control)

· Productividad en la clase, teniendo en cuenta los niveles de asimilación y desempeño del alumno y maestro.

Actividad de aprendizaje:

1. Analizar y resumir las exigencias a la clase establecidas por el MINED en los documentos normativos (Resolución No. 150/09 trabajo metodológico, Cartas al maestro)

2. Establecer relaciones entre las exigencias y características de la clase.

3. Analizar la siguiente idea de Juan Amos Comenio, considerado “el padre de la didáctica”: “Para el que aprende, el trabajo, para el que enseña, la dirección”… 

Conclusiones

Mediante preguntas orientar la elaboración colectiva de las conclusiones de la clase, precisando por qué es la clase la forma fundamental del PEA en la escuela primaria cuáles son algunos de sus requisitos fundamentales así como sus características, y la importancia de su cumplimiento para el logro de la calidad. Orientar como tarea: observa una clase durante la práctica pedagógica, y analiza cómo se cumplen las exigencias y características estudiadas. Entregar por escrito el registro de lo observado y los resultados del análisis efectuado.
Sugerencias para el estudio del capítulo:
1.- Con relación a la habilidad de modelar el proceso de enseñanza y aprendizaje:

a) Argumenta la importancia que tiene su formación en el profesional de la educación  (integra en tu respuesta lo aprendido en la asignatura Didáctica General).

b) ¿Cómo valoras su desarrollo en tu actuación en la práctica pre-profesional? Ubícate en una escala de 1 a 10. Argumenta tu respuesta.

2.- Analiza críticamente el algoritmo para el análisis de programas que se propone en el texto: destaca lo que creas positivo, lo negativo y elabora recomendaciones para su perfeccionamiento.

a) ¿Cómo has procedido al preparar clases en la práctica pre-profesional? 

3.- De acuerdo a lo analizado en este capítulo, has una valoración de tus experiencias en el trabajo metodológico desarrollado en la práctica pre-profesional: 

a) ¿Qué te aporta para la preparación de las clases u otras actividades del proceso?

b) ¿Qué sugerencias haces con respecto al trabajo metodológico en la preparación de las asignaturas?

4.- El ejemplo de análisis del programa de Psicología que se incluye en el texto:

a) ¿Lo consideras de utilidad para tu formación? Argumenta tu respuesta. 

5.- Realiza un análisis crítico de los ejemplos de clase que aparecen en el texto: elabora otro modelo de clase diferente con el mismo asunto y objetivo de al menos una de ellas.
a) Intercambia ideas con tus compañeros y profesores.
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Anexo al capítulo

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

FORMACIÓN DE MAESTROS PRIMARIOS DEL NIVEL MEDIO SUPERIOR.

PROGRAMA

FUNDAMENTOS DE PSICOLOGÍA GENERAL Y DEL ESCOLAR

Total de horas clases: 144

1ro año (segundo semestre) y 2do año (primer semestre)

Autora: Lic. Josefina Manzano Martínez.

CIUDAD DE LA HABANA.

CURSO: 2009-2010.

Fundamentación general:

La asignatura se dirige a preparar a los futuros maestros de nivel medio en los conocimientos referidos al surgimiento y desarrollo de la Psicología como ciencia y los fenómenos psicológicos desde una concepción dialéctico – materialista, logrando el perfeccionamiento continuo de estos conocimientos, lo que contribuirá a su acercamiento entre la teoría y la práctica de la ciencia psicológica.

La asignatura tiene como base los conocimientos precedentes de Anatomía, Fisiología e Higiene que reciben desde el primer semestre. Es básica en la formación de los futuros maestros, por lo que se ubica desde el primer año hasta tercero, de modo que los contenidos que se desarrollen permitan fundamentar científicamente desde los referentes teóricos los fundamentos generales del psiquismo humano. 

Se considera de vital importancia a partir de la necesidad de formar un educador conocedor de las particularidades psicológicas que distinguen el proceso de desarrollo de los alumnos de 6 a 11 años, y valorar el desarrollo alcanzado por cada niño en particular y del grupo en general, así como el estudio de los procesos de aprendizaje de los escolares en esta etapa. 

Objetivos generales:

· Explicar los procesos, propiedades y particularidades psicológicas del escolar primario a partir de de la concepción dialéctico – materialista con un enfoque profesional pedagógico. 

· Caracterizar las particularidades del desarrollo psicológico del niño de 6 a 11 años  a partir de actitudes humanistas en función del desempeño profesional.

· Caracterizar al grupo escolar, sus relaciones y posibilidades para el desarrollo de la personalidad del escolar primario.
· Argumentar la concepción del aprendizaje desarrollador como sustento teórico de la práctica educativa en la escuela primaria actual.

· Modelar situaciones de aprendizaje que contribuyan al aprendizaje desarrollador en el escolar primario.

Sistema de habilidades:

· De carácter general: explicar, argumentar, fundamentar
· De carácter profesional: Caracterizar al escolar y al grupo atendiendo a las particularidades psicológicas que le permitan dirigir los procesos formativos en esta etapa del desarrollo del niño.
Valores a formar: Independencia, amor a la profesión y a la ciencia psicológica, responsabilidad, solidaridad, humanismo, el respeto hacia los otros,  justicia y honestidad.
Plan Temático:

	TEMA
	TÍTULO
	HORAS
	AÑO
	SEMESTRE

	1
	Fundamentos Generales de la Psicología
	20
	1ero
	2do

	2
	Personalidad, actividad y comunicación. Importancia para la labor educativa del maestro.  
	30
	1ero
	2do

	3
	La actividad afectiva y cognoscitiva de la personalidad desde una concepción dialéctico- materialista. 
	20
	1ero
	2do

	1 y 2
	Trabajo de Control Parcial
	2
	1ero
	2do

	
	Total del semestre
	72
	1ero
	2do

	4
	Concepciones acerca del desarrollo psíquico humano.
	8
	2do
	1ro

	5
	Características del desarrollo psicológico  en las etapas: temprana, preescolar y escolar. 
	10
	2do
	1ro

	
	Taller evaluativo (Caracterización del escolar)
	2
	2do
	1ro

	6
	Particularidades psicológicas del grupo escolar.
	20
	2do
	1ro

	
	Taller evaluativo (Caracterización del grupo)
	2
	2do
	1ro

	7
	Aprendizaje humano
	8
	2ro
	1er

	8
	Concepción del aprendizaje desarrollador y su práctica en la escuela cubana.
	10
	2ro
	1er

	9
	Modelación de situaciones de aprendizaje con un enfoque desarrollador para la enseñanza primaria. 
	10
	2ro
	1er

	7 y 8
	Trabajo control parcial
	2
	2ro
	1er

	
	Total del semestre
	72
	2ero
	1ero

	
	Total del curso
	144
	
	


TEMA I: Fundamentos Generales de la Psicología.
Objetivo: Explicar las particularidades de la Psicología como ciencia y su importancia para la labor del maestro.
Sistema de conocimientos:

La Psicología como ciencia. Su objeto de estudio. Naturaleza de la psiquis. La Filosofía Marxista- Leninista como fundamento teórico metodológico de la Psicología Cubana. Principios de la Psicología marxista. Categorías fundamentales. Concepción materialista de la psiquis y su irreconciliable contraposición a los enfoques idealistas. Relación de la Psicología con otras ciencias. Importancia de la Psicología en el trabajo del maestro. Métodos y técnicas para la investigación psicológica. 
TEMA II: Personalidad, actividad y comunicación. Importancia para la labor educativa del maestro.  

Objetivos: 

Explicar la concepción dialéctico materialista de la personalidad y su importancia para el trabajo del maestro.

Argumentar la relación entre las categorías Personalidad, Actividad y Comunicación para la labor profesional del maestro primario.
Sistema de conocimientos:

Definición de personalidad. Características generales de la personalidad: individualidad, estabilidad, integridad, estructura, función reguladora. Teorías sobre el desarrollo de la personalidad: biogenética, socio genética, convergente. Crítica a estas corrientes desde la posición dialéctico materialista. 

La Actividad y su papel en la formación y desarrollo de la personalidad. Estructura  de la actividad. Principales tipos de actividad: juego, estudio, trabajo.  Relación de la actividad y la personalidad.

La Comunicación y su papel en la formación y desarrollo de la personalidad. Funciones, estilos y tipos de comunicación. Importancia de la comunicación para la labor del maestro. 

Relación Personalidad, Actividad y Comunicación para el desarrollo de los escolares.

TEMA III: La actividad afectiva y cognoscitiva de la personalidad desde una concepción dialéctico- materialista.

Objetivos: 

Explicar las particularidades de la actividad afectiva y cognoscitiva de la personalidad.

Caracterizar algunos procesos de la actividad afectiva y cognoscitiva de la personalidad.

Sistema de conocimientos:

Esfera motivacional de la personalidad: necesidades, motivos, intereses, aspiraciones, autovaloración, convicciones e ideales. Técnicas para su estudio.

Los procesos afectivos. Concepto y características generales. Emociones, sentimientos y otras manifestaciones afectivas. Los sentimientos superiores. Técnicas para su estudio. La educación de los sentimientos en el proceso de formación y desarrollo de la personalidad del escolar.

La voluntad. Concepto, estructura del acto volitivo. Cualidades volitivas de la personalidad. Educación de la voluntad. 

El carácter. Concepto. Particularidades del carácter. La formación del carácter en el escolar. 

Esfera cognoscitiva de la personalidad: sensaciones, percepciones, memoria, imaginación, pensamiento. Conceptos y particularidades.

Habilidades, hábitos y capacidades. Particularidades de su formación en el desarrollo de los escolares.

El talento. Su desarrollo en la enseñanza primaria.

Carácter semántico y selectivo de la conciencia: lenguaje y atención como particularidades fundamentales en el desarrollo psíquico del escolar primario.

El temperamento.  Tipos y su dinámica en la actividad.

Métodos y técnicas para la caracterización ejecutora de la personalidad: observación con escala valorativa, entrevista, técnica para explorar la sensopercepción, la memoria, el lenguaje y la atención, el cuarto excluido.
Relación de lo afectivo y lo cognoscitivo.

TEMA IV: Concepciones acerca del desarrollo psíquico humano.

Objetivo: Caracterizar las particularidades del desarrollo psíquico del hombre.

Sistema de conocimientos:

Desarrollo psíquico. Regularidades del desarrollo psíquico: Situación Social  del  Desarrollo (SSD), importancia para la labor del maestro. Las contradicciones-fuerzas motrices del desarrollo. Períodos sensitivos. Zona de Desarrollo Próximo y su importancia para el trabajo del maestro.

TEMA V: Características  del desarrollo psicológico  en las etapas: temprana, preescolar y escolar.

Objetivo: Caracterizar las particularidades del escolar primario.

Sistema de conocimientos:

Manifestación en las distintas etapas (temprana, preescolar y escolar) de: necesidades, motivos, formaciones motivacionales particulares, vivencias afectivas, actividad volitiva, sensopercepción, memoria, imaginación, pensamiento, metacognición, hábitos y habilidades, lenguaje como bases del desarrollo personológico.

Papel de la familia en la formación y desarrollo de la personalidad del niño en cada una de estas etapas, con énfasis en la edad escolar.

Manifestaciones del carácter y las capacidades como segundo nivel de integración del desarrollo psíquico en la edad escolar. 

Técnicas de investigación para la caracterización de estos procesos en el escolar. 

TEMA VI: Particularidades psicológicas del grupo escolar.

Objetivo: Caracterizar al grupo escolar como contexto fundamental del desarrollo del niño.

Sistema de conocimientos:  

Definición de grupo. Clasificación de los grupos. Papel del grupo en la formación y desarrollo de la personalidad. El grupo escolar. Características del grupo escolar. Fases de la formación del grupo escolar. Factores que intervienen en la formación y desarrollo del grupo. Papel del maestro. Las relaciones interpersonales  en el grupo escolar. Aprendizaje grupal. Atención a las diferencias individuales en trabajo grupal. Métodos y técnicas para la caracterización del grupo escolar: el test sociométrico, la observación, la entrevista grupal, el completamiento de frases. La orientación psicológica. Técnicas de orientación en el trabajo con el grupo escolar: psicotíteres, psicodramas, técnicas de solución de problemas.

TEMA VII: Aprendizaje humano. 

Objetivo: Caracterizar el aprendizaje desde una perspectiva psicológica.

Sistema de conocimientos:

Aprendizaje humano. Concepción psicológica del aprendizaje. Aprendizaje y desarrollo.  Formas de aprendizaje. Los ambientes de aprendizaje. 

TEMA VIII: Concepción del aprendizaje desarrollador y su práctica en la escuela cubana.

Objetivo: Argumentar la concepción del aprendizaje desarrollador como vía para la dirección del aprendizaje en la escuela.

Sistema de conocimientos:

Concepto de aprendizaje desarrollador. Características del aprendizaje desarrollador. Dimensiones del aprendizaje desarrollador. Componentes del aprendizaje. Los protagonistas del proceso. Caracterización de la actividad del docente y del alumno en el proceso de aprendizaje. Estilos de aprendizaje. Alternativas para promover el aprendizaje desarrollador en la escuela primaria: las estrategias de aprendizaje.

TEMA IX: Modelación de situaciones de aprendizaje con un enfoque desarrollador para la enseñanza primaria.

Objetivo: Modelar situaciones de aprendizaje que contribuyan al aprendizaje desarrollador en el escolar primario.
Sistema de conocimientos:

Situaciones de aprendizaje. Modelación De situaciones de aprendizaje que contribuyan al desarrollo integral de la personalidad del escolar primario.

Orientaciones metodológicas:

Por las características de la asignatura, el profesor determinará las horas teóricas y prácticas necesarias para el logro de los objetivos generales en  cada etapa (semestre) así como las habilidades y valores  que se pretenden desarrollar a través de la misma. Se recomienda que las horas prácticas las emplee fundamentalmente para la elaboración, aplicación e interpretación de los métodos y técnicas de investigación psicológica que se abordan en cada tema. 

TEMA I: Al abordar el estudio de la ciencia psicológica, se apoyará en los conocimientos precedentes de las asignaturas Anatomía, Fisiología e Higiene así como de Marxismo-Leninismo lo cual  permitirá una preparación más sólida y científica en los estudiantes. Con el estudio de las bases fundamentales del psiquismo humano podrá comprender los procesos y propiedades psicológicas, para poder dirigir de forma creativa el proceso pedagógico tanto a nivel grupal como individual en los diferentes contextos de actuación y poder enfrentar su práctica profesional para dar solución a los problemas profesionales. 

Se debe precisar a partir de la concepción materialista dialéctica la naturaleza y características de la psiquis que permita al estudiante diferenciarla de la interpretación desde una orientación idealista. Es necesario profundizar en estos contenidos referentes a las leyes, regularidades de la psiquis humana. Se recomienda abordar como métodos más empleados de la investigación psicológica la observación, la entrevista y la encuesta.

TEMA II: Al abordar la personalidad se sugiere analizarla en su integralidad, en su relación de lo afectivo y lo cognitivo. Se abordarán los conceptos de actividad y comunicación en su interrelación con la psiquis para la concepción del desarrollo psíquico del hombre a partir de los fundamentos teóricos que aparecen en A.N.Leontiev, en: Actividad, Comunicación, Conciencia y Personalidad, así como La actividad en la Psicología. El profesor debe hacer énfasis en la relación entre personalidad, actividad y comunicación contextualizándolo en la enseñanza primaria. Se sugiere el empleo de canciones,  la visualización de filmes, spot, documentales, programas educativos para la escuela primaria que se transmiten por TV, etc que le permitan al docente ilustrar los contenidos impartidos. 

TEMA III: Se sugiere abordar cada esfera de la personalidad por separado, caracterizando sus procesos y particularidades así como la interpretación de las técnicas correspondientes. Para la esfera afectiva se sugiere: la observación, la entrevista, 10 deseos, completamiento de frases, dibujo de la familia, escalas valorativas y alguna otra que el docente considere. Para la esfera cognoscitiva se sugieren: observación, análisis del producto de la actividad, repetición de palabras (memoria), cuarto excluido, entre otras. Al finalizar este tema se debe abordar la integración de ambas esferas.

TEMA IV: Este tema prepara las condiciones para el tema 5, con un carácter teórico, es importante que analicen los  conceptos de SSD y ZDP.

TEMA V: Es necesario partir de una caracterización general de las etapas temprana y preescolar como antecedentes necesarios para la comprensión de la etapa escolar. Se sugiere que en este tema el docente realice una adecuada distribución de las horas teóricas y prácticas de modo que al concluirlo el estudiante esté en condiciones de caracterizar integralmente a un escolar.  

TEMA VI: En el tratamiento de los contenidos sobre grupo escolar es necesario abordar las características psicológicas del grupo en los diferentes momentos del desarrollo fundamentalmente en los grados tercero, cuarto, quinto y sexto. Se trabajará, además, a manera de presentación del problema, el trabajo en la atención a la diversidad dentro del trabajo con el grupo escolar.

TEMA VII Y VIII: Es necesario que el docente parta de la concepción de aprendizaje humano desde una perspectiva psicológica para llegar al estudio de la concepción de aprendizaje desarrollador que caracteriza al modelo de la escuela cubana. Se recomienda el trabajo con los resultados de investigaciones de Pilar Rico, Doris Castellanos, Zilberstein y otros autores.

TEMA IX: Este tema es eminentemente práctico. Los estudiantes elaborarán situaciones de aprendizaje con un enfoque desarrollador que tribute al desarrollo integral de su personalidad. Es importante que el profesor tenga en cuenta que en este momento el estudiante recibe la asignatura Didáctica General lo que contribuirá al resultado esperado. El plan temático es sugerencia que puede ser modificado el tiempo, no así el contenido.

Sistema de evaluación:

La concepción del aprendizaje desarrollador precisa de una evaluación como proceso y eminentemente cualitativa, donde predominen criterios de calidad, para ello debe tener presente como formas la autoevaluación, coevaluación y heteroevaluación con un enfoque integrador en las condiciones actuales de la escuela cubana.

Se utilizará la evaluación sistemática a partir de tareas, preguntas escritas, seminarios, actividades prácticas, dirigiendo la evaluación en la calidad de la preparación y los niveles alcanzados en la construcción del conocimiento.

Se sugiere concluir el primer semestre un TCP y al finalizar el primer año un examen final que aborde todos los contenidos del curso. 

En el segundo año, primer semestre, se recomienda un taller evaluativo donde se presente la caracterización de un escolar y al finalizar el curso un examen final. 
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